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En la Sala de Sesiones de Ia Asamblea. Naciona'1;-u'bicaCa e-n 1a- - -
ciudaC de Quito, Di,strito Metropolitano, a ias once horas diez minu.tos

del día veinticuatro de abrii del año dos rnil dieciocho, se instala ia sesión

de La Asamblea Nacionai, dirigicia por su Presidenia, asambler'sta

Elizabeth Cabezas Guerrero

En Ia Secretaría actúa la doctora María Belén Rocha Díaz, Secretaria

General de la Asarnblea Nacional.

LA SEÑORA PFIESIDENTA. Buenos dias, señores legisla-dores. Señorita

Secretaria. sín,ase vcrificar el qr;.orum p.ara instalar la Sesiú'',n número

o,uinientos diez del Pleno de !a Asamblea Nacional

I
.:

LA SEÑORITA SECRETARIA. Buenos día-s,' señor presidente. Buenos
1¿días, señoras ¡r señores asambleístas. Señoras y señores asambleístas,

por favor, sírva.nse registrai'en sus curules electrónicas. De existir algún
problema, comunicar a esta Secretaría. Gracias. Ciento dieciocho

asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta. Si tenemos

quorum.

il
.:.

LA SEI{OP..A PRESIDENTA. Instalo' la sésión. Contiirúe, señorita

Secretarie. Señorita Secretaria- clé iectura al Orden de1 Día de ia reunión I
I

?4quinientos diez. -- -r

Pdgina t de zte
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I.A SBÑOzute SECRETARIA. Con su venia, señora Presidenta.

"Convocatoria, .Por disposición de la señora economista Elizabeth

Cabezas Guerrero, Presidenta de la Asamblea Nacional, y de conformidad

con el artículo 12, numeral3 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa,

se convoca a las y los asambleístas a ia Sesión No. 510 del Pleno de la

Asamblea Nacional, a realízarse el día martes 24 de abril de 2018 a las

11h0O en la sede de la Función Legislativa, ubicada en la Avenida 6 de

Diciembre y Piedrahita_en el cantón Quito, provincia de Pichincha, con el

objeto de tratar el siguiente C)rden del Día: 1. Himno Nacional de la

República del Ecuador. 2. Conocer y resolver sobre la Resoiución CAL

2017-2019-309, de 1B cie abril d,e 2018, r'eferente a- la conformación de

la Comisión Especíalizada Ocasional de Seguridaci Fronteriza. 3. Primer

Debate del Proyecto de Ley Orgánica de Optímízación y Eficiencia de

Trámites. 4. Conocer y resolver sobre el Proyecto de Resolución para

exhortar al Gobierno Nacional y a las máximas autoridades de las

administraciones tributarias nacionales, del Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social y de los Gobiernos Autónomos Descentralizados para

suspender trámites de coactivas relacionados con deudas tributarias. 5.

Conocer y resolver sobre el Proyecto de Resolución que condena ia muerte

por sicariato de la abogacia Gavis Moreno de León, exDirectora del Centro

de Rehabilitación Social Femenino de Guayaquil". Hasta aquí él texto de

la Convocatoria, señora Presidenta, Me permito informarle aclemás, que

tenemos seiis solicitudes de cambio del Orden del Día.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, dé lectura a iirs cambios I

de Orden del Día que han sidc ingresados a ia Secre taría. Y

Pagina 2 de 1-76
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LA SEÑORITA SECRETARIA. Con su venia, señora Presidenta. "Quito, 23

de abril d,e 2A18. Cficio iüo. 041-SSA-AN-2018..Economista Elizabeth

Cabezas, Presidenta de la Asamblea- Nacional. Presente, De mis

conside¡aciones: Conforme a 1o esriablecicio. en el artículo I29 de La Ley

<le ia Función Legislativa y en virtud de lo establecido en el primer

inciso del artículo 64 de dicha ley, me permito solicitar se incorpore

como punto del Crden del Día en la sesión del Pleno de la Asamblea

Nacionai, convocada el día martes 24 de abril del presente año, el

debate para la ratifica.ción por parte de la Asamblea Nacional dei

Proyecto de Ley de Desarrollo Fronterizo que fue objetado totalmente el

25 de febrero de 2OI2, por el entonces presidente de la República

economista Rafael Correa Delgado. Me permito adjuntar las firmas

correspondientes. Sin otro particular, me suscribo. Atentamente, Silvia

Salgadc Andrade, Vicepresidenta de la Comisión de Educación, Cultura

y Ciencia y Tecnología". Hasta ahí el texto dc Ia primera solicitud, señora

President a. --------

LA SEÑORA PRE-qIDEI\IT'A. Tiene Ia palabra ia asamblclsta Silvia

SaigaCo.

LA ASAMBLEISTA SALGADO ANDRADE SILVIA. Buenos días,

compañera Presidenta. Colegas asambleístas: Mi intervención es con el

objetivo de solicitar que sea el Pleno de'esta Asamblea Nacionai, mediante

resolución incorpore de manera urgente como 1o amerita la situación del

país, el debate para ia ratificación por parte de la Asamblea Nacional, del

Proyecto de Ley de Desarrollo Fronterízo, que fue objetado el veinticinco

de febrero d.e'dos mil doce. Fui parte de esa Asamblea Nacional que 
t

propuso clebaiió y aprobó esta norma que tiene su fundamento en el P

Página 3 de 1-1-6
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cuar"enia J¡ nueve de la Constitución,'ya én Montecristi se avizoraba ia

necesidad'de 'un tratamiento'preferencial de La zona 
'de 

frontera y
precisamente,'en este artículo, deterrtriha la obligación que se regule

mediante le¡i el trato preferencial, razones estas para insistir que una vez

que se ha cumplido el año que establece la propia ley, en laLey Orgánica

de la Función Legislativa, en el caso de objeción total al Provecto, dice

que: "Transcurridc este ptrazo, la Asamblea Nacional podrá ratificarlo en

rin solo Cebate, con el voto favorable de las dos terceras partes de sus

miemhros, y lo enviará inmediatamente al Registro Oficial para su

publicación". Las consideraciones del veto, señora Presidenta, colegas

asambieístas. hnn sido superadas y es rnás, yo crec que en estas

circilnstancias que vive ei país 1o jr.lstifica la existencia de ia norma para

dar etr trato prefererrcial a las zonas de fronteras. Esta Ley,

fundamentalmente 1o que promueve es que esa atención preferencial que

hoy ya no eStá en discusión; que tiene un mandato con3titucion.al, la

posibiliciad de'orientar esa política pública a través de programas y

proyectos que deben estar eh el Plan Nacional de Desarrollo, así 1o

establece esta norma, pero que tienen que ser vigiiacias y tiene que haber

un seguimiento, porque de 1o contrario ias razones expuestas inclusive

por el veto total dan cuenta de que puede estar la norma constitucional,
pero puede quedar a rnérito de las circunstarrcias c de ia planificación de

cacia uno de los ministerios. En ciefinitirza, no puede ser precisamente

una poiítica pública que de acuerdo á las circunstancia's se ápiíqu€ o rr.'¡.

Esta noi'ma 1o-que garanJciza precisamerrté es oi:ientar esas políticas

pútihcas para que se corrcrete la situación particulalle ia frontera. Uno

de esos criterios, señorá Presidenta, es precisamente el establecei' un

incremento rie la ponderáción a favor de la pobiación dé la frontera, es 
I

decir, que en estos momentos en doncie se evideircia claramente que la W
I

:

Página 4 Ce i1-6
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inversión tiene que ver 
'mucho con que en una población, en una

parroquia como es Mataje, eue e1 número de poblaciores de pronto no

puede dar cuenta del misrno tratamiento q-.ue otra población que tiene
:

mayor número de habitantes. Sin embargo, eso no debe negar ei derecho,

la necesidad, la urgencia de que siendo de frontera, esta parroquia tenga

el trato preferencial. Concretamente, estos argumentos como otros que

existen en la propia normativa, permitirá d.ar una respuesta inmediata.

Yo quiero advertir también, que esta petición que 1o estoy haciendo el día

de hoy fi-le solicitada,.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Ha concluido, su tiempo, Asambleísta.

LA ASAMBLEÍSTA SALGADO ANDRADE SILVIA. ...simplemente para

conciuir. Fue solicitaoa el veinte de septiembre, el tres de enero del dos

mil dieci<rcho, el veinticuatro de enero y el veintiuno de mra*tc. por un

bloque de asambleístas, precisamente agrupados en 1o que es el grupo

parlarnentario de frontera que 1o agrupan veinticinco asambleístas.

Pongc entonces en consideración de ustedes, sabienclo que el tratamiento
'Inc puede ser necesariamente el clía de hoy, pero que ia voluntad tiene

que expresarse para que más pronto que tarde, ojalá esta misma semana

o la próxima pueCa ser motivo de debate. Muchísinras gracias,

Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Séñora Secretari.a, dé lectura a la propuesta

planteada por la asambleísta Silvia Salgado para ei cambio del Orden del

Día,'para que los señores asambieístas, por favor, tengan conocimiento

pleno de 1o que estamos conociendo y vambs a considerar. ------
:

LA SEI{ORITA SECRETARIA. Con su venia, señora Presidenta. J'Quito, 23
' Página 5 de J-1-6
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de abril de 2018. Oficio No. 041-SSA-AN-2OI8. Economista Elizabeth

Cabézas, Presidenta de la Asamblea Nacional. Presente. De mis

consideraciones: Conforme a 1o establecido en el artículo I29 de la Ley

de la Función Legislativa y en virtud de 1o establecido en el primer inciso

del artículo 64 de dicha Ley, me permito solicitar se incorpore como punto

del Orden dei Día en la sesión del Pleno de la Asarnblea Nacional,

convocaCa el día martes 24 de abril del presente año, el debate para la

ratificación por parte de la Asamblea Nacional del Proyecto de Ley de

Desarrollo Fronterizo que fue objetado totairnente eI 25 de iebrero de

2OL2, por ei entonces presidente de la República economista Rafael

Correa Deigado. Me permito adjuntar las firmas correspondientes. Sin

otro particular, me suscribo. Atentamente, Silvia Salgado Andrade,

Vicepresidenta de 1a Comisión de Eciucación, Cultura y Ciencia y

Tecnología". Hasta ahí el texto, señora Presidenta. ------*-

LA SENORA PRESIDENTA. ¿Tiene apoyo la moción presentada por la

asambleísta Silvia Salgado? Vamos a someter a votación señores

asambleístas.

LA SEÑORITA SECRETARIA. Señoras y señores asambleísras, por

favor, sírvanse registrar en su.s curules electrónicas. De existir alguna

noVedad, poi'fa-vor, comunicar a esta Secretaría. Gracias. Ciento quince

asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta.' Se pone a
consideración del Pleno de la Asamblea Nacional la solicitud de

cambio de Orden del Día presentado por la asambleísta Silvia Salgado.

Por favor, señores asambleístas, consignen su voto. Presente los

resultados, señor operador. Ciento doce afirmativos, cero negativos, 
,

cero blancos, tres abstenciones. Ha sido aprobada la solicitud de cambio P
I
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del Orden del Día preséntado por ia asambleísta Silvia Saigado, señora

Presidenta.-- -------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchísirnas gracias. Siguiente solicitud cie

cambio del Orden del Día. ------.-----

LA SEÑORITA SECRETARIA. Con su venia, señora Presiclenta. "Oficio No.

0097-SB-CAL-AN-2AI7-2A21. Quito, 23 de abril de 2018. Economista

Eliza.beth Cabeza.s Guerrero, Presidenta Asamblea Nacional. Presente. De

ini consideraci.ón: Reciba un cordial saludo, deseándole éxitos en el

desarrollo de sus funciones. Confornne 1o establece el artículo 729 de Ia

LeSz Orgá"nica de la Función Legisiativ4, solicito a usteci mc¡difi.car ei Orden

del Día de la Sesión No. SiO del Pleno de la Asarnblea Nacional, del día

24 d,e áL,ril'de 2018, con el fin de inciuir una própuesta de resolución

para "Solidarizarse con los ciudadanos y ciudadanas desplazados por la

vioiencia en la provincia de Esrneraldas", cuyo texto me permito adjunta-r.

Por su gentil atención, aprovecho la oportunidad para reiterar mis

sentimientos de consicleración y estima. Atentamente, Soleciad Buendíá,

Primera Vocal del CAL, Asambleísta por la provincia de Pichincha". Hasta

ahí el texto, señora Presidenta. --------

LA SEÑORA. PRESIDENTA. Tiene la paiabra la asarirbieísta Soledad

tsuendía. --------- --------- ----

LA ASAMBLEÍSTA BUENDÍA HERDbIZA SOT-BOND. Gracias. Presidenta.

Buenos días a los colegas legisladoreS y sobre todo a áquellos ciudadanos

que nos siguen a través de los medios de comunicación. Esta Asamblea

Nacional debe responder a ese ciamor ciudadano. E1 ciía de ayer que ¿l'
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recogía las firmas para este cambio del Orden del Día, he hablado con

diferentes miernbros de esta Asamblea Nacional, grataménte sorprenciicia

por su sensibilidad frente a los temas de vlr-''lencia. Hoy ei cantón San

:arerrzo,la provincia de Esrneraldas, está srifriendo una violencia que

nos riebe golpear a torios, que nos debe preocupar a todos, que nos

involucra a tocios, esta Asarnblea Nacional ha dado respuestas, en el

árnbito legislativo se ha creado esta Comisión o.ue será integracÍa ei Cía

de hoy y les planteo, compañeros legisladores, demos una visión

hr-imanitaria también, a este tratamiento de esta problemática en la

frontera. Existen desplazados de Mataje a San Lorenzo, pongárnonos en

!.os pies de esos ciudadanos que hoy están siendo desplazados en su

propio territorio que tienen hijos, que tienen padres, gue tienen rnadres

que están sufriendo. Yo les con\uoco a todos ustedes, a lcs ciento treinta

y siéte, a Lrna bampaña de solidaridad, solidaricémonos con aquellos

ciu.dácianos que hoy nos necesitan, nosotroS como bir¡cia-danos, como

autoridades, creo que es el mornento de dar ta-mbién esa respuesta. Y por

eilo, he presentado este cambio del Orden del Día que plantea

bá-dicarnente que podainos hacer u-n día una campaña de solidari'J.aci,

recogiendo vituaila,s, 'víveres, medicinas para remitii'los a través de

Naciones Uni,la,s, a través cie la Presidenta ie lai.Asamblea Nacional, pa-ra

asuelios q,-re hoy más 1o necesitan. Se ¡lice hoy por ti, inañana por mí,

eso es io que pianteamos en esta Asainblea. Los ciudadanos requieren de

ustedes, requieren de nosotros y ies pianteo que e*poyemos todos por

unanimidád, esta solidaridaC con ecuatorianos que hoy te necesitan, no

les defraudemos. Gracias, Presidenta. Muchas gracias

LA SEñORA PRESIDENTA. ¿Tiene apoyo

asam.bleísta SoleCad Buendía? Vamosl
.,.

rnoción planíeada por ia
tomar votacl()n. senora

1á

a
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Secretaria. --------

lR SBÑORITA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por favor,

registrarse en sus curules electrónicas. ,De existir alguna novedad,

comunicar a esta Secretaría. Gracias. Ciento quince asambleístas

presentes en la sala, señora Presidenta. Se pone a consideración del

Pleno cle la Asamblea Nacional la solicitud de cambio dei Orden del Día

presentado por la asambtreísta Soledad Buendía. Por favor, señores

asambleístas, consignen su voto. Señor operador, presente los

resultados. Ciento quince votos. Ha sido aprobado por unanimidad la

solicitud de cambio del Orden dei Día presentado por la asambleísta

SoledaC Buendía, señora Presicienta. --------

LA SEñORA PRESIDENTA. Siguiente cambio del Orden del Día, señora

Secretaria. --------

LA SEñORiTA SECRETARIA. Con su autorízacióm, señora Presidenta.

"Bconornista Elizabeth Cabezas Guerrero, Presidenta de la Asamblea

Nacicnal Pfesente. De mi consideración: Por medio del presente solicito

a usted, que en r¡irtud del artículo 129 de ia Lelr Crgánica de la Funcion

Legislativa, se sirva incorporar ei siguiénte cambio del Orden del Día

propuesto para la sesión del Pleno de la Asamblea Nacional No. 510, la

misma que se llevará a cábo el martes 24 cJ.eabril de 2O18 a las 11h00,

con la. inciusión del siguiente punto: Resolución legislativa pai'a que se

incorpbre en Ia legislación que procesa la Comisión de los Derechos d.e

los Trabajadores y la SeguriCad Social, el incremento delíndice de precios

al consumidor para e1cálculo y establecimientc cle las pensiones jubilare" 
/

de los trabajadores del sector público y privado en las Islas Galápagos, fl
I
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para el efectq adjunto Jas firmas de los asambleístas que respaldan mi
selicitud. con sentimiento de estima. Atentamente, Brenda Flor Gil,

Asanebieísta por la provincia de Galápagos". Hasta ahí el.texto, señora

Presidenta. --------

SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra la asambleísta Brenda Flor

:-----------

LA ASAMBLEÍSTA GIL BRENDA FLOR. Muy buenos días, señora

Presidenta. colegas asambleístas, ciudadanos y ciudadanos que nos

sintonjza.n por los diferentes medios del país, señores.jubilados que se

encu-entran presenciando esta sesión de Pleno. Galápagos joya naturai y
turística de nuestro Ecuador y patrirnonio natural de la humanidad,

ubicada a novecientos setenta 3z dos kilómetros de ia Costa ecuatoriana

continental, tiene condiciones cornplétamente especiales y distintas por

nuestra insula.ridad, aislamiento del continente y ecosistema frágil.
Galápagos ha necesitado políticas públicas específicas que se ad,ecuen a

su contexto. Nuestra Constitución en su artículo doscientos cincuenta y
ocho, considera a Galápagos como urÍ régimen especial. aclarando que

para la protección del distrito especial de Galápagos se limitarán los

derechos de migración interna, trabajo o cualquier otra actividad pública

o privada. Es irnportante conocer que ios costos de vida en Galápagos

representan más del dobte de 1o que cuesta en el continente, al tener

bienesy servicios más cbstosos, junto a costos de traslados y logística de

transporte y', que por ende, los salarios tuvieron que ser ajustados a ia

realidad insular. bn Galápagos, previo á la promutrgación de'la Ley

Ongánica dei Régimen Especial de Galápagos, en el año cios mil quince, 
I

los funcionarios púbiicos recibían un cien por ciento adicional a la V
I
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i'emuneración mensual unificada respecto de los frtncionarios dei

continente y el setenta y cinco por ciento adicional para los trabajadores

dei sector prive.cJ,o. Y con este cálculo de ingresos, los traba.jadores

realiza-ran sus respectivos aportes a ia segurjrlad social, curnpliendo con

sus obligaciones. Hoy, quiero hablar en nombre de todos los

gaiapagueños que a pesar de ios altos costos de vida y las dificultades
qr.le implica vivir en el Archipiélago, se comprornetieron en el desarrollo

de la provincia y brindaron sus mejores años de servicio en beneficio de

la r:onservación de las isias y de sr-l progreso. En tal sentido, es

importante poder retribuir a ellos de matlera justa todo el trabajo

realizado y que sus derechos se adecuen a las mismas condiciones que

siempre se han implementado. .Garantiz.ando 1a jubilación universal y

atención prioritaria que se establecen en nuestra Constítución, en su

artículo treinta y cinco y treinta y siete. Nuestros jubilarlos galapagueños

necesitan ei respaldo legislativo que garantice el cálculo especial

diferenciado de sus haberes lal¡orales, que en rnuchas ocasiones se las

réaiiza de maneia, ciiscrecional y errada, por vacíos legales que se han

itlentificado tanto en el Código clel Trabajo, Ley cie Segurida.d Soci al, Ley

Orgánica de Servicio Público y dernás normas secundarias. Al rnomento

de calcular lo3 haberes jubilares e stos son aplicados al igual que para un
jubilado dei continente,

LA SEÑORA. PRESIDENTA. Señora Asambleísta. ha concluido su

üempo.

LA ASAMBLEÍSTA FLOR GIL BRENDA. ...cuando 1o correcto es tealizar

un cálculo de ia pensión del jubilado galapagueño, qrre se acopla a la

realidad y costos dé vicia, utilizand,o el salario básico uniÍicado de
.:
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Galápagos. Por'tal rnotivo invito á todos, los-compañeros asambleístas, a

apoyar esta Resolución que tiene como objetivo social salvaguardar con

dignidad los derechos de los gaiapagueños,, quienes Lracen vida en la

Región Insular y están comprometidos con el Archipiélago. Muchísimas

gracias.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchísimas gracias. ¿Tiene apoyo la moción

planteada por la asambleísta Brenda Flor? Tome votación, señora

Seci'etaria. -------- -----------

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. Por favor, señoras y

señores asambleístas, registrarse e.rr.sus curules electrónicas. De existir

algirn inconveniente, por favoi', notificar a esta Secretaría. Gracias.

Ciento veinticuatro asambleÍstas pr'esentes 
"n 

i. saia, señora Presicienta.

Se pone a consideración del Pleno de la Asamblea Naciorral la- solicitud

c1e cambio del Orden del Día presentado por la asanrbleísta Blenda Flor.

Por favor, consignen su voto, señores y señoras asambleístas. Gracias.

Señor operador, presente los resultados. Ciento veinte afirmativos, cero

negativos, cero blancos, cuatro abstenciones. Ha sido apiol-ada la

solicitud de cambio del Orden del Día presentada por la asambleísta

Brenda Flor, señora Presidenta.---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Siguiente cambjo del Orden del Día, señora

Secretaria.---------

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta, con su venia. "Oficio

No. 0099-AN-PCY- 2OI8. Quito, 24 d'e abril del 20 18. Señora economista

F)lizabet|- Cabezas, Presidenta de la Asamblea Nacional. En su despacho.
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De rni ccnsicieración: Conforme io dispuesto en el segundo inciso del

artícuio I29 de la l-ey Orgáirica de la Función Legislatrva, nre permito

solicitar a usted, el cambio ciel Orden del Día de la Sesiórr del Pleno No.

510 convocada para el día martes 24 de abril del2018, a las 11h00, en

la sede de la Función Legislativa, ubicada en la Avenida 6 de Dicietnbre

y Piedrahíta en el cantón Quito, con la finalidad que se incl'.rya como

primer punto del Orden del Día el siguienie: Proyecto de Resoiución de

soLicitud ai Pleno de la Asamblea Nacional para ia Creación de r,rna

Cornisión Especializa:da Oca.sional para investigar los po,.ibles vínculos

dei anterior Gobiernc con la guerrilla y el narcctráíico. l\djunto Pro¡recto

de Resotrución y tirmas de respalclo. Seguro que mi pedido será atendido

-favcrablernente, me suscribo <ie l.rsteC.:Atentamente, Pedro Curichurrtbi

Yupanqui, Asambieísta por Chimborazo". Hasta ahí el texto, señora

PresiCenta. ----.----- ------!--:-- ---.---------------.----------------
..

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra, asambleísta Pedro

Curichumbi.--------

EL ASAMBLEÍSTA CURICHUMBI YUPANQUI PEDRO. Distinguida,

señora Presicienta. Estirnados, señoras t "éño.". asambleístas Ce

ní.iest-r'a nación: No hay nada ocuito qLle'no esté destinado a ser reveladc

sentenció Jesucristo. Y a Ia Iuz de esta verdad, ia Asambiea l.lacionai
'comc'J.a primera Función del Estado ecrrátc.riano, iiene el supremo debei

de investigar con sabiduría,'entenciiniiento y profundida-d en relación a
..

ias d.eclaraciones del' Primer Mandatáric ecuatoriaño, quién'afirnnó que

púede habei poSibles vínculos del Gobierno anterior con la guerrilla y el

nariotráfico. Porque en los últirnos meses, como nunca antes nuestra

patria se ha visto expuesi.a a la violencia, al tráfico y venta de drogas,

Pitgina 13 de 7L6



w
REPÚBLICA DEL ECUAI},OR

. -M."*,rol /ot . (' 6oo^o /
Acta 51O

muerte de militares, secuestro y asesinato de periodistas en la frorrtera

norte. Frente a estos hechos de terror, el licenciado Lenín lVlcreno,

Presidente de la República, sustentaba en su slogan de gobierno, toda

una vida. si.n vioiencia, el Cía martes-veintioóho de marzo de dcs mil

dieciocho, en ia reunión de Consejo de SeguridaC Púbiica, declaró que ei

Gcbiern,: anterior es responsable diiecto por el desma,nielarniento de

nuestras Fuerzas Arrnadas "v Pclicía Nacicnal para que los grupos

irreguiares y el narcotráfico celebren su fiesta de terror en ei suelo de

Ata-h.ualpa y Espejo y de nuestra familia. De confo¡:rnidad ccn e!. artículo

tres, n'¿rnerai ocho del texto constitucional, declara que ei Estado

ecuatcriano tiene que garantízar sobre todo una cuitura de paz y de

seguriCad integrai a sus habitantqs. Por ello, esta Asam'olea liacional

coníorme al mandato constitucional y legal mediar¡,te una resolución

del Pleno, corredponde establecer dos artículos tlei texto que pongo a.

vuestra consideración: El Pleno, Resuelve. Artículo unc. Solicitar 'al

Fleno cie la Asamblea Nacional ia creación de una Ccmisión Especiali zada

Ocasional, para inv-estigar lós posibles Vínculos del antericr Gobierno

ccn la gr.lei:riiia 3r el narcotráfióo. La misma que tend:ráuna,iuración de
..- ' : '

seió rneses a partir de 'su creación ,e investigará las acusáciones y

denuhciáclas realizacias por parte'dei FresiCente cle la Repúblicd y

grupcs ciu,iadanos que preserrten pnlebas relaci,:nadaé a este tema.

ArtícuLo dos. Esta Com.isión Ocasiona,l estará integratla por dos

asambleíslas de cacia bloqr.re legislativo legalmente recon.ocido en ia

Asar.rbiea'N¿lcional; de un total ae diez rniembros. Señcras y señores

asambieísta-s, esta investigación legislativa, incier,enciiente de otras

funcicnes cÍel Estado permitirá evidenciar ia verdati y la v:erdad generará

la bendición y ia paz divina a favor de todos los ecuatorianos. Y si

hacenrosunaparáfrasiS...---------------------:-------
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.:
LA SEÑCRA PRESIDENTA. H.a. concluido su

LA SEÑOR¡, PRESIDENTA. ¿tiene apo3ro la
.-----.---vo'uación, señorá Secretaria. ------

sef,icr Agambleísta.------.-.- j-----;----:-:---:-.-. --- -:--.---:------r--r --- --------

.:
EL ASAMBL.EÍSTA.CURICHUMBI YUPANQUI PEDRO.,,.o.. Simón Boiívar,-

Libertador de las cinco naciones, podernos decir, que el sistema de

Gobierno más perfecto es aquel que produce mayor sutna de felicidad,

mayor suma de seguridad social y económica. Por elio, estimadas

asambleístas y asambleístas, quiero pedir su voto sobre tocio pa.ra que el

Gobienno ecuatoriano sea más perfecto, más transparenle y que se

evid-encie ia verda.d histórica pata- el bienestar de toCos lols ecuatorianos'

Gracias, por su voto.-----

..-.
tieinpo de intervencién,

rnocion presentada? Tome

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. señoras ¡r señores

asarnbleístas, por favor, registrarse en su-s curules eiectrónicas. De

existir algún inconvenienté notificar a esta Secretaría. Gracias. Ciento

veinticuatrc asambleístas presentes en la sala, señora Presi,lenta. Se

pone a consideración Cel Pleno de la Asamblea irlacional la solicitud de

cambio del Orden del Día presentad-o por el asambleísta Pedro

Cr¡ric'humbi. Por favor, consignen su voto, señores asarnbieístas' Señor

operador, 'present. '1ó" resültaCos. Gracias. Sesenta y un afirtna-tivos,

cincuenta y ocho negativos, cero blancos, cinco abstencrones. Ha sirlc

negacia. la solicitud de carnbio dei Orden dei Día, presenta-do por el

asarnbleísta Pedro Curichumbi.-

l.

LA SEñORA. PRESIDENTA. Siguiente carnbic del Orden detr Día, señor" f
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Secretariá.;----*--------:------.-------..--------------------.'---

LA SEÑORITA,SECRETARIA. Con su venia, Presidenta. '"Quito, 23' de

abril ciei 2O18. Señora econornista Fjlizabeth Cabezas,-Presidenta de la

Asamblea Nacional. Presente. De mi consideración: Quienes suscribimos

ia presente, asambleístas miembros de la bancacla de la Integración

Nacional, de conformidad a 1o que establece 
"1 

¿¡ficr,rlo I29 de la Ley

Orgánica de la Función Legislativa, nos permitimos solicitar a usted,

señora Presidenta, que en el Orden del Día de la próxima sesión del Pleno,

esto es reunión 510, sea incluido en el Orden del Día, el tratamiento y

aprobación de la Resolución adjunta, en relación a Ia gtave crisis que

atraviesan las provincia.s de la frontera norte del país y la necesidad que

se aclopten rnedidas en tal sentido. El Asambleista ponente es eL

asambleísta Eliseo Azuero Rocias. Muy ateniametrte, firman ios

asambleístas que respaldan esta petición". FJasta ahí el texto, señora

President¿. - - - --- - -- - - - - - - - - - : -

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra el asambleísta

Eliseo Azuero.--

EL ASAMBLEÍSTA AZUERO RODAS ELISEO. GTACiAS, SCñOTA. PTCSidCNIA.

Yo no pretendo molestar, se me ha pedido el retiro del Proyecto de

Resolución, por parte de una dama a quién yo aprecio y respeto mucho,

la dama Xiniena Peña, Asambleísta. Y 1o seguiré presentado mientras no

I-taya de parte del Estado ecuatoriano la sensibrildacl para con los

trabajaciores petroleros de la Región Amazónica, a quienes una vez más

se 1es'ha negadcl ei derecho de una hornologacion d.iligente y oportun^. 
,l

He preguntado, por qué no se ha. continuatlo con ei segundo y el tercer /
I
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glup^o parl.qug sean homologados, y Fe.me ha contestado que en el

iVlinisterio,le Relaciones Laboratres 9so duerme el sueñ,r de lcs jr-rstcs. Por

qsas ca-usas precisamente se pone en riesgo.la segur:idad de ial vez una

de ias industrias que más le ha aporta.do al Estacio ecuatoriano y es la

inclustria petroiera. Y son ellos, estcs trabajadores rnal pagados los que

están recibiendo sueldo de miseria y se les niega sus derechos legales y

constitucionales. Señora Presidenta, yo celebro sobremanera su

ponclerada a.ctitud y la felicito, más aún cuando ha puesto de rnanifiesttr

en ia agenCa que es importante tratar el tema Ce las firrnteras y en eso

me sumo con ia malioi efi-isrvidad posible. TamL'ién quier,r aprovechar la

opor-Luniriad para que ustedes, señores asambleístas, estén conscientes

que el Prol'ss¡6 de Ley Orgánica. de ia.Región Arnazónica vetada, por el

señor Presidente, ha generaclo un cii.ma Ce maiestar en los r:iuda.danos

de la Amazonia. El errc,r, si es cierto, se lo corneti o en la-Comisi.ón, porque

7a Le.-¡ cié rnanerá expresa debió lXamarse Ley de Réilm.err'Espeiial, ai
''.

amparo de '1o que .dispone ei artícuio' dos cuarenta y dos de la
Constitucíon, a! alnparo de 1o que di3pone el árticuio once de la Ley

Cootad, y por supuesto de manei'a expresa, en 1o que ei propcnente en

este caso el expresidente Ra-fael Correa, hiciera en los cóirsiderandos, en

el numeral once que dice textualmente, que iá iey debe ser una Ley

Especial de Régimen Especial para la Amazonia. i,es quier-o pcclir en aras

de esta necesaria unidad a la que.lnvccaraos'tocios ios cÍías, qrre nrJS

perrnitamos todos insistir en los terhas q',re jui"Ídica-rnerrte es posibie, rne

refiero a ios temas del tra.bajo, a'los témas cie la universid.ad, ai tema Cci

credito' diferencíado con tásas estabiecidas no'discrecionaies corRo se

está poriienoo^ Es decir, que no séa una iey más para builarse de la

misería de una región que ha dado tanto a-l Ecuador. Err esa 1ínea una

vez'ftiás, señora- Presidenta, le invoco a usted para que le pida ai señcir +
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Presidente de la Repúblic a, aI Ministro de Relaciones La'boraies', que no

deje de traJai de manera:opcr'luria el proble'nra cle siete nril iresiientas

sesenta iamilias, que viven;con'cuatrocientos sesenta y cinbo dólares y

que son 'como les he dicho aquí persegrrid.oS por.ei úiiico delito dé

recla.mar sus derechos. Eso es 1o que me rnotiva, no me motiva ninguna

necesiciad Ce orden político, y ahora quiero ver quienes realmente están

con La gente que ciicen que están. Porque es pi'oba-ble que por este

impasse, rrtla vez más no se pretenda aprobar, como ya 1o hicieron en

días anteriores estos proyectos de resolución que nc tiene ninguna

motivación que no sea la de la justicia social. Muchas gracias, rnuy

amables.

LA SEI{ORA PRESIDENTA. Ila solicitado un punto de información el

asarnbleísta César Litardo. --"---------

EL ASAMBLEÍSTA LITARDO CAICEDO CESAR. SCñOTA PTCSidCNtA,

compañeras y compañeros asambleístas: Creo'que este tema de los

problemas ya Conocidos a nivel nacional "n i. frontera, los temas de

segrlriclád, i'os temas de desarrollo fi'onterizr:, hemos tenido aquí en la

Asamblea ya en varias sesiones la posibilidad de debatirlos abiertamente,

Creo que la Asainblea Nacional, ya ha resuelto en este caso algunos

temas importantes. Hemos aprobado una resolución integral con varios

puntos, con varios artículos, han sido exhortos con articulados que

habl.an de la creación de una Comisión Especial para tratar estos temas,

que creo que hoy vamos a resolver en este Pleno. Hemos hecho también

bn esa resolución, hincapié a que el problema fronterizo no soiamente

correSponde a temas de seguridad, corresponde también a temas de I

desarrollo, corresponde tambjén apoyo hacia esos sectores para ,u, Y
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puedaa desarrollar económicamente Ia- posibilidad de trabajo en estas

áreas.'Acá también hoy hemos aprobado una resolución en tcrno a que

cfebem.os dar prioridad a laLe4r de Desarrollo Fronterízo que fue aprobacla

haóe algunós años atrás,, y que está'en la posibilidad. de éer puesta

nuevamente en este Pleno para ser debatirla. También hemos presentado

J¡ se presentó ya un Pro3recto de Le-y y de Reforma a Ia Ley de Seguridad

Pública del EstaCb, que segrlranlente la Cornisión Especiai qu-e hoy se

conformará iendrá la posibilidad de tratar dentro de sr-l seno. Creo

también, estimada Presidenta y compañeras y comparleros asambleístas,

que el Gobierno ha dado muestras claras de desplegar todas sus

acciones en estos momentos difíciles, darle acogida y atención a estas

zonas especiales. Así eü€, yo exhorto a que ya con este marco

.jurídico, con este marco legislativo que hennos planteado, con todo este

marco que ya se ha tratado dentró de la Asamblea pues, ya nos

dediquemos a trabajar en las resoiuciones y soluciones para la Asamblea,

compañeros. Para que la tiontera tenga ia posi'nilidad de-terrer ya

respuestas directas a estos pro'olemas que se han planteado ei riía de'hoy.

AsÍ que crec que ya plantear riiás resoluciones, en estos casos. una

vez qjre hay todo el rnárco ya estabiecido dentro de este proceso J¡a

quedaría un poco fu.era de tieinpo, tal vez fluera de un n:omenio, en este

inc¡rnento eiue estamos saliendo acá en la Asamblea, y sí, 1o importante

sería con estos marcos ya empezar a trabajar y dar respuestas

contunclentes a estos probiemas, compañeros asambieístas. Gracias y

buenas tardes.---

LA SENORA PRESIDENTA. Muchísimas gracias. Señora Secretaria, por
.

fav-or, ¿tenemos apoyo a la moción presentada? Tome 'u;c¡tación.
.

LA SEÑORITA SECRETARIA, Sí, señora Piesidentá. Señores y señoras
' - Páqina tg de tia '.
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asarnbleístas, por favor, sírvanse registrar en sus curules electrónicas.

De existir algún inconveniente, notificar a esta Secretaría. Gracias.

Cie-nto veinticuatro asambleístas presentes en la sala, señora

Presidenta. Se pone a consideración del Pleno de 1a Asamblea

Nacional, la solicitud de cambio del Orden del Día presentado por el

asambleísta Eliseo Azuero. Por favor, consignen su voto. Señor operador,

presente los resultados. Gracias. Cincuenta y ocho afirrnativas, una

negativa, cero blancos, sesenta y cinco abstenciones. Ha sido negada la

solicitud de carnbio del Orden clel Día presentado por el asambieísta

Eliseo Azuero.

LA SEÑORA PRESIDENTA, Siguiente cambio del Orden del Día, señora

Secretaria.-*---*---

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. "Quito , 24 de abril de

2018. Oficio No. 249-VGV-CEPSABSAP-AN. Economista E,lí.zabeth

iabezas Guerrero, Presidenta de la Asamblea Nacional. En su

despacho. De mi consideración: Por medio del presente solicito a

ústeC, considerar el siguiente cambio del Orden del Día en la Sesión No.

51O áel Fleno de la Asamblea Nacional, a realiza.rse el día martes 24

abril dei 2018 a las 11h00 e incluir el siguiente printo: Resoiución

para. solicitar la comparecencia 'cle varias autoridades, para qrie den

explicaciones a problemas que desde el árnbito de sus competencias,

se originan por el no pago del precio oficial de sustentación deI arroz, e

inicio de juicio político al Ministro de Agricultura y Gánadería. Adjunto ei

Proyecto rie Resolución y firmas de respaldo. En la seguridad de ser

atendiCa favorablemente con mi solicitud, me suscribo de la señora 
I

Presi<lenta, expresándole mi agradecimiento. Atentamente, Verónica fI
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Guevara Viltracrés, Asatnbleístas por Guayag, 
. 
ViceF'residenta de la

Comisión Especial.izada Permanente de la Soberanía Alimentaria y

Desarroilo del Sector Agropecuario y Fesquero". Hasta ahí el texto, señora

Presidenta..--------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene 1a palabra la asambleísta Verónica

Guevara.

LA ASAMBLEÍSTA GUEVARA VILLACRÉS VENÓNICA. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Colegas legisladores: El agro ecuatoriano realmente está

atran'esando n:omentos muy duros, el sector arrocero, el sectcr lechero,

el sectcr maicero, estamos atravesandg un mes de sequía y no i-enemos

poiíticas públicas que clefiendan al sector rnás vulnerable qr.re tiene la

patria. Es nuestra obligación y responsabrlidad trabajar de manera

Ciáfaria, desinteresada, de forma genérica a favor'de este sector el cual

pone los alimen'eos sin excepción en la'mesa de todos'los ecuatorianos,

incluidos de nosotros los legisla-dores, porque no creo que ninguno de los

legisladores, o de las personas, o de los ciudadanos conscientes irnportan

todos sus alimentos. El día de hoy he presentadcÍ una petición de cambio

del Orden del Día, con el objeto de que se apruebe la comparecencia de

varias autoridades para que expliquen desde el ámbito de sus

competencias las soluciones a los problemas que hoy aquejan al sector,

base de la economía nacional, al cua-l hay que incentivarlo con medidas

a favor, con soluciones para mejorar sus condiciones de vida, y que ellos

con el rnismo ahínco sigan prodüciendo y sigan b'abajando y poniendo

a.iimentos en nuestras mesas. Desde mi punto cle vis'i-a y tal como he

piasmado en un Proyecto de Ley que presente en ia Asarnblea Nacional, i
consiclero que ia fianja de precios tendría n valid.ez y serían efecti'¡as Y
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siempre y cuando antes se analice los costos de procÍucción de cada uno

de los productos que se va a fijar. Ei precio rnínimc de sustentación de

arraz et:a de tréinta y cinco cincuenta, aquí quiero hacer una'acctación,

companeros asarnbieístas, sé que ia Comisión c(e Fiscalizacrrin ha

enviado ya una convocatoria para qLle comparezca., pero el Min.istro

subrogante, no el Ministro de Agricultura quién tiene que venir a
responcier por io que está sucediendo. Tarnbién, deben conocer que hace

clos meses presenté en ia Comisión de Scberanía Aiimeirtaria la

coirr.parecencLa de varias autoriCades,. cuando inicio ei problema del

arroz, Lastimosamente desde la Presidencia de la Con:isión no htrbo esta

convr:catoria-. Decirles que continúan los paros, que es de conocimiento

público, r¡stecles ven por ias noticias 1o qrre está sucediencio, pero quiero

aqui hacer' énfasis en 1o que está sucediendo, Cuando a nuestros

agricultores ies pagan menos de veintitrés dólares por saca de doscientas

cuarenta libras, ei costo de producción Cel mismo' alcanza entre

veintiocho y veintinueve 'dóiares, esto en cualquier lugar clel nrilndo

lleva, a 
""r.u", 

un rregocio 3i aún más cuanCo el economista IVíinisir,r

C.e Agricultura'3r GanaCería, lija 'una franja Ce entre treinta y clnco

cincuénta y tr:einta'y dos cin.cueirta dólares, rnédi.ant.e acuerdo cero

ct¡arentá )r siete. For favor,'tomar atención, Si un'productor vende su
>¿"(ioz en treinta y dos cincitenta y su costo de proCucción por saca de

cioscientas iibras, pierden ei precio y pierclen ei póso, es de veintinueie
'i

ochenta, ie quedan dos dólares setenta estb por cincuenta sacas poi
'. '" :. '' - '."-hectárea, soh ciento treinta y cinco dólares, si a eso m.ultiplicámos'cinco

hectáreas promedio.., -------- -----------

I

LA SENORA PRESIDENTA. Ha concluiclo su ti.empo, señor AsambLeísta. -W_
l./
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GUEVARq. VJLLACRES VERONiCA. ...de un pequeño

LA SEÑORA PRESIDENTA. Ha concluido su tiempo para que vay_a

cerrando su intervención, por favor

LA ASAMBLEÍSTA GUEVARA VILLACRÉS VORÓNICA. Sí gracias, señora

Presidenta. Estarnos hablando que en cuatro meses un pequeño arrocero

no reci-be ni siquiera el sueldo básico unificado. Convencida estoy,

cornpañeros, qi-le leen las noticias, de que ven io que está sucediendo, rie

que conccen 1o que está pasando en el sector agropectrario, y cl¡ue es

necesario que sea el misrno Mrnistro quien venga a respol-idernos y no

enviar <ielegaclos para que nos d.igan qué es lo qrle están haciendo y
..''..

cuáles scn las meciicias que están tomandc. Yo estoy convencida que

ningurro de los asambleístas va a darle la espalda al sector agropecuario,

porque no existen ciudadanos ni cle primera ni de segun,Ja y los
'ral

agrrcrirrores son de primera. Así que les pido, por favor, el apoyc para este

cambio d.el Orden dei Día.--

LA SEÑORA PRESIDENT¡,. Muchísimas gracias. ¿'I'iene apoyo la moción

preséntada por ia asambieísta. Verónica Guevara? Tome votación, señora

Secretaria.--.------- -----------

LA SEÑORlfn SECP.ETARIA. Sí.'señora Presicienta. Señores y sriñoras

asámbleístas, por favor, registrarse en sus cuniles' .1.-"lrOrri"u"". De

existir alguna novedad, por f'avor, indicar a esta Seóietaría. Gracias,

fjiento veintitrés asambleístas presentés en la sala, señora Presidenta. Se

pone a consiCeración del Pleno de la Asambiea Nacional, la solicitud de +
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cambio de Orden.del pia presentado por la asambleísta Verónica-

Gu-evara. Por favor, consignen sus votos, señoras y señores asambleístas.

Gracias. Señor operador, presente 1os resultados. Ciento doce

^lai1rm.atlvos, cei'o negativos, cero blancos, once abstencicnes. Ha sido

a;orobaCa Ia solicitud de carn'oio del Orden ciel Día presentacia por la

asam'bieÍsta Verónica Guevara. señora Presidenta.-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Señora Secretaria dé lectura a

los puntos del Orden del Día de la convocatoria de la Sesión quinientos

díez.------

IV

LA SEÑORITA SECRETARIA. ;'1. Himno Nacional de la República del

Ecuador". ---------

SE ENTONAN.I,AS NOTAS DEL HIMNO NACiONAL DE I.A

DEL ECUADOR.

REPUBLICA

LA SEÑORA PRESIDENTA. Sigu.iente punto del Orden del Día. señora

Secretaria.---------

v

LA SEñORITA SECRETARIA. "2. Conocer y resolver la Resolución CAL-

2OI7-2O19-309, de 18 de abrii d.e 2O1,8, referente a la conformación de

fa 
Comisión Espec ializad.a Ocasiorral de Seguridad Frcnteriz a" .---------"-

I

b,q
LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el asambtreísta Lenin f
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Plaza.

EL ASAMBLEÍSTA PLAZA CASTILLO LENIN. SCñOrA PrCSidCNtA, SCñOrA

Vicepresidenta, señor Vicepresidente, colegas asambleístas: Como es de

conocirniento púbtrico, vivimos momentos muy críticos y 1o que esta

Legislatura espera es dar respuesta a'l pueblo ecuatoriano por la crisis

generacia en la frontera norte, especialmente en mi provincia de

Esrneraldas. Es momento de estar unidos y sobre todo poder legislar

para que no solamente en este momento podamos traer \o" paz a Ia
frontera y al país, sino que esta paz sea permanente. Quiero agi'adecer

a este Pleno por lo ocurrido la semana anterior en donde por unanirnidad

se aprobó esta R.esolución, en donde en uno de sus puntos se habla de

la conformación de esta Cornisión. Nos hemos reunido con los jefes

de bancada y hemos logrado armar una Comisión de la que vamos a

sugerir etr nombre de los siguientes asambleístas para que la integren.

Atención: Juan Carlos Yar, Ana Belén Marin, Yofre Pr:ma, César

Litardo, Rubén Bustamante, Juan Velín, Rafael Qurjüe, Jorge Yunda,

Fernando Burbano, Héctor Muñoz, Carmen Rivadeneira, Roberta

Zarnbrano, Xa-vier Cad'ena, Rina Campain, René Yan,Jrin, José ChaIá,

César Carrión. Eliseo Aziero'y Lenin PLaza. Forigo elt su conocj.miento y

en ei de ustedes, colegas asambieístas, 
'para que esta Comisión de

Segi.rridacl Fronter íLza sr'a la encargada en nombre de esta Asamblea de

legislar en favor'de este sector del puebio ecuatoriano que requiere que

echemos una nrirada permanente, para que empecemos a trabajar y que

ellos no sea.n excluidos. Señora Presidenta, colegas asambleístas,

muchas gracias.--

I

LA. SEñORA PRESIDENTA. Señor Asambleísta, la lista de miembro , ee U T
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Cornisión para que dé lectura, por favor. Que 1a Secretaria dé lectura

entonces a la lista.

LA SEÑORITA SECRETARIA. Con su venia, señora Presidenta, procedo a

dar lectura: asambleísta Juan Carlos Yar, asambleísta Ana Belén Marín,

asambleísta Yofre Poma, asambleísta César Litarcio, asambleísta Rubén

Bust-amanie, asambleísta ,Juan Velín, asambleísta Rafael Quijije,

asamhleísta Jorge Yunda, asambleísta Fernando Burbano, asarflbleísta

Héctor Muñoz, asambleísta Carmen Rivadeneira, asarnbieísta Roberta

Zambrano, asambleísta .lavier Caclena, asambleísta Rina Campain,

asambleista René Yand.ún, asambleísta José Chalá, asambleísta César

Carrión, asambleista Eliseo Azuero, asambleísta Lenin Plaza. Hasta ahí,

señora Presidenta. ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. ¿Tiene apoyo la moción presentada? Proceda

a votación, señora Secretaria.---------

LA SEñORITA SECRETARIA. Señoras y seilores, asambleístas. por favor,

registrarse en sus curules electrónicas. De existir alguna novedad,

infofrnar a esta Secietaría. Gracias. Crento veintitrés asambleistas

presentes en la sala, señora Presidenta. Se pone a consideración del

Pleno de la Asambiea Nacional la rnoción presentada por ei asambleísta

Lenin Piaza, referente a la conformación de ia Comisión trspecializad,a

Ocasional de Seguriciad Fronterid,a, couformada por los siguientes

asambleístas: Juan Carlos Yar, Ana Belérl Marín, Yoire Ponta, César

Litardo, Rubén Bustamante, Juan Velín, Raf'ael Qurjrje, Jorge Yunda,

Fernando Burbano, Héctor M:uño2, Carmen Rivadeneira, Roberta

Zarrtbrano, Javier Cadena, Rina Campain, René Yandirn, José Chalá,
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César Caqr:iórr, Bliseo Azü€ro¡ Leoín Plaza. Por fa¡or, senoras ¡r señores

asarnbieístA$, consignen su voto.. Gracias. Señor operadol, .presente ios

resl,{tados. . G.racias.' Ciento veintidós. afirr-nativrrs;. .i.Ln negativo,. pero

.1:Lancos, cero abstenciones, Ha sidcr aprobada ia coniormación de la

Comrsión Especiaiizada Ocasionai de SegrrridaC Fronteriza, señora

Fresicienta" - - - - - - - --

I-A SEÑORA PRESIDENTA. Siguiente punto del Orden del Día.--

vt

LA SEIIORA SECRETARIA. "3. Primer debate del Proyecto de Ley

Orgánica cle Optimíza.cióny Eflciencia de Trámites". Con su autorizacion,

señcra-Présidenta, proce<io a dar lectura del informe. "C)tióic No. Atl-

CEPRE-O 111.-2OlE, Quito, Distrito Metropolita.no,' a'i2 ,J'e abrii de 2AI8.

Econorirista, Elizabetlt Cabezas Guerrero. Presidenta de la Asamblea

Nacionai ciel Ecúaclor. Én su despacho. De mi ccnsideración: Con un

cordiai saluclc.,, por dispclsición del asambieista Pabel I\4uñoz, Presidente

de ia Cornisión Especializada Permanente del R.égirnen Económico y-

Tributario y sr¡ Regulación 5r Con'rrol Sr en cumplirniento de los artículos

58 y 60 Ce la Ley Orgá-nica de la Función Legislativa, pongo en su

conocimiento que el lnforme par^ Primer Debate del Pleno de la Asa"mblea

Nacional del Proyecto de Ley Orgánica de Optírnízación y Eficiencia de

Trámites, fue aprobado por unanimidad en la sesión No. O47 de Ia

Coinisión, celebraCa el 12 d.e ahril de 2018, con la siguiente votación: A

fav-or: asarnbleísta Diana Pesantez, asambleísta Soleciad Buendía,
.i

asam'nleísta Viviana Bohilla, asambleísta Carios Bergtnann, asambieista L,r#-
Gabi:iela 'Larrea'tegui, asambleísta Juan Crí-stóba-l Llorét, asambleísta f

Pagina'zz de tt6



REPÜBIICA DEL ECTIAD.OtrT

,:-Q{tvrwt{t{no*"4,6i**,1

Acta 510

Ma,e L{ontaño Valencia, asa.mbleista Pabel Muñoz, asambleísta Franco

Ronrero y asambieísta lVlariano Zambrano. Total cliez asambleístas. En
',

ccntra: Ningr.rno. Abstenci.ón: Itlinguno. En blanco: Ningr:no. Ausentes:

asambleísta Paoia JaramiLtro y a^sambleísta Esteban Melc. Total ctos. En

tai virtud y en atencióir a io dispuesto en el primer inciso del artÍculo 60

cle la Ley Crgánica C,e Ia Función Legislativa, remito el informe indicado,

en 8i') fctias útiles, para que sea puesio en consideración del Pieiro de ia

Asamblea- Nacional. De la señora Presidenta, con sentimientcs de alta

consideracién v estirna. Atentamente, David AIvarez, Secretario Reiator

de la Comisión Especializada Permanente de Régimen Econónrico y

Tributario y su Regulación y Control. Informe para Primer Debate del

Proyecto de Ley Orgánica ,le. Oplimizaeién y Eficiencia de Trámites.

Comlsión Nc. C3. Especializada Permanente ilei Régimen Ér;onórrrico y
'iributario y su Reguiación y Control de la Asámblea Nacional. Quito,

Distritcr Metrcpblitano, a 72 de abril de 2O18. I. Cbjeto. El presentb tiene

por objeto poner en conocirniento del Pieno ct'e ia Asamblea Nacional ei
- : '.

Informe para primer Cebáte del PioS;ecto d.e Ley Orgánica de Optimización

y EÍiciencia de 'llrámites, remitido por el'expresidente de la P.epública,

économista Rafael -Correa Delgado, y 'asignado a Ia Comisión

Especializacl.a Permanente clel Régimen Económico y Tributario y su

Regi:iación y Control. para sü tratamiento. II. Antecedentes. 1. Recepción

ctel proyecto y caliñcación. El economista Rafael Correa Delgado,

erPresidente Constitucional de ia República clel Ecuador, remitió

mediante oficio No. T.7351.SGJ-16-568 de 25 noviembre'de 2016, e.l

Proyecto d-e Ley Orgánica de Optimizacíón y Eficiencia de Trárnites a la

Asaii-rblea l{acional para su tratamiento ;r aproba.ción, de c,:nformidad
i
con el numeral 11'dei artíiulo i47 3r el nurneral2 Cel a-rtículo 134 de la I

?/,Cons'iitucitin',le la República del Ecuador. Ei Prcyecto de Le5; Orgánica {...
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de Optirn izactrlny Eficiencia de Trámites fue conocido por el Consejo de

Adrninistración Legislativa (CAL) en la sesióir del miércoles 15 Ce rnarzo

de 2017. EI CAL emitió 1á Resolución No. CAL-2OI5-2OI7-278 de 15 de

marzo d,e 2OI7 , en cuyo artíCulo 1 resolvió calificar el Proyect,r de Ley

Orgánica de Optimízacíón y Eficiencia de Trámites, en virtu,d de curnplir

todos ios requisitos previstos en el artículo 56 de la Ley Orgánica de la

F-nr-rción Legislatir,'a. En el a;tículo 2 de dicha Resolución, el CAL resoivió

rernitir a la Comisjón Especializ,ad.a Permanente del Régirnen Económico

Tributario -tr su. Regulación y Controi ei Proyectc de Ley para su.

tratarrrieirto. En la Sesión No. 006 llevada a cabo el 21 de junio de 2OI7,

ei Pleno ,Je ia Comisión avocó conocimiento del Memorandc No. SAN-

2Ol7 0657, de !7 marzo d,e 2O]7, suscrito por la doctora Libia Rivas

Ordói,ez, Secretaria General, y del proyecto de Ley Orgánica de

Optímización y Eficiencia de Trámites adjunto. El Proyecto de Ley

Orgánica de Optimizacióny Eficiencia ile Trámites, ha- sido tratado en el

Pleno de la Comisión Especializada Permanente del Régimen Económico

¡r Triburtario y su Regulación y Control en las siguientes sesiónes: 006,

OC7, 008, O09, 0l-0, 011, 017, O4O, A44, O45, A46 y A47. Cbn base en 1o

cietallado" la Comislón Especializada Penmarrente ciel Régimen Económico
;.
1' Tributai'io y su Regulación '-'r Controi he. analizado ei Froyecto de Ley

Orgá.nicá de Optimización y Eficiencia de Trámites, 'ha debatido sr-l

coritenido, ha socializado el proyecto cbn numeiosos representantés ciel

sector públi"o 1' privado,"ha escuchadc toJos lcs planteainieirtos y

cbrnentarios sobre 'dicho proyecto de iey y ha acogiCc, ,"'arias

observaciones efectuadas, conforme se explicará en este inforrcte. 2.

Tra'uamiento. A. Base Legai. Para el tratamiento del presente Informe

previo al primer debate dei Pleno de la'Asamblea Nacional, la Comisión ,¡

Especiali zad.a Permanente dei Régirnen Económico y TriL¡utario y sli ?
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Regülación y Control, ha considerado !a. siguiente normativa de la Ley

Oigánica- de la Función'Legislativa: "Artículo 57. Del tratamiento del

proyecto de ley. A partir de la fecha de inicio dei tratarniento del proyecto

de l.y, dispuesta por el Consejo de Administración Legisiativa, la

Presidenta o Presidente de la comisión especializada ordenará se ponga

inmediatamente en conocimiento de todas las y los integrantes de la

misr¡:,a. de la ciuciada-nÍa y de las organiza.ciones registradas para el

efecto, el inicio de dicho trárnite y el proyecto de ley, a t¡:avés del portai

rveb oficial cle la Asamblea Nacionai. Articulo 58. Inforrnes de las

comisiones especializadas. Las comisiones especializadas clenlro del

plazo máximo de cuarenta y cinco días ccntados a partir de la fecha de

inicio d.el tratamiento del proyecto de. le¡r, presentarán a la Presidenta o

Presidente cle la Asambtrea Nacional sus iniormes con las observaciones

que juzguen necesarias int¡:oducir. Dentro rlel referid,o plazo, se deberá

considerar un tiempo no menor a los quince primeros días para que las

ciudadanas y los ciudadanos que tengan interés en la aprobación del

provecto de ley, o que'consideren que sus derechos puedan ser afectados

por su expedición, puedan acudir ante la comisión especializada y

exponer sus argumentos. En ningún caso, lá comisión espe cialízad,a

podrá'emitir su infirrme en un plazo menor 'a quince Cías. La comisión

especialízada podrá pedir justificadamentb a la Presirlenta o Presicienie

de 1a Asamblea Nacional, una prórroga de máximo véinte tlías pará

preseniar el infbrine detallado en este artículo. En todos los casos, uno o

varios asambleístas podrán presentar informes de minoría". Sobre la

eiabcración del prééente informe, el artículo 60 de'Ley Orgánica de la

Función Legislativa dispone: "Arr.ículo 60. Inclusión del informe para

primer debate en el orden dei día. Las comisiones especializad¿ls elevarán I

ios respectivos informes a conocimiento de la Presidencia de la Asamblea f
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Nacionai. El Presiclente o Presidenta de la Asamblea Nacional, c,rde nará.

su distribución a los asarrrbieistas por Secretaría General de la Asamblea

Nacional. El' primer debate se desarroll ará, previa convocatoria del

Presiclente o PresiCenta cie la Asamblea l.lacional, en una sola sesión y

las y los asambieísias presentarán sus observaciones por escrito en el

transcurso de la misma sesión o hasta tres días después de concluida la

sesión. El Pleno, con la mayoría absoluta de sus miembros, podrá

resolver el archivo del proyecto de ley". Con respecto al carácter de

"orgánico" del proyecto de ley, la Comisión ha considerado el contenido

del artícutro 133 de la Constitución de la República que, respecto a los

tipos de leyes, determina: "Artículo 133. Las leyes serán orgánicas y

ordinarias. Serán ieyes orgánieas'J. I'as-que reguien la organizaetén1r

funcionarliento cie las instituciones creadas por la Constitrición. 2. Las

qtr.e regulen el ejercicio Ce los derechos y garantías constit-ucionales. 3.

Las que regulen ia organización; cornpetencias, facultades y

tLncionamiento de los gobiernos au-tónomos descentralizados. 4. Las

relátivas a! régimen de partidos políticos y al sistema electoral. La

expedición, reforma, derogación e interpretación con carácter

generalmente obligatorio de las leyes orgánicas requerirán mayoría

absoluta de los miembros de la Asamblea Nacional. Las deinás serán

leyes ordinarias, que no podrán modificar ni prevalecer sobre una ley

orgánica". En concordancia con la norma citada, el artículo 53 de la Ley

Orgánica de ia Función Legislativa estabiece: "Artículo 53. Clases de

ieyes. LaS leyes serán orgánicas y ordinarias. Seráie leyes orgánicas: 1.

Las que regulen la organizacion y funcionamiento de las instituciones

creada-s por la Constitución de la República; 2. Las que re$ulen el

ejercicio de los derechos y garao.tia"s constitucionales; 3. Las que regulen 
I

f-- - -: :-,-L^ ''Vra crga.rrLzac:ron, competencias, facultades y funcionamient-o de los f
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gobiernos autónr:mos descentralizados; y, 4.Las relativas al régimen de

partidos políticos y al sistema' eiectoral. La'expedición,- refcrma,

derogación e interpretación con'carácter generalrnente obligatorio de las

leyes orgánicas requerirán mayoría abscluta de''las ;v los m.iembros de la

Asamblea Nacional. Las demás serán leyes ordinarias, que no podrán

modificar ni prevalecer sobre una ley orgánica. Las Leyes ordinarias se

aprobarán con la mayoría absoluta de las y ios miembros de la Asamblea

Nacional. Ei Proyectr-¡ de Ley Orgánica de Optimízación y Eficiencia de

Trámites, cumple con los preceptos para ser aprobada como ley orgánica,

puesto que contiene reformas a disposiciones relacionadas con la
organizacíón y funcionamiento de instituciones creadas por la

Constitución (como son las Superintendencias) y con el ejercicio de los

derechos constitucionales (tal como el derecho a acceder a bienes y

Servicios públicos y privados de calidacl, colr eficiencia, eficacia y

buen tratu), siendo apropiado que su' carácter sea el indica-do. B.

Detalle de Socialización. i. Sesiones. La Comisióh Especia!ízad,a

Permanente del Régimen Económico y Tributario y su Regulación y

Ccntrci ha'dado tratamiento al Proyecto de Ley Orgánica cle Optim ización

y Eficiencia de Trámites, previo al primer debate ante el Pleno de la

Asamblea Naci.onal, en las siguien.tes sesiones: No. de Sesión. Fecha.

Lugar. Temas tratadós. 006. 2I de junio 2OI7. Quito. Avocar

conocimiento y tratamiento de Proyecto de Ley Orgánica de Optimización

y Eficiencia de Trámites . OO7. 28 d,e junio 2OI7. Quito. Comisiones

generales (Sector público y privado). 008.5 de julio 2OI7. Quito.

Comisiones generales (Sector público). 0O9. 7 de julio 2OI7.

Samborondón. Comisiones generales (Sector privado)..." ------

ASUMF,
I

DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA VT'JIANA 
.P

LÁ
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BONILLA SALCEDO, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

NAcIoNAL,CUANDoSoNLASDoCEHoRASVEINTEMINUToS

m sBÑoRITA SECRETARIA. "... 010. 12 dejulio de 2017. Quito. Análisis

y debate. 011. 19 de julio 2At7. Quito. Cornisiones generales (sector

púbiico y privadol. AI7.11 de octubre 2OI7. Quito. Análisis y debate.

04C. 07 de febrero de 201"8. Quito. Presentación del texto para primer

debate de la Ley Orgánica de Optirnízación y Eficiencia de Trámites. 044.

01 de Marzo de 20 18. Quito. Análisis y debate. O45. 06 d,e marzo de 2018.

Quito. Debate ciel borrador de informe para primer debate. 046. 08 de

marTo de 2018. Quito. Debate del borrador de informe para primer

debate. 047. i2 de abril 2078. Quito. Aprobación informe para primer

debate. ii. Comisiones Generales: Para el necesario debate del proyecto

de 1ey, la Comisión ha recibido tanto a autoridades del sector público

como a representantes del sector privado, cómo se detalla a continuación:

En la Sesión No. 007, llevada a cabo e1 día 28 dejunio de 2OL7, en eI

tratamiento del proyecto de 1ey, el Pleno de la Comisión recibió a: 1. Óscar

Ú-quillas, Subsecretario de Institucionalidad Estatai de la Secretaria

Nacional de Planificáción y Desarrollo. En 1a Sesión No. 008, lLevada a

cabo el día 05 de julio de 2Ol7 , en el tratamiento d'e I proyecto de iey, el

Pieno de la Comisién recibió a: 1. Esteban Altamira"nc, Su.b-secretário de

Éegulación y Contrcl del Ministerio de Turisn-ro. 2. Eber Arroyo,

Comandante General del Cuerpo de Bomberos de Quito. 3. Fernando

Cabezas, Director Ejecutivo d.e la Agencia de Regulación y Control Fito y

Zoo sanitario (Agrocalidad). 4. Juan Carlos Galarza, Director Ejecutivo de

la Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilan"cia Sanitaria. 5.

Pedro Páez Pérez, Superintendente del Control del Pocler de Mercado. En 
I

la sesión No. 009, llevada a cabo el día 07 d,e julio d,e 2017 en las Y
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':
instalaciotres del ECU9 i 1 ,1ei cantor-r Samboi'ondón, provincia Ce

Gua¡r-as, en ei tratamiento del proyecto de ley', el Pleno de la Ccmisión

recibió a: 1. Mauro Andino, Director Generai del Servicio Nacional de

Aduarras clel Ecuador. 2. Ángel Torres, delegado clei aicalde Daniel

Avecilla Arias, Presidente de la Asociación de lViunicipalidades

Ecuatorianas (AME). 3. Jaime Rurnbea, Presidente de la Asociación de

Promctcres Inmobiliarios cie Vivienda del Dcuador. 4. Enrique Pita,

Presi.lente de la Cámara de la Construcción de Guayaquil y de la Cámara

de la Constmcción del Ecuador. 5. Patricio Alarcón, Presidente de la

Federa-ción Na.cional de Cárnaras de Comercio del Ecuador. 6. Pablo

A.rosemena Marriot, representante de ia Cá.m¿tra de Cornercio de

Gtra-faqutJ. 7. Richard Martin.ez_, Presidente dei Coniité Empresarial. ciel

Ecuador, 8. Caterina Ccsta. Presidente de la Federa.ción de Cáma.ras de

Iniustrias del Ecuadcr. 9. Iván Ontaneia, Presiciente cie la írederaeión

Ecuatr:riana- Ce Exportador:es (F'eclexpor). i0. Holbach N{uñeton Ziapofta,

Presidente de ia Fed.eración Nacional de Cámeaát Provinciales de

Turisrr:.o rl-e Ecuador (Feriac:ap'uuri. i 1. Klé-ver Sigüenza, r nte de

La Cá-mara Nacicnal Ce Agricultura Ce la Costa. L2. Andr'és Briones,

represeirtante de ia Asociación de Jóvenes Emprendedores (AJE). En ia

Sesión No. 0 1 1, llevada a cabo ei día 19 de 3ulio de-20 17 , en el tratamientc

del proyecto de ley, el Pleno de la Comisión recibió a: 1. Ancirés Zuríta,

Director Ejeiutivo de la Coordinación Regional de ia Asociación de

EÍnprenclirniento y la Innova.ción, delegado del señor Carniio Pínzon,
.1

¡iresidente de dicha enticiad. 2.'Luis Nieto Aguilat-, representa.nte de ia
:'

Federacj,ón Nacional de Cámára's Artesánales (Fenaca). 3. Daniel Fiérro,

Ccordinador Geneial de Pianificación y 'Gestron Esl.ratégica de 'ia

Secre'i.eria de Educación Sr-lperioi:, Ciencia, TécnologÍa e Innovación,

deiegacio'de Ar-lgusto Bar¡:era, Secrétario de Educación Superiori Ciencia k
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y Tecnoiogía. 1. Suad Manssur Villagrán, Superintendenta de

Conrpañias, Valor"es y Seguros. 5. Paula Garzón, Superin-téndente de

Econcmía Popular y Solidari^a (E). 6. Nuria Butiñá'Martinez, Directora

Nacional de Registro: de Dátos Públicos: :C.'. Sisternatización de

obsen'aciones: i. Cornunicaciones recibidas eie autoridades públicas y

cíud.atlanos. Conforme a io seña.lado en el artículo 59 de laL,e1r Orgánica

de la Función Legislativa, para el tratamiento ciei prc,yecto de ley se

recibieron las cbservaciones de asambleístas y ciudadanos que turrieron

interés ei1 sr.l aprobación, mediante los siguieirtes docr¡ment<¡s: Oficio No.

SCPM-DS -O6i-2O!7 , de 27 d,e marzode 2017, suscrito por Chrrstian Ruiz

Hinojosa, Intendente de Control del Poder de Mercado. Oficio No. SCPM-

DS-O72-2O77, de 17 de abril de 20 17., suscrito por Pedro Páez Pérez,

Superintenciente de Control del Poder dei Mercado. Oficio No. MINTEL-

MNTEL-2OI7-O2O8-0, de 04 de julio d,e 2017, suscrito por Guiilermo

Hernarrdo León, Ministro de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la

Información. :Ofício No. SCPM-CGAJ-35-20 L7, d,e 06 de juiio de 2017,

suscrito por Christian Ruiz Hinojosa, Superintend.ente d.e Control clel

Poder d.el Mercado. Oficio No. PCCG-AS4-2OI7, d.e'iL d. juho d-e í¿O1,7,

Suscrito por Pa-b.[o Arosernena Mai'riott, Presidente de la Cárnara de

Comercic de Guayaquil. Oficio No. APIVE-O |O2-2OI7, d.e 13 de julio de

2OI7, suscrito por Jairne Antonio Rumbea, representante de la
Asociación cie Promotores Inmobiliarios de Viviencia del Ecuador. Oficio

No. SCVS-DSC:2O17-OOO I744O-O, de 19 de julio d,e 2O17, suscrito por

Suad' In{urr""rrr, Superintendenta de Compañías, Val<;reS y Seguros.

Oficio No. SCVS-DSC-2O17-00017445-0, de 19 de julio de 20 17, suscrito

por Suaci Manssur, Superinténdenta de Compañías, Valores y Seguros.

Oficio No. Pres- O77-2OI7, d,e 19 de julio d,e 2O17, suscrito por Luis Nieto 
I

Aguilar, Presidente de la Fecieración de Cámaras Artesanales. Oficio No.?
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CNA-PE-065-20 17, d.e 27 dejulio de 2017, suscrito por José Antonio

CampoSano, Presidente Ejecutivo de la CámaraNácional de Acuacultura.

Oficio No. SCVS-DSC-2OI7-OOO287O5-0, de 25 cie ágosto de 2OI7,

suscrito por Suad Manssur, Superintendenta de Compañías, Valores y

Seguros, Oficio No. SCVS-INMV-DNFCDN-2O17-OAO41353-0, de 11 de

octubre de 2OI7, suscrito por Suad Manssur, Superintenclenta de

Compañías, Valores y Seguros. iii. Observaciones de Asambleístas: La

Comisión ha recibido las siguienteS observaciones de asarnbleístas

miembros de la Comisión y de la Asarnblea Nacional, a través de las

siguientes comunicacic¡nes: Oficic lrío. IO24-XMPL-AN-20 77 , de 0B de

,mayo de 2OL7, suscrito por la exasambieísta Ximena. Ponce León.

Memorandc No. AN-BVS-2OL7-186, de 2O dejunio de 2O1-7, suscrito por

la asarnbieísta Viviana Bonilla. Oficio No. O297-CABR-AN-2017, de 27 de

julio de 2017, suscrito por el asambleísta Carios Bergmann Reyna. Oficio

No. 0170-SB-CAL-AN-2017-2021, de 28 d,e septiembre de 2017, suscrito

por la asambleísta Soledad Buendía. Oficio No. AN-VBS-2O17-O3O4, de

ig octubre de 2OI7, suscrito por la asarnbleísta Viviana Bonilla.

Memorando No. AN-AGL-2O17-O32, d,e 24 de octubre de 2OI7, suscrito

por la asambleísta María Gabriela Larreátegui. Memorando No. 004-DSC-

AN-2018, de 19 de febrero de 2017, suscrito por la asarnbleísta Doris

Soliz Carrión. Memorando No. AN-JCLLV-2O18-OO 14, d.e 22 d,e marzo d.e

2AI8, susci'ito por el asambleísta Juan Cristóbal Lloret. IIL AiTálisis y

razonamiento. A. Descripción del proyecto iniciai. nl proyecto criginal

presentado a la- Asamblea Nacionai mediante cficio No. T.735i.SGJ-16-

568, clenominado Ley Orgánica cie Optímízación y Eficiencia ile Trámites

contenía tres artículos reformatorios: el primero clisponía la supresión d.e

la Letra a) del artículo 16 de la Ley Oi:gánica de Regulación y Control de _)
Poder de Mercado; el segundo disponía la supresión del segundo incisc Y

Pdgina 36 de 116



Rtr)PUBLIC.A DEL ECUADOR

úur*ui,ie rT,-, I icía'ryru/

. Acta 51O

dei artículo 35 de la Ley de Defensa contra incenclics; y, el tercer artícuio

disponía la rlerogatoria dei Decieto Supremo 3310, publica<io en el

Registro Oficial No. 799 C,e 26 de.marzo de 1979 y sus refbrmas. B.

Anáiisis. El objetivo de dicha norrna era., de confc'rmidad con los artículos

27e, y 334 cie la Constitución de la Repúbiica, simplificar los trámites que

deberr efectuar 1os ciudadanos ante la administración pública con el fin

de desarrollar actividades productivas. Para ello, sus reformas van

encaminadas a revisar las regulaciones de la Ley Orgánica de Regulación

y Control de Poder de Mercado que establece requisitos respecto de ia

a:utorización de adquisiciones de derechos representativos de capital.

Con respecto a esta reforma se consideró que la norma afectada dispone

que "Están obligados a cumpiir con el procedimiento de notificación

previa establecidc en esta Ley, los operadores económir:cs inr.¡oiucrados
.

en operaciones' de 'concentrai:ión, horizontaies verticales, llue se

realicerá en cualquier ámbito de ia actividacl económica, siémpre que se
.:

cumpla urna de las sigurientes condiciones:.a) Que el voh¡rhen de negócios

totai eri el Ecuador del conjunto de los pa.rtícipes supere, en el ejercicio

contable aiterior a la operación, el mcnto que en Remuneraciones

Básicas LJnificadas vigentes haya establecido la Junta de Regulación".

Como se puede apreciar de su texto, el procedimiento de notificación para

operaciones de conceRtración perinite que un órgano ad"ministrativo

pueda moldear los montos máximos a partir de los cuales el

procedimiento antes referido se vuelve obligatorio, mediante actos

normativos de carácter general. Dentro de la fase de socialización el

Superintendente de Control de Poder de Mercado, Perlro Páez Pérez,

explicó que dicha norma tiene por objetivo evitar operaciones de

concentración económica, práctica catalogacla colilo deslea! y contraria a

las normas constitucionales y legaies vigentes err materia comerbial; y,
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que en .el supuesto caso de que la misma ca.usara perjuicios o

consiituyera iln obstáculo para la transferencia de acciones, se pr-reden

revisar los rnontos máxirnos a partir de los cuales se apliian dichos

controles, reiterando los beneficios de esta medida a la economía del país

en su conjr;n¿s. Por su parte, la supresión del segun,Jo inciso del artículo

35 ie la Le5r Ce Defensa contra Incendios tien-e por objetivc eiimin ar l,a

iisposiciiln qi-re obiiga a toda persona a preselrtar un permiso emitidc por

el Cuerpo de Bcmberos correspondiente, previa la ol-rtención rIe pa.tentes

rnunicipales, permisos de construcción y ios permiscs de

füncicnarnienio. Finaimente, la supresiói'l del Decretc Sr"rprerno 3310

elirnina el pago de un valor correspondiente a título Ce créciitc emitidos

por una enticiad púbii.ca, mediante ias Intendencias tle Poiicía del país. a

cargo del propietario de todo est¿tblecimientcr de hospedaje, alojamiento

o er:e expendan aliméntos o bebidas al público. Sobre esta última

retbrma cabe aciarar que el Registro Oficial No. 799 d,e 26 de rrrarzo de

L979 con.tiene dos-Decretos Supremos numerados como el 3310,

coi'responrliendo a tra referencia antes ind.icada al signadc con la letra B.

rma rjeiLa Cornisió.n, con ba,se err 1o indicado, retiró la propuesta de refo

litei:ai ai del articutro 16 de ia Ley Orgánica de Reguiación y Control cle

Po,ler de Merca,lo del prcyecti: de ia ley origii'lai. 5r acoi'cló ratilic'arse sobre

ias supresíones propüestas en el refericlo prbyeclo rie ley, puesto que

sinipiifican ios trárnites que se requieren previ.o a la obtención de

patentes, prr*i*ou de funcionamibnto, de expendio d.e bieile's y- servicios
' I " 

1-" - : -,-L-y .:ie consrnfcción. Se ira fr¡mado -en cuenta- qtre ias i'egulaciones

esia-L,lecidas en el'Décretc Supremo 3310-8, han sido actua!ízad.as y

asumidas por el Minisiro de Turismo, y en ei ámbito de sus competencias,

por ios gobiernos autónomos descentralizaclos. Sin emb argo,la Ccrnisión /
.?/

considera irnportante indicar que una ley de simplificación de trámites 'f
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debe inctruir una reforma más extensa que abarque la vrayoria de los

trámites realizad,os por ei ciud-aciano con las instittrcioiies d.e ia

administracion pública, sobre todo en lo c;oncerniente a las activiciades

econónnicas;,2 productivas más irnportantes, que permitan la creación de

un entorno favorable para la generación de la producción, ei comercio,

ios negocios y el desarrolio econórnico. C. Inclusiones de uuevos textos.

Con base a 1o manifestado en la literal anterior, la Comisión consideró

importante trabajar en Lrna propuesta de ley mucho más amplia y

a.mbicicsa que originalmente planteacla, que establezca: 1. Políticas

generales de simplificación de trámites. 2. Mecanismos jurídicos

concretos que permitan eliminar trámites innecesarios, disminuir

r:equisitos, cambiar la lógica. de control a partir de ia veracidad de la

información -v: fomentar la eficiencia de la administración a través del uso

Ce medios tecnológicos y proceclimientos administrativos coordina,los. 3.

Compe'uen'cias y roles instituciona.les rnínimos 'que per'rnitan la

implernentación de una política de simplificáción de trámites, inclüyendo
i-

en sus'veedurías y control al sectcr privaCo; y, 4. La inclusión de normas

que favorezcan a un entorno propicio para el desarrollo de actividades

productivas J¡ comerciales, disminuyendo en 1o posible costos indirectos

provenientes de la gestión de obligaciones y deberes legales y

aCministrativbs.' Con estas consideraciones, el proyecto de iey tiene

actualmente 37 artículos, una disposición general, ocho disposiciones

transitorias, cinco disposiciones reformatorias y dos disposiciones

derogatorias. El articulado dei proyecto de ley contiene cinco capítulos

estruclurados de la siguiente forma: Capítulo I. Norrnas generales:

Dentro cle este capítulo del proyecto de ley podemos encontrar 1o referente

al objeto ¡r ámbito de apiicación de la ley, lcis prinr:ipios Que rígen la I
rnateria de simplificación de trámites: la inclusión de definiciones legales 7
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necesarias para la aplicación de la norrna y los derechos de los

ciucia-danos en materia de trámites administrativcs. Capítulo iI. Normas

cornunes en ntateria de trámites acirnini.strativos: Este capítulo a su vez

se divide en tres secciones: Sección 1. De la planificación, creación y

simplilicación de trámites administrativos; sección 2. Del pla.zo de los

iramites adrninistrativos; y, sección 3. De las obligaciclnes cle las

entidades del sector púbiico. En este capítulo podemos encontrar

disposiciones más concretas sobre simplificación de trámites, como el

contenido de los planes de simpiiÍicación de trámites, las reglas para

creación de nuevos trámites, las políticas Ce simpllficaciór:. de trámites,

ia apiicación de criterios de riesgo en materia de controL así como del

principic d-e veracidad de la información y deciaración responsable,

m-ecanisrno eü€, de aprobarse, aportaría significaiivarnente a ia

simplificación de trámites a-dministrativos; nornias c.cncretás ion-ro regias
...

sobre e-l requerimiento de' inforrnáción, la obligat:ión de inf.:rm.ar los

reqi;isitos de trámites actminisirativos a la ciudaianía v ia creación de

dos herramientas destinadas a aglLizar ias t¡urrS""cionbs entre

pro'.'eedores dei Estado 3r ciudadanos con la administracióri públíca,

mediante la creación de una cámara de compensación y una plataforma

de pagos por medios electrénicos. También en este capítulo se han

regulado lc's plazos máximos para atención de trámites administrativos y

se han incorporado disposiciones dirigidas expresamente para entidades

del sector público. Capítulo III. Normas especíticas en materia de trámites

admjnistrativos: En este capítulo se puede encontrar normas que reg'"rlan

la forliia de acreditar la identidad á. pur"orras naturaies 1, jurí<iicas, su

donnicilir-r y otras disposiciones é,specífica-s, necesaniás para la gestión d-e

'rrá.mites, administrativos. Capítulo IV. Régimen institucional: En este l<bs:&
i;apítulo pcÍdernos encontrar la designación cle ia entidad que cjerceráia {

..'
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rectoría en rnateria de trámites, sus competencias, así como la creación

de uir consejo ciudadano sectorial encargado de ejercer fiscalización y

seguirniento ai cumpiimiento de las disposiciones legales en materia de

sirnplifícación de trámites. Capítuio V, Régimen sancionatorio: En este

capítuio podemos encontrar un iistacio de normas de corte sancionatorio

para condu-ctas contra,rias a las disposiciones propuestas. Disposicicnes

Transitorias, Dentro cle las disposiciones transitorias desiacan: La

fija-ción de plazos diversos para la aplicación de las misrnas institueiones

jurídicas creadas por el proyecto de ley, plazos para clue las instituciones

púbiicas invoiucradas en la implementación de la ley puedan adaptar sus

sisterrras y su gestión a los nuevos procesos; y la creación de una norma

que otorga plazos a los gobiernos autónomos descentralizados

municipales de más de cincuenta mil habitantes, para emitir

aut,orizaciones para constituir viviendas y proyectos inmobiliarios.

Disposiciones reformatorias: Dentro de las disposiciones réformatorias

iiestaca la inclusión d-e normas que regulan un nuevo procedimiénto de

disolución, liquidación y canceiación de socied"ades sujetas a la vigiiancia

cie la Superirrtendencia de Cornpaiiías, Valores -t, Seguios, L:t-tyos objetivos

principales son unifi.car' en pocos actos ta. me#oría de acttraeiones

surgiCas dei proceso 'de cierre de una empresa, y elimiriar ciertos

a-nacrorrish-ros rle dicha norma, bajo la rnisma premisa de simplificación

cie tráiriites y ahorro de reclirsos a los üsuarios. D."Título del Proyecto:

Finaknente, cabe destacar que, acorde al enfoque del proyecto de iey

debatido en la Comisión, el mismo ha pasaclo r,l"ru-inarse Proyecto de

Ley Orgánica ife Optimización y Eficiencia de Trámites Adrninistrativos,

,Cado el análisis que se ha realizad,o sobre el presente proyecto de ley y

pcr estar de acuerdo con la sugerencia de cambio de nombre del proyecto

de iev contenida en las observaciones de la asarnbleísta Soledad Buendía 7
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meCianie eficic nú-mero Cl 7O-SE-CAL.AN-2O1V-2?21, la Comisión

decide que el nombre del proyecto de ley r;¿¡¡6ie al de'rl,ey Orgánica para

la Optiinízación y Eficiencia de Trámites AdminiStrativos"._E. Matriz de

obselvaciones: Durante las sesiones de ia Comisién Ncs. O4A, O44. 045,

046 y O47, se ha tomado nota de las observaciones .v modificaciones

propuestas por las y los miembros de ia Comisión durante el debate y

análisis del texto borrador del proyecto de ley, detalladas en el cuadro

que se adjunta a este informe como Anexo número 2, mismo que detalla

1as observaciones y st-rs autores, el análisis técnico de cada una de ellas

y el textc ñna.i. IV. Recomendación. Por las consideraciones pi:eceCentes,

Ia Comision Especializada. Permanente dei Ftégimen Eccnómico y

Tri'outario y su" Regulación y Control, pene en consideración dei Pleno de

la Asambiea Nacional el infor:me para primer ciebate del Proyecto de Ley

Orgánica ce Optimizacílny Eficiencia de Trárrrites Administrativos, en el

que recomienda la aprobación del referido proyecto. V. Asambleísta

ponente. Pabel Muñoz L., Presidente de la Comisión Especializada

Permanenle del Régimen Eeonémico y Tributario y su Regulación y

Control. Listado de los asambleístas de la Comisión Especializad.a

Permanente del Régimen Económico y Tributario y su Regulación y

Control que conocieron el informe para primer debate del Proyecto d,e Ley

Orgánica de Optimízacíóny Eficiencia de Trámites Administrativos: Pabel

NI rrñoz, Presidente ; Maria no Zarnbrano, Vicep residente; Diana Pesan Lez,

asan'ibleísta aLterna; Carlos Bergman, asambleísta; Vir.'iana Bonilla,

asarntileísta; Soledad Buendía, asambleísta; Faola Jaramilio,

a-"ambleísta aiterna; Gabri ela Larreátegui, asambleísta; Juan Cristóbal

Lloret, asambieísta; Esteban Meio, asambleísta; Mae Montaño Valencia,
'.

aSambleísta; Frairco Romero, ásarnbleísta. Razón: Sien'Lo por tal, que el I

contenido del infoime para Primer Debate del Proyecto de Ley Orgán¡ca 7
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de Optir¡¡ tzacíón 5r EÍiciencia de Trárrrites ,.{.dministrativos; tue conociCo y

de'L''atidc en el" Pleno de la Comisión Especializada Perrnanente del

Régirnen Econórnico y Tributario y su Regulación'y.Con'trol en las

sesiones No, 045, O46.y O47, y aprcbado en la sesión No. 047, ceiebr'ada,

en Qriito, Distrito Metropoiitano, a 12 de abrii de 20i8, con ia siguiente

vo+"ación: A favor: asambleísta Dian a Pesá.r.te-2, e.sainl¡leísta SoledaC

Buend.ía, asarnbleísta Vrviana Bonilla, asambleísta- Carlos Ber"gmann,

asa'rnbieísta Gabriela Larreátegui, asambleísta Juan Ci'istóbal Llcret,

asambleísta Mae Montaño Valen.cia, asambleísta Pabel Muñoz,

asambLeísta Franco Romero y asambleísta l\{ariano Zambrano. Total:

Diez (lLO). En contra: Cero (0). Abstención: Cero (0). En blanco: Cero (0).

Ausentes: asambleísta Paola Jaramillo.y asambleista. Esteban Xlelo.

Total: Dos (2). Dado en Quito, Disti:ito Me+-ropolitano, a 12 de abrii de

20!8', a las 12ht6. La certifico. David A\varez,, Secretari.c, Reiator

Cbmisión Especiaiizacla Pei'mahente del Régimen É':oriómico y Tributaiio

-rr'si-r Reguiación y Controi". Hasta ahi ei texto, serlora. Presidenta. --------

-'LA'SEñOF-E PRESIDEN'IA. Gracias, señorita "Secretaria.. Tiene la palabra
...

el asambleísta ponente Pabel Muno7. -*-----------------:------------. --' ------

EL ASAMBLEÍSTA MUÑOZ LOPEZ PABEL. GTACiAS, PrCSidCNtA. UN

."ro, n*u"rnbleístas, a la

gente qlre puede seguir este debate por intermedic de los rnedios

púbiicos, a lcs ctedios de comunicación también un saludo a ios que se

encuentran presentes. Quisiera saludar la decisión del CAL. de poder

ileia,: ai Pler:rr de la Asdmblea Nacional la discusión de temas que le

intei.iesan a.'Ia gente. leyes t¡:e ie j.nteresa.n a la* gente. Estandc a

prácticarirente 'un añc de rniciai.a'esta Legisiatura, crec Que tocios ioS
-L
4'
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:-.isamb1eístas reconocemos que hemos hecho el irabajo l.r" "r"í.,rou
adecu.ado y pei'tinente, pero también reconocelrros que nos falta igualar

algún tiempo en la discusión de algunas leyes, ojalá vaya-mos cambiando

niuchr: la prioridad que tenernos entre la discusión de exhortos, que las

bajemos ai máximo y discutamos más leyes, no importa cuál sea el

.Cctrate, no importa- ia. opinión 1, el intercam.L',io de ciiterios que tenga-rrros,

peÍo al iinai estariros aqrií electos para hace-r dos cosas, legisl,ar y-
fisca,lizar para ia ciudaCanía. En ese sentieio, quiero presenta-r una ley

que ci'ee que riene solarnente elementos positivos para ia ciudadanía y es

u.rra ie-v orgánica, para ia optimización y la eficiencia de trámites

aCrnrnistrativos" Partamos de una panorárnica general que solamente

e-ltc¿¡rtzo. a tener una visión cie la Func:i.on Ejecutiva, fijense incluso esa

diticuitad, no podemos tener idea de la cantidaC de trámites qu-e tenemos

como Estacio incluidos ios gobiernos autónomos Cescentralizados, pero

si solarrrente tomamos a ia Funcicirr Ejecutiva tenemos cerca de dos mil

trámites, es clecir, mil novecientos treintá y cuatro. Cuántos son los

requisitos que a los ecuatorianos les pedimos por cada trám.ite, el

prorneCic nueve requisitos por cada trámite, el veinte por ciento cie esos

trámites se aiien.Jen entre cenC y cuatro horás y ei sielé por ciento

prornedic, 1; hay siete Íbncionarios que.entran-en caoa tráriiite pái'a pocler

ser a.tendidos. Fijémonos que tenemos entcnces'rrn eiélneÍrto qub riene

qire ser evidentemente'modificaCo, si hacembs nuevarnente I,rn poco de

hisi:oria deberemos reconocer que no han sidc pocos los esfuerzos de

qúér", ilr-"u, iste probiema, incíuso si nos'retroil.ae'rnos a inicics Cé la

Cécada ,lel'rrbventa. ya la Ley de Modernízacíón clel 'EstaCo tenía algunos

eterirentos, ciespués no fueron 
""átador. 

Ei Gobierno anterior liízo aL

menos dos esfu erzos muy sigrriÍicativos, el prirnero es clue iirmó un I .
Decreto Ejecutivo ciénto cuarenta y nueve, que fue publicaclo el diecio .no /
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de diciembre del año dos mil trece que planteó como política pública 1a

simplificación de trámites y estableció un comité intersectorial

interinstitucional, para la simplificación de esos trámites. Recordarán

que in,:luso'se creó una campaña ciudadana que se la liamó "tramitón",

donde en definitiva la gente podia acercarse y decir c'cn este trámite tengo

rrn coi-rjunto de o-hstáculos y valdríal.a pena que sea refbrmacio y hay

resultad-cs beneficiosos en ese sentido, creo que ciesde el tema de poder

mapear los trámrtes, saber que tenemos un probiema:r' poder a-tacar ese

prob!.eina se puclo reducir en al menos un treinta por ciento esto. El

Presidente actuai ha, repetido un poco el deseo y la irriciativa y acaba de

firmar el riiecinueve cie abril del dos mil dieciocho otro Decreto Ejecuti.zo

el trescientos setenta y dos, que busca básicamente hacer 1o mismo,

incorpora el terna de la simplificación de trámites y un registro único de

trámites )/ regulaciones. Detrás de esto está hacer una regulación que

sea inteligente, evaluar el. impacto de las regulaciones antes de que sean

emitidas y fundarnentalmente atacar ia tramitología. Sin embargo, hay

un problema, y es que aigunos de los trámites que nos oprirnen a

nosotros como ciudadanos, o a ios emprenduectores, o a los que quieren

Cesarroliar iniiiativas, si ustedes quieren pr:od.ucti--ras, econérnica-s están

en el se.no de los gobiernos autónomos descentraiizados. Por'lo tanro, no

vamos a atacar' 
"on 

eficiencia el problema tlesde un Decreto Ejecutivo

sino' ciesde la expedición de una l.y, que es la q.rie h<ry estanros

disóutiendó. No soy muy amigo de la forma en la que se calcuian este tipt>

cle inciicadores, pero siendo serio su tratamiento, si tcmamos ai menos el

inclicador Doing Bu'siness del Banco Mundial, debemos reconocer que

estámos en ciento sesenta y ocho de ciento noventa países en apertura 
I

de negocios y estamos en ciento cinco de ciento noventa países en 
t

obtención de permisos de construcción. Dónde están estos trámites, en t
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los GAD.' Por 1o tanto, no pc.demos Rrirar a un eosLado-y eree+ que esto

sol.amerrte es de las funciones cÍei Estado, particuiar:mente clel Ejecutivo;

sinc .tamb'ién de ios gobiernos auténomos descen traiizaó,os: Esta Ley ¡ra-

fue enviada al prooeso legislativo antericr y es iina iey que )za de alguna

u otra manera at.acaba a- tres elementos, y por eso tenía tres disposiciones

ciercga'.-crias. No me detengo en esto,'pcrque las vamos a ver más

adelante. La\ey que tenemos hoy es una ley mucho más compleja, quiero

agradecer a todos los miembros de la Cornisión, ustedes pudieron

consta-tar que tenemos al menos votación unánime en el informe de esta

Comisión, pero quiero agradecerles sobre todo por esto, porque desde

junio del año anterior venimos discrrtiencio esto en doce sesiones, hemos

recibido la participación de veinticuatro personas y representantes de

iirstituciones públicas y privadas de ia Comisión y hemos teniclo adicional

a eso doce oficios con aport'es de la ciudadanía, cerca de treinta y seis
'.'apcrtes para que esta ley sea enriquecida. Siendo asi, ya no es entonces

una ley de tres disposiciónes derogatorias, sino que es una le'¡ sencilia

en su lectura iié treinta y cinco artÍculos, ochcj disposiciones transitorias,

una d.isposición general, cinco dispcsiciones refcrmatorias y cios

disposiciones cidrogatorias. Hago aquí una pausa, que es importante para

usted'es, asambleístas, én el debate, iosotros discutimos y podíamos

enfrentár esia Ley de dos formas: IJna, dígarne usted asambleísta cuántos

trámites elimina esta Ley; y yo les diría que si vamcs por ese camino

nunca acabaríamos de trabajar esta Ley. Por qué, porque debernos tener

ciaridad de que el problema de trámites es que la gran mayoría no está

hecho en leyes, en decretos o en ordenanzas, sino en legislación

secundaria, sean estas reglamentaciones o acuerdos mirristeriaies. Por 1o

t.a.nto, ubtcarlos, rastrearlos, saber cuáles son y irrejorarlos es una tarea

titánica, creo que con acierto ia Comisión tomó entonces otro rr:mbo
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metodológico desde nuestro punto de vista mucho más efectivo y es dar

disposiciones generales no a la ciudad ania, sino al Estado y a sus

instituciones para que simplifiquen los trámjtes, pueda haber control de
:

que eso suceda y se sancione de no ser el caso. Insisto, asambleístas,

este es un tema fundamental para que ustedes puedan juzgar esta Ley.

De qué principios estamos hablando, ya la propia Constitución tiene en

el artículo doscientos veintisiete y en el artículo trescientos catorce de la

Carta Magna disposiciones y principios para que la administración

pública y el servicio público puedan atender adecuadamente los temas

de trámites y que pueda dar un buen servicio. Sin embargo, nosotros

recuperamos y le damos iuerza a algunos principios, pero he resaltado

cuatro en esta presentación: el principio de que lcs trámites se puedan

gestionar de manera eiiciente, esto es, menos trámites en ei rnenor tiem.po

posible; que por regla general se aplique el control posterior. Legislaclores,

es importante que hagamos una legisiación que no tenga como

fundamento el ex ante sino el ex post, mañana yo me quiero pioner una

pequeña tienda de abarrotes, una pequeña panadería, tengo que pasar

un vie.crucis de certificar 'todo antes pa-ra poder iniciar ese negocio,

buando bien podría pasar que me den los títulos habilitantes, los

perrnisos para funcionar, pero de rnanera posterior, quien tenga que

asumir la responsabilidad del control verifique si es que esto no es así.

Qué pasa con el ciudadano que entonces no entregó la información

adecuada, sobre ese ciudadano caben las responsabilidades civiles,

administrativas o penales, inciuso si fueran del caso por vioientar esa

información'. Se dispone ei intercambio cie información, no puecie ser que

aquí mismo en la Asambiea Nacional, a ustedes les debe habei pasado,

a nuestros equipos de trabajo, copia de la cédula, copia d.el título l-u:
certificarlo en Senescyt, certificado de votación, de qué estamos f
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ha'olairdo, de r.rnas instii.r-iciones públicas que obstru¡zeit en r,éz de

faciiitar. Si existe ei Sisterna Nacional de Datos Públicos por qr-ré me piden

la ccpia rie la céoula, si,"-o fui a un rrrinisterio háce tres meses y entregué

ulla infcrinación, por qué la olra dependencia me la vueive a pedir, si de

alguna u otra manera yo no voto y me cobran una multa, por qué me

piden como habilitairte el certificado de votacion para poder emprender

un trár'nite, son cosas entonces que debernos ataca.r. Y la información y

documentación presentada por las personas se presume verdadera, esta

lógica tarrrbién de que todo tenga que ser notariado. fijémonos ei gran

dilema que tienen nuestros estudiantes despues qlie vienen de un
postgraclo, que además tienen que certificar que ia traducción iei título

esiá aposiii.lado, está verificad-o pol.el Co,nsuiadc, luego por unp^ notaría,

no pued.e ser, y tod.o esto estarnos de alguna u otra manera trurscando

que se nl.ejore o elimine én esta Le3r. Crec que ha5' al rnenos Coce

beneficios claros para.la ciudadánia, digo'al Ínencrs, pcrque la Ley tiene

treinta y'cinco artícu-lcs, casi cada a-rt.íóuilr es uir beneñiio- Pero quisÉra

resaliar doce que son concretós: laS personas tienen derer:ho, esto pociría

a iatos alguien decir, pei'o eso es de cajón, es que ei i:ema es que nc

sucede así, las personas tienen derechc a conocer en cualquier rnomento

el estarlo de su trámite, no venga rr.añana, no déjeme ver, no, no está el

funcionario; i.enemos derecho a saber en qué estado está nuestro trámite.

Número dos, solo se pueden crear nuevos trámites por ley, decreto u

oráenanza; fundamental, se le a-cabó la fiesta a un ministro para que

qr;iera ificorpora.r un nu.e-r'o trá-nnite vía acu'erdo ministeriai o ley c il.eireto

o' porel laCo de las crdenari:2as, no hay otra torita dc crea-r trámites;

además, incorporando el critbrio de dos por uno; ;ro creo'un trálrúile tengo

qu'ó eliniinar rfos, esta es una ibrma eÍiciente en la que podemos pelear

este tema,, todos'los trámitéS. requisitos y procedimientos deben estar'
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publicados en la página web, a esta aitura de avance tecnoiógico en la

arlministración pública no podemos desapegar esta Ley Ce gcbierno

electrónico, de démocracia, como'llaman'algunos o'déi uso de tecnologías

ie'información y comunióációi-l I'tro sé si ies ha pasaáo, hay i'nejoras

significativas, por ejemplo, en ia obtención de registros saniiarios, ya se

puecl-e hacer en iínea, qué pasa, ilego al momento cl-e pago j¡ fire piden

imprimir para ir a una ventanillá bancaria a hacer el pago; no puede ser,

esta Ley obliga a que se establezca rÍra pasareia cle pagos para que todo

trámite esté en línea y pueda terrninar todo trámite incluso su pago en

7írtea,1o cual es necesalo y fundamental. Hace poco decía yo, saqué un

certificadc de nacimiento de uno de mis hijos y ya pude pagar tres dólares

por la plataforma de pagos de la Dirección de Ceciulación, adecuado, eso

debe pasar en todo lado, el Banco Central dispone de la red de redes que

permite que a nosotros, por ejemplo, a cada asambleísta d.onCe tenga su

cuenta'bancaria le llegue al sueldo, de la misma manera entonces ese

-sistema puede permitir las transácciones en el conjunto del aparato

público y eI aparato finanbiero. El Itrlintel, el. N4inisterio de

Telecomunicaciones atiende las denuncias ciudaCanas, regula y ccntroia;

tenenros aquí'un gran debar"e,' a c.pé órganu ie ponemos para que haga

iectoriá, si vamos por el tema de una'Súperintenciencia no la podemos

crear evicl-enlemente, pcr donde'¡a éste Lerna, si tene-mos que escoger a

una enticl.acj es b,.reno que esta esté asociada con quien tiene la agenda

de gobierno electrónico )' pueda entrar esto en Llna perinanent:e

optimizáción. Número cinco. Quinto beneficio para la ciudadarría, crear

un sistema de cornpensación entre las obligaciones tributarias de

contratistas con el Estado y rubros que le adeude la administración

central a ese rnismo contratista, qué pasa si a mí como contratista-el I
Estado me adeudá una planilla., y qr-ré pasa si -yo tengo corno contrat-is Á 7
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que pagarle impuestos al Estado, que pu.ede haber el rnecanismo de..una

r;offrpehsación. Alguien nos decía ayer, qué pasa cuando tengo l.a

liquidación d.e una empresa, que ojo, antes de emprender ya era un

trárnite, no es cierto, y liquidar un emprendirnientc era otro trámite y un

viacrucis, estamos aquí haciendo las reformatorias alaLey de Compañías

pa:ra qu-e eso no sea así. Pero entonces decía, podemos tener un

mecanisrno que nos perrnita compensar deudas qr-re tiene el Estado con

contratistas y eventualmente contratistas con el propio Estacio, se crea

una plataforrna de pagos electrónicos que ya ha señalado. Séptimo. Se

dispone la existencia de mecanismos de calificación iiel servicio, ctebemos

reconocer y estc; es un problema de cul'r-ura, ios ecuaiorianos, no importa

si atenCeÍrlos Lrna tienda, un sitio 
"cte'rqpa 

o la céd..rla de ciudadanía, no

tenemos cultura de buen trato. Es la cultura de déjeme ver, del maitrato,

1ó que conúnrnente se'dice, úa a comprar para enseñarl.e; no tenemos

üna cultura de servicio y debemos fomentar para que el servicio público

sea de excelencia, no puede haber ser¿icio público que no sea de

exceléncia. En ese sentido se'establece la obligatoriedad que toda entidad

que preste un servicio debe poner el mecanismo para que la ciudadanía

1o evalúe. Hoy vamos a un banco y nos dice cómo estuvo el servicio,

bueno, malo, excelente; ok, que eso pase en'.odo el senricio público y qué

pasa. si tengo un funcionari,o con muchas malas calificaciones. Entonces

que sea parte de su historiáI, si aiguien tiene rnalas caiíficaciones tal vez

puecla segtilr tfabqando en el servicio públictr, pero qué ya no atiencia al

ciuáad.ano, es un elemento que también está- reccgiclo en esta Ley.

Octavo. Las entidades deben u*"íIiza.r la infcrmación de1 Sistema Nacicnal

de Datos y Registro Público, es iina locura que 1o creemos y: nos sigan

pidiendo copias de céclula o copias de la licencia o copias de los títulos l,
valiclados por el Senescyt. Noveno, beneficio concreto a la ciudada.nía, las f

I
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entidadds, este es un tema muy importante, debc riecir .;ue i:oy ¿l

Gobie-rno Na-cional 1o recoge, pero también decirles ciue clesrle ju-nio clel

año anterior está ],a en tratarhienl.o de esta Asambiea -¡, particiilarnr,énte

de nuestra Comisión. Si ha;, p¡* entidacl que rlo justifica la existencia de

str. trárnite en ciento ochenta días por rnanciaio cle 1e-¡, ese tráinite qued.a

inrne<Íiatanaente derogado. Núrnero Cos. Toclos los trámites que entonccs

ha iogrado valid,ar esa institución tienen ciue estar en la página web.

Núr¡ero tres. Qué pasa si yo creo un nuevo trámite hoy con fecha uno de

mayo, n.o puede ese trámite aplicarse hasta el uno de junio, no significa

que la entidad va- a dejar de atender en esa- fecha, significa que si yo corno

ciudadano no lne enteré y voy el quince de mayc a hacer el trámite me

co!'re el trámi.te que esta.ba listg en ia lggisiación antericr y solo puedc

inccji'porarse los nr¡e\ros requisitcrs, rrna. vez que ha pasaclo un mes que

ia rci\riadaiiía esté cleL,iclarrrente lnforrnad.a. de: tur c,air.bio, de' un
-:_ :-recii-1sii1t'oiento. Décirnc, ' -én' pi'oyectos inm,:biiiarios tambiéñ es

imp,orta.h.te, qué está pasandó con aigunos proyectos inrnobi.liarios, hoy

rrn Municipio les aprr-reba... -----' ------- ---'-------i--- ------

L.A SEÑOR.A, PRESIDENTA. Le q'.leda un minuto, Asarnirle.ísta.

EL ASAMRLEÍSTA MUÑOZ LÓPEZ PABEL. :..NO Sé si tengo ios diez o

quince minutos, Presidenta, como compareciente...

LA SEÑORA PRESIDENTA. Los quince minu-tos tiene. '----------

EL, ASAMBLEÍSTA MUÑOZ LÓPEZ PABEL: Graciirs, cierio en cJcs. Este

terná.es irnportañte, ei tema, Fresidenta.'Au que hay gente'qure está

Cedicada a los'' ernprerrelimientos inrncibiii¿iriod', qlie piCe' una /
arit-orización, i:l Municipio les da hoy veinte clías, -clespués cambia U f
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normativa 3, les quieren pedir ciocumentos sobre la nueva ncrmativ a, rro,

esto no es así, debe hacerse sobre la normativa que fue apiicada. Hay

rriiinicipigs y esto está en una transitofa, que tienen pendientes y no dan

respuesta- a promotores desde ya algún tierrrpo, io que fue presentado

hasta el treint-a y Llno cie ciiciernbre elel año anterior .Jebe rjarse respuesta

favorai..:ie o negativa, pero una,respuesta y si no se aplica ei silenci<.¡

adrninis+"rativo. Y finalrnente, se simplifican los trá::nites de di**oiu-ción y

liqui<l.ación, simpiemente ustedes io podi:án tener. hay prohibiciones, no

1o pr;sfls¡ pedir a alguien, no cierto, insisto, los docurnentos qLle ya tiene

ei Estad.o, no pueden las entidades inadmitir traducciones de

doeui:ien+,os en otro idiorna y pedirnos Lln ccinjuntc de cosas que se le

ocurren a quién- nos atiende,.no se puede exigir ei cumpiirniento de

requisitos que no estaban previstos, no me pueden peCir que entreg.-re

una'información adicional a la que a esa misma enti,lact- ya le presenté y

de esta form.a no se necesita la presencia física de tod.a persona, si el que

r¡a, tenemos un problema, personas adultas már¡ores no saben, no están

fatnilíarizadas con el uso ie tecnol ogi.a, irlformación -r' comunicacion, hay

,{Je'darles la asistencia, pero no tieien que en tod,os los casos, saivo en
'¡-. '-:' .:-

a,lgun-o.s evidentemente ped-ir la s)<igéncia frsica de quién está. Cierrr¡

entcnces, Presidenta. legislaCores, qué buer-ro que esternos' ya

discuiiendo ios terrras'que'le interesan a'la gente, o.ue legisiemos de las

ccsás que ie interesan a la genie Abierto paratodo lc que se pueda cieclr

en este d'e'oate, pedirle tambj.én a1 CAL nuevamenté que después de este
' .:-

débáte nos cié ctlarenia y cincd dias nada niás, es'di-'cir, exactárnénte io

que exige la ley que en cuarenta y siete nos ccmprometemos a voiver a

este tema aquí ya para segundo debate y aprobación, para beneficio de

los ecuatorianos y ecuatorianas. Gracias, Presidenta. --'--------:------------

l-
LA SEÑORA FRESIDENTA. Gracias, se,áor Asa'mbieísta. Tiene ,la palah'r a -ft
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i¿ a-sambieísta Gabriela Larreálegui.-,_ -:,. :

LA AS,{MpmÍsr4, ,I.RRREÁTEGUI FABARA GABRIELA. Buenos días,

señores asambleístas, señoras asambleístas. Presidenta encargada;

Desde todos los ámbitos ciudadanos, los sectores productivos, empresas

de todos los tamaños, pequeños emprendedores, profesionales, en fin de

toda la ciudadanía recibimos quejas constantes y reiteradas respecto del

mal sen'icio que dan las instituciones.públicas, el obtener una licencia

de ccnducir puede tomar días, importar un auto sin aranceles y sin

impuestcs para personas con discapacidad puede t.onnar años. Ante esta

necesidad en la Comisión de Régimen Ecor-rórnico y Tribuiario hemos

convertido una lev que tenía tres artícuJos y la hemos alargado ccmo dijo

el expcsitor, en una ley de rnás de treinta y cinco artículos para que

ábarqu.e todas ias instituciones dei Estad o erl rrormas generales que

permi+"an que ios servicios clel Estado sean eficientes. Desde junio del dos

rnii cliecisiete hernos destinado doce sesiones con tratamiento del

Proyecto de la Ley Orgánica de Agi\ízacíorr y Eficiencia de Trámites en la

que hemos recibido a varias instituciones púbiicas y privadas, entre elias:

la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas, la Cámara de Comercio,

ministerios, Agencia de Regulación, Superintendencia d.e Control,

Aduanas, industrias, construcción, Federación de Exporta-ciores, entre

otras. Se han incluido mecanismos jurídicos concretos que permif-an

elinrinar trárnites innecesarios, disrninuir requisitos.'cai-nbiar la lógica. de

coriirol teniendo siempre en cuenta el riesgo de Las activiclailes, fomentar

la eficacia a'través de la- implementación de mediós tecnológicos y

proceciimientos administrati'n'os coorciinados. En est-e aspecto, solicité

que se in-cluya una disposición para qu-e toda institución púbiica esté 
7_

cbligada a publicar todos lcs trárnites que maneja en l.ínea y que esta /
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infoimación esté siempre actualízada, así mismo, que los trámites que

provean las instituciones públicas en línea tengan que terminar su ciclo

en línea, como decía el proponente, muchas veces pasa que uno hace

tcdo ei +,rárnite en línea y aL final Cicen tiene t¡re imprimir y venir a la

institución pública, esto va a terminarse con la aplicación de esta Ley.

Ta,mbién considerarnos rnu]¡ importante incluir todo un segmentc para

ha.cer rnás ágil y más eftcaz 1o que es la disolución de compañías, la

iiquriclación y disolución de ccmpañías. En ia actualidad cerrar una

ccrnpa.ñia, es un.¡iacrucis, tenemos que tener en cuenta y proteger a los

posibies acreedores que tengan las ccmpañías, pero eso no justifica bajo

ningún concepto que tome años cerrar una cornpañía con ios costos que

implica para las personas y evidentemente afectando a La reactivación, a

ia inversión en el país. En los trámites de liqrridación y disoltición de

compañías, muchas veces pasa que se inventan requisitos, que los

funcionarios piden requisitos adicionales para alargar el trámite, y lo que

es peor, como dura tantos añcs una disolución dé compañías, cambian

los funcionarios y se inventan nuevos requisitos, esto, a trar¡és de esta

Le;r ¡re¡s que quedar limitado a que sclamente se puedan ped.ir los
..

requisitcs que 'constair en ios decretos o u'n las le¡res que se han einitiCo

para esio. Queclan pendientes algunas de ias observaciones qúe yo he

reálizado y sobre toclo queda pendiente preocuparnos de las peisonas con

discapacidad, Vémos pcr aigunas reuniones que hemos tenrdo con

aigunas personas con discapacidad, que incluso, el certificado de

cliscapacidad les piden qr-re renueven una y otravez, sin que se respeten

icrs términos 'de 'caducidad de estos certificados, estas, estas

observaciones que he planteado están pendiente para el próximo d.ebate

y estaremos vigilantes de que se inciuyan. Los derechos de las peisona.s / -%
con discapácidad no pueden quedar en el papel, es por eso que ." f
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irnprescindibie que se inciuyan estas observaciones. El trai:ajo que ha

hecho la Comisión de Régimen Econórnico y Tributario ha sido

coorciinado, ha tomado en cuenta principios como ceieridad,

consolidación, control postericr, gratuidad, veracidad, simplicidacl,

gobiernc electrónico, pro administrado, interoperatividad. Se ha cuidado

también ia autonomía de los gobiernos autónomos y descentralizados

pa-ra que se sumen a esta iniciatirza. pero siir a.fectar sr-r autonoinía. Para

lograr una verciadera reactivación es eseircia.l elirninar las tra-bas

burocráticas -'y tomar ventaja de las nuevas herramierrtas inform.áticas

par"a servicio de los ciuci.adanr;s. Los asambleístas qrre formamcs esta

Comisión, estamos atentos a sus <¡bservaciones, aportes e incluso críticas

q¡,re permitan qrre promulguemes- r]-i+leyque realmente beneficie al país,

|{uchas 
gracias. ----- ------ .----:-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Asa-mbleísta. Tiene la palabra

el asambleísta Henrv Kronfle.

EL ASANIBLEÍSTA KRONFLE KOZHAYA HENRY. Muchas gracias, señora

Presidenta encargaCa. Qirier o er;tp)ezar felicitan,Jo, ambas intervencicnes
. .¡ :i ."'que se han CaCo de Ia Comisión de Rógiuren Econó'mico, pcrqr-re se ha-

tratado dr: explicai ele algüna rnaírera corroo he'mos iiiterpretadc'' eila Lei'

en tieneficio d.e la Ciudadanía. Fero rni interver.ciórr, va a'tr:alar Ce e5<plicar
''

a este Pieiro para que tocios teigan absoluto conocimiento, de cuáles son

Ios eles más irnportantes de'este Froyecto de Ley de Simplificación de

Trárniies, porqúe hoy'en <iía la ciucladanía eslá harta, éstá cansada de la

iireficiencia, de los ccstos, de la discrecionalidad, de la discriminación, de

la corrupción y la desmejora de la calidad de vicla por tanto trámite a I

veces ridículo e innecesario, esa es la realidacl que vive el país. En base a f
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rso, voy a intervenir en.binco ejes, de rnanera muy sucinta para poder

expiicar ei con'r,enido de este Proyebto, en este primer debate del Pleno.

Prirrero, prirner eje es la problernática rnás cornún. El segundo, cs el

objétivo principai de'esta Ley o de este Proyecto de Ley. El tercero, sorr

las soiuciones generales que nos hemos percatado dentro de la discusión

de la Comisión pa-ra resolver esos problemas. El cuarto, son los

resi,rltados que se buscan o que se persigllen una vez q:ue se apruebe esta

Ley. Y, ei quinto, algo muy importante, es enfocar esos resultados,

también en el airarato productivo del país por las reformas en las

.d-isposiciones reformatoria,s cientro del árnbito de esta ntisr¡ra Ley. En
'Dase a- eso, señores asarnbleísras ]¡ señora Presidenta, creo qar" es

inlportante entencter que la probtremáttca nrás comú-n, ei primer eje ie
esta discusión, es que los trámites son rrn- pioirie ria ilár a eJ ciuiadano,
pára el ciuciadano más pobie pcr faita de conocirniento, pcr ei recursb de

st-r tiempo y'so'bre todo tam.bién para.los i:rofési.¡nales j¡ emprenCedrtres.

Estcr es un dolor de cabeza. Ernpíezan u io

Lermlnar, se te plcle caüa vez mas cosas al tramrte, en llrl, se \/en envueltos

en una tramitología intlefinida, que muchas \¡eces hacen quc no lc sigan,

ya no 1o quieran curnplir o simplemente se deshagan cie esa iclea de

emprend.er en algo. Es por esto, que los pr:oblerhas que más hemos visto,

coord.inando con la ciudadanía, es: primero, el desconocimiento qrie

existe'el trámite; el segunúo, e! procedimiento no está delimitadct pot la

instiiución rcsponsable; el tercer problerna que hemos vistc, es que ics

tiárnites scn iniustificados e innecesarics; ei cu-art.,, es el aito costo en
:'

tieinpov drnero tÍe ese trárnite, Miren r.rstbcles cuánto cuesta hacei'ün.. '. . -.\
tránnite, por ejemplo, del traspaso de rina p::oiiieciarl, es sumamente

oneroso; e1 quinto tema, es la discre-éionalida.d ciéi funciar,a.rio, a áiguierr

le piden algo, a oira persóna le piCen otrá cosa por el mismo trámite; ei t
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sexto, es la demora en'los trámites; el -séptimo, los erroreS ernitidos;

inClusive por las institr,rciones prlblicas, que ia tiene que pagar' el

ádministrado; y,-el'octar¡o punto que'hémc-rs ioentificado son las largas

filas qúc existen para hacer toda esta tramit-ologta en las difelentes

dependencias de Gobierno. Entonces, entrando en ei segundo tema, cuál

es el obietivo principal de esta Ley, y esta Ley es un marco regulatorio

simpie, vuelvo y repito, simple, parcL dar soirición a esos problemas que

acabo de mencionar y evitar así co¡:rupción, ser efectivos y ser sobre todo

transparentes. Eso es muy importante, de ahí que hemos visto algnnas

soluciones que son generales y que se contemplan dentrcr de este ámbito

normativo, vo¡¡ a mencionar algunas, no todos, para entrar en contexto,

estamos hablando de soluciones en tecnologías, es decir, gobierno en

línea. Segulndo, homologación de requisitos y documentos. Es increíble

qlie no exista una homoiogación dentro de los diferentes rninisterios, de

las cijf'erentes instancias ie gobierno para ia docu-mentación que se

reo,uiere o se repita. Tercero, la' unificación legal del trámite, es

suma.mente irnportante. Cuarto, el conocimiento y publiciciad Cei irámite,

La gente desconoce que ti.ene que hacer ese tipo de trámite, no hay eir

rlcnd.e r.zer', no se pubiicita eir absoluto que tenga Que hacer eso. El quinto,

qlre es para rní sumameni-e importante, eI principio rle ia buena re que

tiene que estar en los controies ex post y no ex ante dent-i-o de la
tramitología. El sextc, es que exista responsabili,lad d.e los funcionários

públicos a cargo de los trámites, porque piden cualquier cosa y no existe

ningún tipo de responsabilidad después, El séptimo, es la entidad

regulatoria, ya muy bien 1o mencionamos, puede ser, por ejemplo, el

iVlinisterio de Telecomunicaciones esa entidad regulatoria del trárnite. Y

el octa-vo, son los derechos de ios administra.dos, tienen que ser ^l-
srrnrarnente ciaroS, cuáles son e sos derechos pcrque los tr'árnites no 7
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pueden ser, sinc pro administ-rado. Los resultados que se persiguen o se

piensan'obtenor, uná vez que sea aprc'bada esta Ley, y yo creo que hay

que cumplir sobre todo ciertos principios que me voy a permitir

enrlmerarlos para dar mayor claridad. Lo primero, la celeridad en cada

uno de los trámites. Lo segundo, la consolidación de los trámites a nivel

nacional y a nivel cle gobiernos autónomos descentralizadcs. El tercero,

es el controi posterior y no antes que muchas r/eces obstaculiza el trámite

per se. El cuarto, es el principio'de gratuidad, no puede tener el Gobierno

una cantiCacl Ce trámites y qLre esos trámites tengan costo para el

ciud.at1ano. El qu.into, es que sea condiciones pro adrninistrado:/ no prc

institución Cel Gobierno, eso es importante. Sexto, que se mantenga la

seguridad jurídica dentro de toda ia tramitología. Séptimo, la presunción

cle ia veracidad, y aca-bar con esto de "vaya a a.postill ar" , "vayaa notificar",

tiene que haber una presunción d.e veraciclad. La simplicidad, la

publicidacl y transparencia, la autenticidad de la infoimación como

principio en ios medios electrónicos, eso es sumamente importante, no

podemos depender de meclios electrónicos que tengan información

incorrecta. El plazo, sumamente importan'ue, tiene que definirse plazo

para cada u.no de los trámites. No puede ser esto de manera indefinida,

y sr no existe respuesta dentro del plazo determinaclo para cumplir con

urr trár¡ite, entonces rruy bien Ic drce el Código cle la Administración, el

silencio administrativo es pro administrado no prü Es+.ado. Por 1o tanto,

tíene que atendefbe ese principio tarnbién déntro de las disposiciones que

eslamos t.ratarrdc en el tema de trámites com'ó principios básicos y

generales ql-re enmarcan este Proyécto de Ley, hoy en su prirner debate.

El cluinto eje que me permito cornpartir' con ustedes, creo que es

sumamente iinportante, porque se trata de las disposiciones I
reiormatorias con enfoques justamente a la rnodificaciones de la Ley d,e f
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Ccnipañíás, pubiicadas en el Registro Oficiai trescier¡tos cioce,r clel cinc<:..

de ncviehrbre de rnii novecientos noventá y nueve. que quiere clecir estc,

aqrií una revisión cleniro cie estas i'eforrras, de esta diiposición

reforrnátoria. ha¡r ürr4. r,-^visión ,le esta Ley, o.ue acabc de rriencionar,

desde e1 artículo trescientos veinticuatro a.l artículo cuati'oc:ientos

cal,orce, cc,n qué cbjetivc, principalmente, para dínarniza.r, sirnplificar,

ahorrar costos y hacer el aparatc productivo mucho más efi.ciente en 1o

que se denomina dis.-rluci.ones de compañías, liquidaciírn de cotnpafiías.

cancelación de compañías o reactivación de compañías, creo que ese

capítuio de reforma.s que tienen disposiciones transitcrias, de

disposiciones reforrnatorias. Este Prcyecto de L.ey es surnsmente

irnpcitaiite al rrr,:¡clificar estos grtí-cul1s y darie via'nrlidad en este tipo

de ,:osas a ias comperñ.ías. sobre todo a. las pequeñas y micrc empresas
.. ,: . 

-ly a 1oS ernprendedoaéS. Dé áh1 1á impoftáriciá, -sg¡otés iefiislariofe-s; de

aprotuar esta Ley en este primer debate, de seguir debatiendo esta Ley

paÍa perie.:óionarla y poderie aár una isolucil¡n a ia ciucladanía,
. -;' .

símpie, concréta y efectiva a bqo costó si es posible con gratuidad sin

repet.ir y eon pl.azos definiclos siendo pro ádrnini3trado. l)e ahí la
irnportancia de esta Ley y rne permito sugerirle al Pieno su aprobación

para que siga cliscutiéndose en la Cómjsión ciel Régimen Econórnico, para

segundo debate. Muchísirnas gracias, señora Fresidenta. Señcres

legisiaciores. -------

LA SEÑORA PRESIDENTA. GiaciaS, señor Asambl,-ísta. Tiene la palabra

iaasambieísiaMarceIaCeve"iJos.----------

IA ASAMFJLEÍSTA
.lsenDi"a flresrdenta.

:.

CEVAI-LOS GIJEVARA MARCEL,\. Muckias gracias, I
, r)"

QuerrCos colegas' asa¡¡bieístas: De parte de ios f
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emprendedores,'no solo los jóvenes, sino también todcs aquellos que

quieren un país nuevo, trn país mejor, que la reactivación económica sea

una realidad en su territorio. Para nosotros, esta Ley de Eficiencia de

Trámites es riiriy trascend'eirtal, que hernos venido buscarido hace mucho

tiempo. Lo digo por la experiencia propia y por aquellos que han decididt>

conforma:r la Cárnara Nacional del Emprendin:ientr: y de ia Innovacién,

ei-trenes nr¡*s hernos encontrado con diferentes trabas pe.Ía pocler sacar

e.delante nuestrcs ernprendimientcrs. Felicito a la Comisión, a cada uno

de sus inr"egran'r"es y ta"mbién les exhorto y le solicitc tener en cuenta que

dentro de los trásri.tes o de la trarnitología se encuelrtran ios requisitos,

esios reqrrisi.tcs hacen qrje se entorpezca cuando uno quiere sacar

adelante un proyecto, por ejemplo, :" 91 
sector agro industrial, nos hernos

visto afectados quienes hemos qtrerido sacar adelante un

ernprendimiento. ¿Porqué? Porque si bien es cierto, uir ministerio, como

ei ivlipro y tambiérr el Ministerio cle Salud con su dirección de la Arcsa,

muchas veces Se contraponen y hacen que esta tram.itclogía en los

sectores, 
.cbrno en las provincias, en los cantonee más pequeños, en

dolidc n(), se tietre , a vbces, lt-rucho acceso a ia inforntación haga qi;e los

jóvene--s. lbs profesionales dejen'Ce sacar adelant-e sus einpreridirnientos

debido'a La;cantid.ad de requisitos que están dentrc.cie u,-,- trámite pata

o'bténcicir, po. e.jempio, de un' registro sanita.rio, QIte es un.a- de las

ti'emitoiogías qr:.e t-iene paia, sacar adelante una microempresa. También

para- aqu.eilcis compañeros que eStán en ei sect<¡r dei agro o que están

sacancto'íluevos régistro5, orurc a vecis nc se encuentran dentro de la

trarnitología de ningún ministerio, por ejemplo, en ei sector de la

agroecoio gia, en el sector de los ahonos crgánicos, si rtstedes supieran,

en ia aetuaiída-d no teneirros certificaciones, y de esto me podría poner a

hablar de cada uno de los sectores. Pero 3i sería bueno que'dentro de
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esta Ley,"corno io.dijo el compañero Pabel Muñoz, no se castigue antes ai

ernprendedor, sino que se perrrrita que se desarrolle ei emprendimiento

para poCei .nosotros, luego de;eso que te .pidan les requisitos o los

trámites dtrrante la.oonsecución de este proyecto o del emprendi.miento.

Los emprendedores muchas veces nos sentimos tratados casi que como

delincuentes, porque la cantidad de requisitos y la tramitología solicitada

hace que nosotros no podamos impulsar nlrevos emprendimientos en las

diferentes áreas o sectores que el país 1o necesita. También importante,

que las instituciclnes del Estado puedan aunar los esfüerzos en el sector

del emprendimiento para que la tramitologia rLo sea u-na de ias

print:ipales pieciras en el camino de los emprendedores. Esto es un

llamado, eS un pedido, no de Marcela Cevallos, sino de todos aquellos

ernprendeCores que ustedes tarnbién habrá.n conociclo en el territorio no

solo en Ia época de'campaña, sino cuando vamos, cuando conversam.os,

cuandc caminarnos con ellos, cuandc conocemos sus clemandas y sus

necesiclacies y sabehos que unc de los puntos más álgidos dentro del

desa.róllc de los emprendedores es ia tramitología. Yo felicito y espero

también que esta Ley pueda pasar adelante y que las Ciferentes

observ-aciones sean tomadas en cuenta y que los requisitos dentro de la

tramito1ogía-,tambiénseanreducidos.Muchasgracias..'----------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Asambleísta. Tiene la palabra

ia asarnbleísta SclleCad Buendía --'i-------------------

LA ASAI\{B LEÍ ST.q, .B U ENDÍA H ERD OÍZA S O LEDAD. GTACiAS, .PrESiCiCNtA.

Un sa.ludo a los compañeros legísladbres. Cfeo que es un tema

importante, es urr terna que va a dinamizar 7a economia, es un tema que

esta priorizado en la agenda legislativa que presentó la Presiden tader"ü
Asamblea'esta mañana, articulada con todos los bloqueSJegislátivos, con {
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ios grt--pos políticos, con los diferentes presidentes cie las comisicnes, creo

que es fr:ndamental. Et Proyecto oe Ley creo qlre tiene que Ser aiimentado

¡r justamentb este espacio, este Pleno de la Asamblea es el lugar donde

tenemos que debatir, incorporar muchos eiementos, creo que todavía le

falt-a mucho para lograr el objetivo que queremos, QUe es esa

clinamización económica, esa generación de empleo a partir de eliminar

trámites innecesarios. Creo que este Proyecto de Ley permite concretar

en Ia práctica el enunciado de Ia administración pública- que se

constituye justamente en servir. Para ello estamos los legislaciores, para

ello están los servidores púbiicos v pa.ra iaciiitar. Es una opcrtrrnidad de

brirrdar a.po)¡o a ios emprendedbres, a los tnicro empresarios, a Los

grancles ernpresarios, a la pequ.e Íia y rnediana industria y Senerar la

dinarrúzación productiva del Ecuador, es la única rnan.era para poder

áesarrollarnos. Aporta, lo he señalado, al desarrollo económicc del país,

hallaremc¡s el cainino para el carn-bio eie ia rnatríz productiva y esto es

fi,rndamental, permitira que los ecuatorianos produzcan- cón valor

agregado y que esta producción permita capitalízación del pa-ís en función

de aqueilo. Ei articulo dos ochenta y tres de la Constiti;.ción lrabla

justamente de que el sujeto sea e1 ser humano, hemos hablado y se ha

escuchado mucho del ser hurnano como sujeto y colno fin, el ser humano

sobre todos los otros intereses, estc va a permitir realmente un desarrollo

económico, eo,uitativo, equilibrado que permita la dínami.zación. Presento

a-rire usted, Presiden ta, y paraque las acoja ei Presidente de la- Cornisión,

al'cúal felicíto en su intérvencion, en concorrlancia ccn ias pc,testades

qne tenemos los iegisladores. las sigr.rientes obsei'v-aciones: El derecho

previsto 'en el artícuió veintitrés de la Constitución de ia República

¡rretende.justamen te aclarar el terna administratir,;c, por ello pianteci que I

en iema de concep tua.Itzacion dei tema adrniniótratirzo para eiecios d.e hf
I
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óresente Ley, se entienda por'aclmirristrado a toda persona natural o

jurí,jica que en ejercicio de su derecho a rü.rígít quejas y peticiones
individuales y cblectivas a las autoridades de la adininistración pública;

'l puedan ser respondid.as de manera motivada. En el artículo tres del
Proyecto de Ley en el que se establecen los principios a los que se deben
sujetarse los trámites administrativos, se sugiere incorporar como
numeral trece un principio adicional, un principio que creo que es
fundamental, y que va en la esencia de 1o que estamos discutiendo en
este Proyecto de Ley, y es la unificación. "La información presentada por
el administraCo ante la admjnistración pública cientro de1 ámbito de la
presente Ley, no podrá ser requerida nuevamente por las entidades
púLrlicas para el ef'ecto de atender su trámite u otro posterior en la misrna
enticiad"' Esto facilitaria muchísimo cada vez que uno se acerca a hacer
quizás reno'¡ación del mismo trámite, ie vuelven a requerir los mismos
iequisitos ya presentados o inclusive algunos'adicionales. Al referirse a
la creación de nuevos trámités en el numerai tres clel artículo siete del
Proyecto de Ley, se establece que todo nuevo trámite debe contar con el
dictamen previo favorable exped-ido por el ente rector de simplificación de
trámites, a1 re specto, se sugiere'considerar la necésidad de hacer constai
sernejante obligación, pues bien se podría entender como un trámite
adicional. Yo lo planteo aquí para el debate y para trp^ consideración de
ustedes. Esta modificación al proyecto de Ley implicaría de forma
concordante'1á suspensión de esta atribución al ente rector. Al hacer
reiación-con la veracidad de la informacion dei inciso segundo.cl.él artículo
Ci.ez d,elProyecto de Ley, se mencir:na que para eiefecto los adnrjnistrados
cieben llenar sus cieclaraciones con responsabilidad, al respecto para una
ariecuada redacc:ión planteo que se utilice el verbo ullena.r" err lugar de I.

"presentar". Tenernos que este es un Proyecto de Ley que realrnent e Crebe f
1
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ser rnejcracio, que puede apoyar muchísirno al .jesarr:olio dei país. y por
-'

eii.o iambién presentaremos, adicionalmenie, cbser."'ac:ir;nes más de
;nbrma r¡uc cie fondo, Presidenta, para la cliscusión y el rlebate en la:'
Comisión. Mu"chísimas gracias, hasta a-quí mi i.ntervención. -.-----

REASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESiÓN LA ASAMBLEÍSTA

ELTZABETH CABEZAS GUERRERO, PRESIDENTA DE LA ASAN4BLEA

NACIONAL, CUANDO SO}I LAS DOCE FIORAS .TREINTA Y TRES

MIT{UTOS

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el asambleísta patricio

EL ASAMtsLtrÍSTA DONOSO CiiiRIEOG¡i pATr?iCIO.' Muchas gracias,

señcrá Presiderrta. Polier riific¡:itades para verJdcr faciiiiaCes. Ésc ha sido
el accionar C-urante décadas en el Ecuador erl cuanio a se refiere a

. +.,Lrarniteralgo en este paÍs. Itepito para que queCe ciaro, ijoner diiicuitades
para. r'ender facilidades, eso se llarna corrupcióo )r esre pi-o¡recto está
ataca-ndo fii"m.ernente aqueiia veta de la corrupción inherente a los
trárnites en todc ei país. Por eso es que varnos a apcyal este prcSrectcr,

porque queremos frenar el calvario que ibs ciuCao-anos debernos pasar
día a día. cua.n.clo queremos t¡:amita-r algo por sencillo que fuese y no se

diga, cuanio el sector procuctivo privado quiere hace¡:lo propio. I{an
tratadc;'r l.es pregunto a manera de exposición, han tratado de cerrar ¡tna
érnpre sa, han Lrata,clo dé cre arla-, óüánto s- trá-n:ite s,v Ci fi cul ta-iie s sufrimo s
los emprendedoi:es cr:ando querernos o fcrrnal- l_lrla ernpresa, un

. ,. 1, ".- 
- 

'

emprerrdírnienio, una buena idea o cerrarla por alguira r.az,crt. se ha I.,. _. . : a6tornadg casi'irn.dosible, por esto de ia trarnitología. For tánro, es necesai'ic f
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optimizar los trámites, darles eficiencia para que el ciudadano sea

sirnplemente bien tratado, como debe ser, como debe de ser, como diria
alguien. El quince de .rrrarzo del dos mi1 diecisiete se presentó este

proyecto a.l CAL y fue caiificado, nos estamos clemorando. mucho en

apiicar esta buena iniciativa" Fn el CAL en las últimas sesiones de las

ú-ltimas d,os semanas, señora Presidenta, hemos manifestacfo el apoyo

absoiuto a que esta Ley pueda ser parte de la juricidacl en este país. El

treinta por ciento del tiempo de nruchos ernpresari,rs y em.prendedores

lcs gasta.n, y 1o digo, por experi.encia en tratar de limar asperezas con el

buróci'ata de turno que rnal llevado nos dice aquelia frase que seguro les

es iamiiiar a todos usted.es "vtleh,an el lunes", "vtlelvan el lunes", típica

frase, que en términos prácticos significa: señor, esta vez no le voy a

atendei', venga el lunes a veÍ'si tiene rnejorsuerte, P-oner dificultades para

vender facilidades. Yo quiero hacerle una pregunta ai Presid,ente de la

Comisión y ponente de ese Proyecto, legisladór Pabel Muñoz, ya que

estarnos en primer debate ¿qué pasa con 1o que se conoce por ei silencio

ádministrativo?'sería importante que nos aclare a todos, en su momento:

Qué pasa con aqúel silencio tormentoso que seguinioS ios ciud.adancs o

que sufrirnos los ciudadanos en mecÍia operación, €rr riledic trárnite de la

creación de una empresa, de ia aprobación de r-rii trámite adúanero, del

pagó dc aigúir. impuesto,'de la construcción de una pequeña casa en los

GAD a través cie ia auftarizaciones rnunicipal.es, etcétera, etcétera. Qué

pasa cbn la Ley de Reguiación de Poder de Mercacio, señcr Presidente dé

1a Conaisión, también es importante saber: si este Proyecto aborda en

forma eficiente la eficiencia de los trámites. La tramitología tiene dos

graves problernas, amén de 1o que han dicho ya quienes han intervenido,

quienes nne han precedido en el uso de la palabra, el costo, el pago de | ,

valores de mucha burocracia que a veces está ahí solamente para poner V
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un sello aparte de poner dificrrltades, sino el costo del tiempo de los

ciiidadancs, de las empresas, pequeñas o grairdes, sobre todo de las

pequeñas y medianas que no tienen posibilidades de actuar con mayor

eficiencia frente a un aparato público a veces exageradamente grancie.

Concuerdo con 1o que nos dijo el Fresidente y ponente del Proyecto con

respecto a la presunción de que la información es verdadera, Henry

Kronfle, topó este tema hace pocos minu".-os y concuercio con é1. Hay que

presumir que la información dada por los ciudadanos es verda-d-era,

porqu.e a pretexio de que eventualmente no 1o es, se engrosan más y más

trámites en contra del _ciu-dadarlo y del empiesario, del ernprendedcr.

'Tarnbién concuerdo con aquello que expuso al final el ponente, referente

al cr"uce de cuentas, hay que hacerlo. legislador NIu'ñ,o2, hay que hacerlo,

porque muchas veces se debe aigo, pero el propio Estado nos 1o debe a

nosótrós, ese crücé Ce cuentas aliviaría mucho clinero, mucho tiempo y

muctra mala cara, tanto'del funcionario y ios fúncibnarios y de los

ciudaCanos en general. No me voy a alargar mucho, señora Presidenta y

colegas legisladores, estamos en el primer debate, ya habrá tiempo en el

segundo, que ojala sea en corto tiernpo porque es necesario aprobar en

beneficio de la ciudadanía este Proyecto de Ley. Los trámites innecesarios

es un serio clolor de cabeza, me refiero a aqueilos que no tienen sentido

que existan, rne refiero a aqueJlos que si algún senti<lo perverso tiene, es

precisarnente para cumpiir con esa perversa máxima de poner dificultas

para verrcier facilidades. Menós exhortbs, coiegas legisladores. y más

acción con este Proyecto.'M-no** exhortc.s, más acción. Aprobemos Lln

prcyectc corto, defi.nido, claro qLre no tenga contracciones en su

articula.do para que aquellos que venden facilidades a tra,.,és de poner

dificultades pierrlan su "agosto", como decimos en la sierra, pierdan su 
I

Derüerso negocio. Con ello, le estaremos dando a la ciudadanía una muy Y
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bue:ra. señal d.e que ia Asarnblea puede producir'y debe producir buenos

proSrectos de iey que s.irvan a la gente. Muchísimas gr"acias, senora

Presiden'iá. -"--=.--- -------::-r-

LA SEÑCRA PRESIDENTA. Muchísimas gracia-s. Tiene

asambieísta Doris Soliz.

la- palabra 1a

I,AASAMP,LEÍSTA S()LIZ CAR-RION DORIS. Gracias, Presidenta. Colegas

asambleistas, ciudadanos y ciuciadanas que nos escuchan: Quierc

sumarme en este riebate y sumarme también a la felicitación al

compañero Pabel Muñoz y a todos los miembros de esta Comisión que

nos proponen una ley muy importante, una ley fundamental en función

de ios Cerechos de los ciudadanos y ciucladanas que hcy se ven,
.'

Ian:eniab-lernénte, afectaCos y agobiacos por la carEa de la tramitoiogía

que to,Lavía ten'emos en ei país. Esta Ley, q'.te van-los a producir'la entre
:-

todos y qLre veo que verrlaiosamentetrene un consenso erttre tod.as las

bancad.as, porque n9 fugde sei' de otra nla-nera, nos permitirá, señora

Presidenta-, por'priurera vez hacer r-Ln esf.rerzo mucho más sólido en

función de ,que los piincipios de eficiencia. de exceiertcia, de caliCaC y de

transparencia que son principi,:s constitucionaies señalados para la

ádmiiristración pública y privada se hagan realidail en el pais. Si

logramos concretar esta Ley, colegas asambleístas, creo que estaremos

generando una verdádera revolución cultural en el país, una ruptura

entre ese pasado burocrático, a veces diría feuda.l, y la necesidad de un

Estado realmente cercano y amigable con 1os ciudadanos. Este tema fue

parte de nuestra propuesta de'campaña y pcr ello rne he invoir-rcrado,

ai-rnque no 'perte n"""o a esta eoirriSión, presenté al Presi,:1en.te de ia 
I-;&

rnisma a)gunos aportes, que agraCezco que hayan sio.c consiclerad,os. ff
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Hicimos un análisis de la legislación comparada en América T atiira y
quiero destacar en este debate que, particularmente, Costa Rica, por

ejemplo, Coi.¡mbia nos llevan algunos años en términos de legislar a favor

de, precisamente, la simplificación y optimización cle los trámites y ei cero

papeles y ia cuitura digitai. Creo que cle esta legislación podemos

aprenCei', coiegas asambieístas, muchísi.mc, en función de ciarie al

Ecuador una iey rnuy eÍiciente. Pero tarnbiér: cf€r-] que la prorria

experiencia del país Cebe ser recogida y ya citaba el colega Pabel Mufioz-

Qüu' €r1 base a un Decreto Ejecutivo, el cientc cllarerr'.a )¡ ni,ier¡e clel año

dos r-nil. trece, se inició un Comité de Simplificación de Trámites. Los datos

'eüe ir¿ he logradrr recabar d-emuestran qtre Lrasta el dos mil dieeiséis se

elir::,inaron, reitei"o, se elirninaron ochocientos oclienta y dos trámites

ai:sclutamente innecesarios. Es decir', si podemos, colegas asambleístas,

óon voiuntad política mejorar ios mecanisrnos de administración pública

y 1a, ,.ramitología hacia los ciudadanos, hacia las empresas en eL país en

génerai. Qrrienes henros tenido experiencia en la administración pública

podernos dar fe, ¿qué se necesita? colegas asambleístás, aiquilarrbodegas

para guardai ios papeles en los ministerios. Si señores, aiquiJ.ar bodegas
.-.:
para guardar papeles qüe se constituyen en docurnentación ir-rsei.;ible .

Cuancio u.lve el'honor ie dirigir ei Ministerio de Inciusión Ecónórni.ca ;r

Sociai -v r¿r.lierb poner es1-e ejemplo, ei MIES alqtriiába ca-ntidad de bcciegas

ariirí en ia capit.a! para guarridr la papeiería qu-é pedían a todcs ios centros

de servici,-.s cid las ciiferentes áreas'sociales y que nr-inca rrolrrían. a ser

re'¡isacicis, qife'por strpuósto se dafiaban, se perdían en su '¡alidez <ientro

de estas bodegas que le cuestan ai Estado y al puebio ecuatcriano y qt-te

nbsotros lograrnos parcialrnente simplificar. Estos trátnites, como bien se

d.ecia, no están en las leyes, están en. reglamentos, están en acuerdos 1,%ministeriaies que la burocracia de turno se da formas Ce volverios a I
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generar sin que podamos tener como'se propone en la iey.un'control de

los.rnismos.. De 'rnanera que creo,-señ.ora.Presidenr"a, que esta'Ley suple

ün .vacíor fuRdar¡rental. en - el país y que clebe:. .ser enriquecida

a'osohrtamente por: todas. las bancadas .para :qlle podamos darle aL

Ecuador una ley a-bsolutamente positiva, como ia que se está

proponiendo. Ycl quería plantear algunos aportes y reflexiones aI

Presidente de la Comisión que creo que no están suficientemente

corrsideradas en la ley. Primero, propongo que haya una disposición

taxativa a la Contraloría del Estado para que se validen las formas

electrónicas y los respaldos electrónicos de la documentación. Vlientras

Contraloría exija el fajo de papeles en fisico a los contratistas, a todos los

iu.ncionarios púbiicos seguiremos tenienCo la tramitología excesiva. Si

bien estu no está en r:inguna norrna ni en laLxy de Contraloría, creo que

cÍebe ser una disposición absoi'-¡tamente taxar-iva para que ei füncic,nario

no tenga ia necesiCad de duplicar: ei trárnite de ci.arácter electrónióo en

trárnite también Ce carácter físico. Pcr otro lad.o, creo que debe ponerse

énfasis en la artrtonización de los requisitos que los gobiernos autónomos

ciescentralizados solicitan en el nivel local. Aquí ya los asambleístas que

me antecedieron en la palabra han señaiad-o temas muy importantes. El

plazo de un trámite, no duplicar los reqtrisitos que se solicitan al

funcionario, el trabajar con base de datos en línea. Esramos en el siglo

XXi, compañeros, no podemos agobiar, como ya se ha dicho aquí

extensivamente, no podemos agobiar a ios ciudadanos con la solicitud de

tbtocopias dr: cada uno de ios certificados. Pero -quibro también señalar

qúe la experiencia latínoamericana y rnr;ndial señaia que es fundarnentai

acr:mpañar ieyes cie bste tipo a Ia creaciórÍ de una cuitr-rra <i.igita-I. Ct'eo

que ,Jebería. coLocarse obiiSfaciones pard. que last instituciones puedan ]..
tener cliferenies rnecanismos'como ios itrfocentros, por ejemplo, que "" %

'.
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generaron para el sector rural en más de setecientos infocentros de modo

qu-e la cultura digital vaya acompaña.do de una dem ocratización del

a-cceso q los medios digitales, de la suficiente forrnación, tanto de lcs

fLn.cionarios públicos, cuanto de los ciudadanos. Y finalmente, qursiera

terminar estos aportes señaland,o que en el caso de los requisitos de

calidaC no deberíamos confundirlos como tramitoiogia, porque es

también iundamental que acornpañemos la eficiencia de la gestión

púbiica y privada con los requisitcs de ca-liciad de los servicios que

otorgarnos. Creo que esta es una alerta para qLle no, a nombre de la

surpresión de la trarnitología, se supriman aquellos requisitos que

generan precisarnente unas condiciones cle calidacl en todos los servicios

de ios ciudadanos y ciudadanas. Reitero mi felicitación a la Comisión y

todo el apo¡'c para que pronto podamos entregarle al país y a los

ecuatorianosestaLeydetantautilidad.Muchasgracias.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchísimas gracias. Había solicitado un
punto de información el asambleísta Pabel Muñoz. ----------:

EL ASA}V{BLEíSTA fuIUÑOZ LAPEZ PABEL. Sí. Presicienta. Gracias. El

debate está íniciando y estoy tomando nota de todos los comentarios,
':

pero simplemente respbnder la inquietuC del asambleísta Donoso a quien

tarnbién agrad,,ezco por los aportes realizádos para este primer debate.

Articuio dieciséis del proyecto, asambieísta Donoso, dice: Término

máximo y esto contesta también 1o señalado por el asambleísta

Krorrfle quien también fue insistente rfé esto en la Comisión. Todo

trámite debe tener un plazo,lo establece, salvo disposición en contrario,

todos los trámites aCministrativos deberán tener un pLazo máximo cÍe .Lz
'ü/

respuesta por parte de los entes regulados por esta Ley, es decir, la ,(
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,J-isposicií¡n a qi.re haya :u¿n' pl.azo es clara. Cuando no exista, regular:ión

en contrario y se hubiera omitiCo la regulación del término respectivo

por parte de los entes competentes, se entenderá que el +"érrnino

maximo es el prerristo parala apiicación dei silencio administrativo en ei

Código Orgánico Aciministrativo que, si no me falla la memoria es de

quince días, con 1o cuai la derivación al Código Administrativo está

cla.ro. Entonces las dos disposiciones, Asambleísta, todo trámite tlebe

terrer' -itn plazo: está previsto, sí; de no ponerlo, si l¿t institución no pone

esri se entiende que el tiempo que corre es el del Códigcl Aclministraiivc.

Esc Presideiita.

LA SEI,IORA PRESIDENTA. lúIuchas gracias. Tiene ia palabra la

asambleísta Marcela Aguiña ga. -* - --- -

LA ASAKIBLEÍ,STA AGUIÑAGA 'VALI,BJO MARC}.]LA. GTACiAS,

Fresidenta. Solamente en el punto de información. Surrrarme a ias

palabras que ha dicho el Presiciente cie la Comisión. En el caso del

silerrcio administrativo, esto ya se encuentra regulado en el Código

Orgánic,r Aclministrativo que ha sido aprobado' por esta Asarnbiea y

que enfra en vigencia este siete de julio. Eri esto es importa.nte, entorno

a io qure'se refirió el asairrbleísta Donoso, que el bbjetivo básicó del

Fróyecto rle Ley que estamos tratando es de trámites y de requisitos

sin ninguná ra-z6n qr-re se esi.ablecen por parte de la aCmi.nisiración

pública. Sin embargc de eilo, en tcrno a preieasicnes acirninistrativas y
:__

procedimientos están debicia-mecte determinaCos en él Código Clrganlco

Aclnrinistrativo Recuerden ustedes que dimos un cambio y un salto

irnportantísirno. El siiencio aCrninistr:ativo no será una d.eclaración del t

.,4/cierecho, sinc básicamente que al no contestar una i.nstitución, usted Z
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püele ir.a'Ia ejecr-lción d'e cLióha pretensióir, ya noi hace iaL+-a que

decla¡:e'si ei siiencio adrninistrati.r¡o sucedié'o no, sino a que la preten'siírn

fue: ácepta.ó.a y entra a'través de uira reforr.ria- al Códigc Orgánico de

P¡:ocescs, la ejecucién poi'vía- jutticia!. de m.anera expeciita. Es importante

que haga esta definición y esta aclara-ción, porque soli va normas

vigentes en el Ecuador qr-re abonan a ios derechos ,Je los ciudadanos.

Gracias, Presiclenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. IV1uchas gracias. Tiene la palabra el

asambleísta .iuan Velín.

EL ASAIVIBLEÍSTA VEI.ÍN CORTES JUA.N PABLO. UN SAIUdO PrCSidCNtA,

un saludo a toclos los asambleísta.s. For supuestc resaltar este r-rabajo,
:I

j.eyes q.ue neccsrtamos para ei país, agíIizár ia gestion adrninistrati'u'a, ios

trá-mites bürocráti"o* y; en ese sentrcÍo apoyar"os la mísrna.'siempre

heirios hablaio en e sla ca-sa iegislativa db ia razon cle ser dei servicio
' ,' rpubiico, cle ia necesidad Cé enti'ar en una verdaCera cuitura de un

serwicic'de ca.iidad y de calidez..Y áunque hemos escuchado m'.lchas

u",,.*texhortar sobre estos conceptos, iá rcaiidad áe nuestro derr,-icio

publicc todavía d.eja pendiente muc-hos retos:y desaÍios. es por eso que el

Cía de hoy aplaudirr'r.os esta iniciativa que busca a través de un marco

jurídico regular la parte operativ'a que facilite Ia vida del ciucladano que

accccie' ai serVicio por medio de las diferentes instituciones públicas, del

Ejecutivo, del Legislativo, en fin, de todas las que tienen esa función rle

scrvir te,m'nién en núestra sociedad-. Cómo no 'alegrai:nos, pof'que
:r.

ahorrárá tiempo. ab,orrafá recr.rrsos econórnicos precisamente' pára.
,: .

aqi;el-los que de provlncra.s pequeñás o clistanie.s tienen q-rri tambiér:

rea\izar trámite-s. La Losep , la iley Organica'del 'seivicio Público-hizo su
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trabajo y determiné los deberes y .atribuciones del servicio público,

eliminó aquellos excesos que. volvieron a la burocracia una burocracia

dorada tiempo atrás,, una élite que causaba rechazo con-bonificaciones

oxtras, ccn ciub privados para la -recreación, sobresueldos,. en fin; u4a

eternidad de beneficios o un sinnúmero de beneficios que iba en contra

de tocla nuestra socieciad. Y recuerdo que en muchos casos e1 mismo

puesto era parte del patriinonio personal dei servidor público, que al

faliecer podía heredar su partida o aigún otro farniliar lo hacía. Horario

sin ningún tipo de control en la atención, fiestas con orquestas en las

propias instalaciones de ias instituciones, pero todo esto se ha dejado

atrás, todo estc fue eliminado 5r fue rin importaute iogrc de esta Le;r, de

ia Losep. Sin embargo, el reto está ahora en la agilidad d-e los trámites

que no solo implica la reducción de los tiempos, sino tamkrién en la

irnplementación de los mecanismos que permitan agílízar y mantener e1

contfo!., la seguridad y por supuesto la transparencia en estos trárnites.

Jamás dejaiemos que las máquinas hagan el trabajo d.e üna persona, es

necesario, por supuesto de ese aporte intelectual y el análisis técnico que

tienen que realizar los senidcres públicos en difercntes áreas. Sin

embaigc, ia- autom.atización dd ia iniormación ccirtribuye enormeinente

¿, la eíicacia-, a ia eficiencia de la información y tetremos q,:e dejal de iadc

tanrbién ese ceniralismo, esa centraiizaciónque gene: a varios pr.;blemas,

ciescie la contratación de personáI, deSde dar- scluciones operativas en

diferentes pfovincias, desde la contrata-ción désde la rnisma obra pública

o cie trámites que realmente resultan- engorrosos, conio decía al inicio

para' aquellos funcionarios q,Je responden a provincias lejanas, a

provint:ias peqüeñas. Tenemos que recalcar que Las consultas eir línea y

por supuesto formularios que se obtienen corl urr Link en páginas web

son parte de los avances de la tecnología y que nos ayuda mucho, pero 4i
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todas estas bondades,de la tecnologia en manos de. delinc',.¡enies también

pueden generar el efecto contrario. Por eso mi peciido que esta Ley

tambiérr determine los mecanisinos de seguridaC para no tener qr-re

lamentai' la' fuga de información,- eüe incluso en tecnologías tan

avanzadas como las que es utilizada por el creador de una red social

multimillonaria se ha visto afectada, precisamente por la falta de estas

segurridades adecuadas. Otro de tros puntos que me genera preocupación

y que considero debe desarrollar o desarrollarse más en el texto

propuesto está, en la correspondiente, al principio de precautelar el

interés institucional. Hace un par de años se evidenció en una importante

institución casos de suplantaciones de identidad que con la complicidad

de funcienarics internos de la institución hicieron millonarias estafas a

cientos de ciuCadanos, sin embargo, por la ncrmativa existente que

ápelandc al famoso interés institucional y pese a haber evidenciado el

ilícito, J.a institución no pudo establecer o restablecei'rnejor 'licho esos

derechos vulnerados, sino itnicamente por orden dei juez, es decir,

*¿entilándolo ei caso en una instancia judicial. Queridos compañeros

asambleístas, el Estado y sus instituciones públicas deben precautelar

los derechos de los ciudadanos, deben cuidar de sus ciudadanos, Sin

embargo, hemos visto el calvario que muchos cle ellos tienen que vivir

cua.ndo se enfrentan al aparato del Estado. 
.Ett 

una controversia, años

pa.ra una sentencia y todos los recursos que tienen qtle destinar, para

enirentarse precisámente a toda una estructura, cuando la- solución se

poclría dar por medio de la rnisma ín-qtitución o por medio de una

ins""anciá acirninistrat-iva. El ciucladanci ciebe contar con las garantías que

ie ^oermitan 
cuidar su inforrnación, ia de sus bienes y ios que:estetl bajo

su custodia. Si sé evidencia que el error iue institucional y fue un error

aiiniinistratívo esta. misrna instancia ciebb dar ia soluciórr inmediata y
,h
r
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genei'ar las medidas que restituyan de inrnediato ese cierecho vulnerado,

eso sí, siguiendo de rnanera interna los trárnites correspondiente, los

tfárnites pertinentes contra aquelloS que no hicieron bien su trabajo,

conti'a'aqueilos que cometieron un ilicito, Por otro ladc, si bien bu.scamos

precisarnente faciiitar los trámites, hacerios muchc rnás serrcilios.

Tailbién tenernc¡s qu.e recalcar el irabajo de miies de fr-rncionarios qu-e si

crrmplen en muchos casos trabajan más de las ocho horas, trabajan

horas extras sin remLlneración, fines de sernana, con el objetivo

precisamente que su institución salga adelante, inclusive poniendc

recursos cle su propio boisillo. Con preocupación tarnbién dejamos

sentada la realidad de aquellos malos ciudadanos qlre sin el más rnínimo

respeto y utiltzanclo frases como para eso te pago, con esto, yo soy el que

te doy de corner, entre otros epítetos e insultos denigran al servidor

públiio, sin que este pueda tomar alguna acción en contra de estos

maltra-tos, voiviendo 1á misma situación a estas instancias judiciales. Si

bien la Lcsep'piantea estos casos y los procedin:,i.entos para resolverlo,

sería importante qr-ie en esta Le¡r ss busque los rnecanismos"tamhlién para

prote$er a los funcionarios y sancionar esté tipc cle actos. Finalmente, el

Estado io confofmamoS todós, el servicio pubiico es responsabilidad de

tocios, cie lcs servidores y'de la misma ciuCaCanía, de las autoridades que

regulamos su funcionamiento, por eso un Servicio público eficiente,

transparente, á-gil, cálido tiene que darse en nuestro país. Y, por lc tanto,

e.poyamos'esta importante Ley Orgánica parala Optimi zacíóny Eficiencia-

de los Trámites. Muchas gracias.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias. Tiene la- Fralabra el

asambleísta Luis Fernando Torres.

EL ASAMBTEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. SéñOTA

' . Faatna TS d¿ 1t6
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Presidenta, señores iegisladores: VoSr ¿ hacer observaciones aIaLey para

ia Optimízacíón y ReCuccién de Trámites. Es ciesde todo punto cle vista

una ley revolucionaria, podría parecerse a un destornillador si cumpie la

función de aftrcjar los tornillos de la burocracia ectraLoriana que tanto

daño le ha hecho al ciud.adano, al admiiiistrado, al multiplicar los

trámites administrativos y br:rocráticos. Es bueno cuando se deba.ten en

ie5;es cie este impactc ciudada.no mirar ejemplos y un eje-mplc que debería

ser c'nseivado es el de Estonia, es el país riúrnero u-no en eL rrr'.rnic en

reducción de trámi.tes y en haber adoptaclo un sistema cie gobierno

d.igirrei. Haste, mii nor,'ecienios noventa y uno Estonia er:a parte cie ia

Repúblice Soviética, cr-rañcio se separa se quecla sin Constitución, sin

leyes, sin aCministración pública;. los esf,cnios ni sio.uiera tenían

pasaporie I¡ resueiven que debían introclucir un camloio sustancial. Para
.:

rnil ;rovecientos noventa y dos emiten los primeros pasaportes, las

primeras cédulas y veintiocho años Cespués, el dos mil dieciocho, Estoniá

pernrite que los estonios, los ciudadanos, hagan a través d.el sistema

digital el noventa y nueve por ciento de trámites y tienen ta.n solo mil

setecientos ochenta y nueve trámites. Los únicós trámites 'que los

ciucladanos de Estonia no püeden hacer a través de los portales d.igitales,

sotr a.iuellos que tienen qlre ver con ternas inmobiliariis. compra y vénta

de cLep¡'*rtairréntos, Ce casá.s. Ios di.vcrcios'c los rnatrimonios, iuera de ios
:,: .'.¡ ..
t.ráiiires relacicinaCos coir estas áctivid"aciés,'tocio 1o dernás se hace en la

vía digitai y 'ellC le ha pern'litido a- Estonia qrie ios dérechos de los

actmitiistrados estén <iebidamente respetados, pero fundarnentalmente

que el sbscnta por ciento del pl'oducto interno bruto ,le Estonia'ahora

coiresf:cnda précisamente a. los servicios, porque muchísimas efirpresas

a nivel mundial y ciudadanos pueCen optar, no por hacerse estonios, sí 
r

' ,idad,es. fpor utilizar a. Estonia como una. figura territorial para varias actir
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A[í'ténemos enlonces un ejempio'c^u-e podría mirarSe pafa qrre esta T.e3r

seá riti¡or de aqueiio que ahora ha si<1o presentado. Pero en un acto de

hoirarfez parlanrentaria yo quierc, señores legislaCcres, feiicitar a los

mie?nbros cle la Comisión,'a stt Presidente, p-orque desde todo-punto de

vista coi:r esia Ley se va a i:evolucicnar el pesa^do y adiposo sistema

b'rrrocrático ¡' adm.inistrativo clel Ecuador; que Sobre toCo se infLó en los

riltimos diez años, por cada norrna, por cada ley que se aprcbé en esta

Asainbiea en Los últimos diez años, como cascada se mr:ltiplicaron 1os

trámites, 1os obstáculos para asfixiar a los ciudadanos. No había norma,

no h.abía ley que ilo viniera acornpañacla cle requ-isitcs, de infracciones,

de saiciones y de tráneites, Los últimos diez años en que se infló ai Estaclo

er:ur-rtoriato,'se rnultiplicaron ic¡ trárnites.qr-re ahogarcn y asfixiaron a los

ciilria.ja.nos, pero no soiamente se mulljplir:aren Lcs tr:ámites, sino que
'.:

los bürócratas se ioni¡irti.ercri en seres huriranos más so'berbios; coillo se

creian amparad,ós ie leyes y'Jel pod"r'o*nímoco erarr-tair soberbics que

ai ciuciadano 1! exigían 1o qr,r3 no p,:dían exigir,'copia del papel, copia cle

ia escriti¡ra y tantcrs citros requisitos que no tieiren justiíicación alguna.

Pol' eso esta Ley, scbre la qüe. ha comentado Pabel lr.4uñoe 5r tarnbién
.

F,emy Kronfle cot: tanta propiedad va a ser iltuy rltii y quisiera hacer

algunas observ-a.ciones bastante breves. En el artículo tres, se ccnsagra

la presunción Ce verciad en el nurrrerál tres, inciso segundo. Sin ernbargo,

tai como está- redactado ese inciso segundo produce una contradicción

con ic que establece, por ejemplo, el artícui o diez sobre ei ¡:rincipio rle

veraciCr¿rl eit beríel,cio clei ciudadano; estu' e$, tlue se presumen verídicos

Ios cioc'-iinenics e informaciones quél el c,iuda-dano'ircsenl-a ü se

ccrrti'a.'l-ice, iriciuSive cbn io que sé señaia en el nunaeral Írueve clel rnismo

artícrllo trcs y; eri el niimeral seis. ¿Dónde estan'iaÁ óontracliccitlnes? Que

se- dice en ei segundb inciéo, elei nunneral tres,'del artícuio tres,'r1ue basta
.::
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que no esté su.jeta a la realidad 1o que dice el ciudadano para que la

autorización, el permiso queCe sin efecto. No nos olvidemos que hay una

gran distancia entre la falta de corresponciencia con la realiclad de una

determinada información y.la falta de veracidad. Allí tiene que haber un

ajuste para que esa presunción de veracidad en beneficio del

administrado, no se preste para ningún tipo de arbitrariedad por parte

de un funcionario, al momento en qLle este quiera argutnentar que el

documento presentado por el ciudadano falta a la realidad. Qué es faltar

a la realidad, frente a la falta de veracidad Allí un primer problema

sobre este gran principio. Luego, en el artículo siete, están varios

parámetros para poder crear nuevos trámites en el país y me parece

correcto que se haya estabiecido una reserv-a normativa general, en

otras palabras, no podr'á haber un nuevo trámite si no consta en la

ley, en ia ordena-nza o en un acto administrativo generai. Por excepción

en la trey se podría estableóer un trámite sin cumplir 1os requisitos

que se señaian en el artículo siete. Lo que me preocupa, señores

legisladores, es que en el numeral tres del artículo siete se establece que

se deberá contar con el dictamen favorable previo expedido por el

Ministerio de Telecomunicaciones. iQué va a hacer el Ministerio de

Telecomunicaciones cuando asuma esta competencia en la rectoría <ie los

trámites? Delegará a tres o cuatro funcionarios o burócratas que se

dediquen a analizar la creación de nuevos trámites y a dictaminar. Esto

para los gobiernos autónomos descentralizados será una complicación,

ya que se centralíz,aráel dictamen en el Ministerio de Telecomunicaciones

y por cualquier asunto podrían inclusive afectar la autonomía de

los gobiernos autónomos descentralizados. Por esa razón me parece

que tiene que dosificarse ia competencia del Ministerio de

Telecomunicaciones, no se ie puede permitir, no hablernos del ministerio,
t
II

¿u.

T
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t
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al funcionario que asumirá esta tarea que con discrecionaiidad en virtud

de. los dictámenes obstru.üa en muchos casos el establecimlento de un

requisito que puede ser absolutarnente necesario. Y la regla del dos por

r.tno qire la explicó con mLlchísima propreclad Pabel Muñoz me parece

acerta.Ca, si se crea un nuevo trámite que se elirninen dos de los que ya

existen, ese es un principio sano para poder d"esmontar este Estado

adiposc, burocrático que se infló lamentablemente en la últirna década.

Y debo rescatar en el proyecto d"e ley, igualmente el srstema de

compensación fiscal establecido en ei artículo trece. Va a permitir esto,

tal como está redactado, en el artículo trece que se pueda-n crnzar deudas

de orden tributario y aliviar sobre todo a los contribuyentes y a los

ciudadanos. Veo, sin embargo, que este sistema de compensación bien

diseñado solamente se limita a tributos nacionales, no se beneficiarían

de ell.o 1os que tengan que pagar tributos a los municipios Cel país, y bien

podría, anaLizarse Ia posibiiidad que este sistema de compensación

también beneficie a los contribuyentes de tros cantone-s.v- de las ciuclades.

Por lo'demás, las inffacciones que allí se 
-señalan 

deberían clepurarse

par^ que 'las conductas estén debidamente precisadas y también las

sancioned. Cuidado se abre la ventana para que el Ministerio de

Telecoinunicaciones a través del buró"r^i* de turnci imponga sanciones,

alcaldes, prefectos, a miembros de juntas pa.rroquiales. Si algttna sanción

tiene que imponerse deberá ser de la autoridad nominadora, coÍIo se dice

en el proyecto, a la autoridad inferior de la respectiva'entidad. En todo

caso, señores legisladores, ciestaco que es un proyecto revolucionario,

será un proyecto suficienternente aplaudido por la ciudaclanía y por eso,

ei esfuerzo que han hecho en la Comisión tiene que ser un esfue rzo q.ue

desencadene en liberar al ciudadano ecuatoriarro de tantos trárnites ,

burocráticoS que nc han hecho otra cosa qúe asfixiarnos, que q/
I
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permarlezcan ios qi"le tendrán que justificarse, porque eso es inrportante

en la ler,,. ------ .---:-------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Se agotó su tien:rpo Asambleísta.

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS F'ERNANDO. DCbCTáN

justificar los trámites, trárnite que no esté justificado deberá desaparecer.

Ese es un gran rnensaje para tener una sociedaci, ojalá ca-cia día más

libre. ivir¡chas gracias. -------

I,A-€E¡IORA PRESIDENTA. MuchÍsimas gracias. Fu:rto de información

del asarnbleista Pabel Muñoz.

EL ASAI\.íBLtrÍSTA- MUÑOZ LOPEZ PABEL. Gracias; Fresidenta. Primero,

agrader:er' las expresiones vertidas por el a.sambleístai-uis Eerrrando

T'orres. Gracias por i:econocer el esfuerzo de la Comisión, el esfuerzo d,e

ia Fresidencia al ser proponentes, estoy anotando Lcdos sus

planteamientos, pero es evicjente qu-e podernos estar frente a urra ley
IIrer¡oiucionarla respecto al manejo de ia ad.ministración pública.

Solamente esta parte, porque ccincido con é1 en un tema que fue de

debate y nle pareie bi.en traído al anáiisis I' es qu.e el momento que se

crea el sjsterna- d.E comperrsación el artícurlo tíece, e stá estableci,Jo en este

momenro para las compensaciones de eJementos tribr.itarics a nivel

naciona-i, pera-'evidentemente cornC'ténem¡:s eia clücia, Asarableísta, y

d-eja:,nos un id.ciso fi;ral que eLiga: "la compensación establecida en este

articurlo podrá extencierse a otras obligaciones adeudadas a la

administración publica cential q.ue sean dete¡:rninaCos por el'ente rector

cl-e las finanzas públicas". Con su señaiamiento nos detenCremos a
l.'7r
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estudiar más ei tgma, P.ero si nos parecía esto importante, si el sisterna

d-e, co.t¡rpensació4 fuqciona- sería un err:or eJ¡cerrarlo solanienle en las

der..rda,s tributarias o_los haberes tributarios a nive.l, aacio;iai. r'aldría ia

pene qtte. ya sobre la experiencia t1u.e pi-re{a tener el ente rector en

rnateria de ljiranzas públicas, pueda extender este sistema d-e

compensación. a otros elementos. Por eso bien reco.jo su obser,¡ación y

decirle nada más que esta previsto en el irltirno.inciso del artícuio trece,

darie esa. posibilidai a que el Ministerio de Finanzas extienda esto el

mornentc en que se encuentren y se vean los beneficios del mccanismo.

IVIuchísirna.s gracias, por sus apreciaciones Asa-mbleísta. ------

LA SEñCRA PRESIDENTA. Muchisirnas gracias. Tiene la palabra el

a-san: bleista Fatricio Mendo za. - - - - - - -

EL ASAMELEÍSTA MENDOZA PAI,.MA PATRICIO. SeñtrrA- F:-C.SiCCNtA,

compaiiero-e iegisiu.dor"r,'buenas tardels. Primero íeiici-ar" ai f;ALpor-dar

páso e t-ír"tat esta Lei" una le,r.o que es ñIlrr)¡ impc;rtante para |a' economía

Ger pa-rs, r-{na ie}¡ nnuy importante para cortai'ié las'aLas á la corrupción,
: .. . . : r: rqúe'existe'en tod.as las instituciones <.:asi d.ei llsta,jo. Un ejen'rpio, un

pobre cámiorrero para transportar su propia- carga que prcciuce su finca,

en las cari"eteras ie piden el famoso papelitc'' de peso y rnedidas, perc vaya
,'; -^1:l^saque el lam.oso papelito de pesas y medicias, un trámite que nunc¿I

termina de hacerlo y terrnina pidiéndole favores a los que están en los

escritorios y los manC.an donde los farnosos tramitadores y un papel que

cuesta cincuenta dólares, usted terrnirra paga.noo trescientos dólares y

¿ir weil:.'uicua'r-ro horas io tiene en sus irranos. Nosctros, ios agricultores,

po.ra pccier perforar un pozc o porier una botnba. ie r'ícl pari:" Prc;ducir 1,:, : ,.F
rnás, para proctr.icir rnás d-ólá:'es, para -r-troducir más alirrren[r--]s'pa-ra el f
.::.l
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EcuaCor y ei mundo, tenemos que contratar un tramitador para un

perrp,isc en Senagua y el tramitador. tiene qug se{ amigo o pariente del

fungiana¡ic y así,. un.4ño. y:,tqq no te-rmin4 Ce :.acarr url permiso pa.ra

pr;Cer perfrtrar.o in-staiar ung bonrba dq riegc, .Poi'eso, ¡ra he escucha,do

aqi-ií, a ccmpafieros asambleísta,s, que es importantísima.esta Ley, una

iey que vueivo y repito, va a cortar el ala a mucha ccrn,;-pcicn que existe

en las instituciones Cel Estado. Matricu.lar un carro hcy dia es un trámite,

sacar ei permisc para una compañía de ciistintos serwicios, tiene que

hablar hasta con el vecino, para ver si el vecino la <iice que ia ponga o no

ia. instaie. Si el vecino le cae mal en tra tai socialización, no la pued.e

instaiar la empresa. Cómo lrodemos sacar ad.elante el país, si el país

necesita generar dólares, el país necegita dólares para poder sosLener la

dolarízación, vueivo y repito, feiicito a la Comisión, felicito al CAL y
rlesperemos, señbra Presidenta, que esta Ley salga 1o má.,s pronto y que en

lás d,iferentes instituciones del Estado, se hagan 'los reglamentos

neceSários para que entre én vigencia, cie r..ln trámite gLle no pueCe

dernorar más de qu.ince, r,einte diab, doncie que hoy en día se demora ün

año, dos'an.os. Gracias, señora Presidenta, pot" la ciportunidad y gi'a-cia-s

a' ustedes asambleístas. Muchas gracias.

LA SEIiORR pRESIDENTA. Muchísimas gracias asambleíso"a Mendoza.

Tiene1apaiabra1a-asambieístaDianaPesántez

LA ASAMBLEÍSTA PESANTEZ SALTO DIANA. Muchas gracias, señora

Pre siCenta. Colegas asambleístas: Les habla una mujer joven,

emprendedora-, militante, activista y de pensamiento de izquierda del

Austro ecuatoriano, soy cLlencana. Hoy eslarnos aquí para iniciar un 
l

cieba.te que tuvo que haberse dado hace rnucho tiempo, por cuan to 
.eI f
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tema de ios dereciros, el tema de ias garantías del Estaelo, el acceso a 1o

rnás básicc y elemental que debe proveer uie Go.lierno en la sociedad, ntl

poclemos hagerlo sin mencionar 1as limitantes que tiene el ciudadano en

la realiclad. Aquí le toca pasar por u-na mai'aña tramitoiógica y

burocrática, creada para hacerlo todc cornplejo, pasándole además

siempre la responsabilidad y la carga de todos los trámites al ciuCadano,

que se rnueva el ciudadano y no la inforrnación, que ei ciudadano

presente la documentación cada vez, eÍr lugar del Estado darse el trabajo

de encontrarla por é1. Nos quieren hacer creer que los días del suba al

quinto piso, traiga ia copia de la cédula, no, no es aquí, vaya ala matrí2,

vuelva üiañarra, tráigame copias notari.adas, de lcs trarrritadcres, de ias

coimas y r:n largo, etcétera., están-en.ei pasado, pero todt'rs sabernos que

no es así. Este.es el pan de cada día del servicio pú-bli.cc. Sino i.es invito

a hacer un tráníite en el IESS, al¡rii un'negocio ó iegistfar una entidad

sin Íin d-e lucro. Qrrisiera creer que un ciudadano obtiene inmediatamente

atención cuando'la reqtriere, qi-le para accider a'los servicios más

elementaies nc tenga que esperar, llenar formularios en papel y adjuntar

papeles innecesarios a un funcionario, sobre toclo cuand-o estos ya han

sid.o entregados o reposan en otras entidades públicas. Cómo no soñar

con la autom atízacían y gestión de la información sin necesidad de

intermediarios. que a un emprendedor con ganas de prod.ucir y generar

einpleo le tome un día creaí SLr empresa, Como en otros países, que si por

álgunalr^tón se ve obligado a cei:rar un negocio, no le tcrne cinco aúos ei

ha.:erlo. l;Te pregunto'y les pi:egutrto, colege.s asambieístas, cuánio le

cuesta u. t.ra-*"dre que dcpendé de su trabajo solan:.ente, á <.iuien le toca

pedir pérmiso para rr'acer'uri tramite,'que'tiene qüé'pásar horas en fil.as,

,oara acceder a informacióri y encirna que +-enga ql-te desernboisar dinero |,
en coplas, clocurméntos, fotcs, cuántos .lías cie trabajo promedio Ie tomaf
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a.una madre podgr gestio.nar yr,n trárnite qn una entidad púbiica. Sin

duda,. haSi avances y ejemplos exitosos corno el del-Registro Civil u otras

eirtirlades como, la Agencia Nacional de.Tránsito, en las que han pasado

'de trámites simples que duraba-n todo un día, a pocas horas, o incluso

se han autcmatizado servicios en línea, pero en la gran mayoría de

instituciones públicas los trámites siguen siendo entrapes nefastos fruto

de la desorganización,la desinformación, desconocimiento de la norma y

de la falta de cooperación entre entidades del sector público. La

Fundación para el Desarrollo Sostenible en América Latina, Fundes y el

Centro de Estudios para América Latina, Cepal, desarrollan un programa

piiotc de simpiificación de trámites a nivel municipai y nacicnal en

aiguncs países de la región, en especiaL-para el sector ernpresarial, como

ull enfoque paia la pequeña, mediana y grand.e empresa, logrando

reclucir, efeclivamente, ei tiempo de realízación cle los tránrites en un

ochenta y ocho por ciento, en una red.ucción paralela del cincuenta y dos

por'ciento de los trámites requeridos, una disminuclón del sesenta y siete

por cientó en el numero de pasos de los procesos de inscripción cie

empresas y rln cincuenta y tres por ciento menos de visitas del

empresario a las instituciones que intervienen en el proceso, Pero qué

ocuri'e a nivel nacional, según un informe del rnismo Ejecutivo, el

promedio para resolver un trámite en el Ecuador, es de treinta y ocho

punto dos días, se requieren casi siete requisitos en promedio por

trámíte, lo cual tiene un costo aproximadamerrte de ochenta y seis

miilones de délares. LeS decía, sol,¡ cuencana y servidora pública, cómo

no entoncés nnencionar el caso exitoso más reievante en el país Ce una.

empresa publica catalogada como la mejor empresa de serv'icios públicos

y eficienLes del Ecuador, gracias al alto nivel de satisfacción de sus 
r

clientes, me refiero por supuesto a Etapa-EP, donde me enorg ullezco O, ,Y
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pi'ir-star rnis mociestos senicios. Así con-lo clotamos a los ciudadanos cle

internet pú-biico, urbano,' WíFi en los buses, internet gratuito en

pa;:roqriias rurales, hemos implembntádo'qstratefias tecrrológicas para

agíi:zar ia relación cbn la ciuciaCanÍa, para q:e' puecian acceder ^
inforr-nación, gestionar pagos y sobre todo calificar la atención que

reciber:. nirestros cliente.s, Etapa es l-ln ejempio de lc que se ci.ebe hacer y

replicar a r.iivel nacional. En la Comisión de Régin:en Económico nos

hernos puesto la camiseta del ecuatoriano de a pie 5r ptranteamos una ley

que busca solucionar de :urla vez por todas este problema que en la

práctica limita el ejercicio de los derechos de todos. It4irando a las

buenas prácticas, nacionai e internacionales, y obligando a todas ias

instituciones públicas a cooperar y a crrrzar información. Una ley que

verdaderamenie optímíza los irárnites administrativos y redurce los costos

pai-a ei Estadó, pero sobre todo para Los bcuatorianos gara-ntizando aSí el

dd¡:echo a'contar con una adrniáist-facjón pública cficie:,:rte, eftcaz,

tra-nsparente y tie caiiCad. Sé suprirhen tr'ámites inneceéariis, se re,-lucen

lcis fequisitos, dejando únióamente aqueilos que son indispensabies y que

no ieposan en otra.s entidades" Se esiandp^rizan los procedirnientos y se

hace pública la información que -exis't'e, evitand<i qr-re existan

su'cjei.irriciades de funcionarios a cargo cie los trámites. Se obiiga a las

eni.icádes del sector pú'olic'o la implementación de un.sistema cle pagos

en línea, para a-quellos trámites administrativos que requieran iá

cancelación y algún tipo de valores. Se prohíbe requerir copias de cédulas

y cer+,ificados de votación y de cualquier dccumento que repose en una

base de datos, en la base de datos del Sistema Nacional de Datos

Púbiicos, así como requerir original o copias simples n<ltariadas cle títulos

cle ba,ch.iiier'o acadéinicos, 'cuando 
esLos ya cohstan eri la plataforma

informática dei ente réctor cie educa'ción y'del énte'recfór cle eciu.caóión
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superior. Se dispone que tros documentos iegaiizaclcs en el extranjero

sean ante el cónsul ecuatoriano o mediante aoostilla, nc deben ser

autenticados c iegalizados nuevamente poi" ente rector de las reiacicnes

exteriones. Esta Ley generará mil.lones de dólares en ahorros, tanto para

ei Esiad.o como para el ciuCadano, tiene un impacto arnbiental positivo,

pues m-illares de hojas de papel dejarán de entregarse, se reducirá Ia
<:antidad de viajes, pero sin lugar a dudas ei mayor beneficio será para

nuestras familias que tienen que pagar el alto costo cie la burocratización

y la falta de coordinación pública. Como decía Rodrigo Borja, la justicia

social no'puede tener corno precio a la tribertad ni tampoco la ii'bertad es

-para morirse de hambre, son dos caras de una rnisrna moneda-, del n-:.ismo

rncdo, no son posibles ni 1a justicia soc.i.al ni la libertad sin un Estaclr:

que no agitrita los trámites, ics accesos a ios ser.,'icic.rs básicos, que no

abrá ias puertas a la tecnotrogía. Es por ello,'cómpañe¡:os asambléÍstas,

que les invito a. pensar 'en los a.dultos mayores,' en tras personas coir
;. .-. .-discápacidad, en las madres, en los niños, en todos quienes elependen de

una acción efectiVa del Estado y que se iian acostumbrado al maltrato, a

ias largás filas, alafalta de información y al caos. Comc Iavazjoven de

la Asarnbiea, reconozco eL esfuerzo que ha hecho la Comisión Económica,
.ün pequeño gran'esfuerzo que se suma a la reactivación de la econcmÍa

en el país, que clarna por ello. Qué bu-eno que ya esta¡:ros legislando y

ccnsti'úyendo ibites, q'.ré btlbno que estarnos iegisiandc pragmátjcarner-rte.

fiás'.a aquí rri iniervención, rnuchas gracias. ---------*-:---:---------'--'-------

LA SEÑCRA PRESiDENTA. Muchísim,as gracias.' Tiene la palabra el

asalbleis.ta Esteban Bernat, -, - ----------- :- 
,-. .--- . . .

EL ASAMBLEÍSTA BERNAL BERNAL ESTEBAi\J. GTACiAS,' PTCSiCiCNIá. I -.wMuy puntuai en la intervención, na-da más unirme también a la f
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exhollación, diríamos así de la necesidad Ce contar con una 1ey de esta

naturaleza qr,re le permita, efectiüamente, tener al país y. a los ciudadanos,

a ios administrados como tal, una rnejor condición de servicio y que

tengamos. de alguna rnanera como decíarnos en m,.rghas cle nuestras

propuesta.s de campaña tarnbién, rnenos Estado, más ciudadanía. Y en

.ese ccntexto, señora Presidenta, primero quiero también felicitar que hoy

a punto de cumplir un año de Asamblea Nacional, de este nuevo período

de Asamblea- Nacional, se presentó por primeravez una agenda legislati.ra

a pesar de los esfuerzos que inclusive previo a un pedido de cambio del

C)rden del Día negado para discutir una agenda legislati'ra, no 1o pudirnos

hacer durante casi un año, nunca es tarde y en buena hora que se haya

.podicio presentar dicha agenda fegislativa y que sobre la base Ce aqrtella

se dé a conocer de que existen muchas propuestas de este iegislador, de
'.esta l¡ancada, de ias bancadas de todos ,v Q.üe obviamente resporrden a

aqüeiia'necesiCad que tenérnos los ecuatorianos de que e-sta Asambl.ea
tNacional, cuente con normativa legai y constitucional, porque tarnbién

ha habido enmiendas de por ahí, que méjore la calidad de vida y:sobre

todo nrejore la condición de los ciudadanos como tal. Muy puntualmente,

President&, yo creo que 1o que se ha discutido aquí y las d-iversas

intervencionés dan cuenta de la- necesidad de contar con una ley de esta

naturaleza. Bien 1o citaba la Asambleísta que me antécedió en la palabra

rie la ciudacl de Cuenca, en la ciudad nuestra teneinos insiitr-rciones como

hai'también en la ciudaci cie Ambato, que lo reconocía Fernandc Callejas
:

hace aigún tiempó, ernpresas eficientes qué han lclgrado inciusive ser ulra

muestra en ArnéricaLatina, la Unesco ie decláró a\a EMAP a la Empresa

Municipai de Aseo de Cuenca, como una de ias empresas nna.s eficientes

ae AméricaLatína, logrando certificaciones'ISSO nueve rnil, iatorce mil, I
T.D/

d.ieciocho mii eso es una muestra que en el sector púclico se 1o pr:ede f
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hacer. pero saben cuál es uno de los mejores mecanismos, la' no

buroci'atizaci.r>n, porque pod.ernos tener cientos-de Leyes y podemos al

siguien're día poner en :una empresa de cien $lersonas, ca.rgarle

trescientas.personas más y con veinte'leyes de"estas-iLowanr.os a lograr

la eficieacia. For eso es que etr concepto del rnorielo econémico es distinto,

de c:ómo tenemos que llevar adelante la propuesta cÍei país como tal. Creo

firraerr-lente que en es'uos primeros debates uno exterioríza 1o que siente,

pero 'ua-rnbién hay que dejar constancia de que io vamos a proponer y, por

ejemplc, es sumamente doloroso cuando vemos a los ciudadanos que se

acercan a pedir apcyo y requerirnos la efic;iencia que está tratando de

pla-smarse en esta L.y, que bueno, pero también necesitamos

responsabilidad de los funcionarios públicos y les invito a reconocer qLr.e

esto les pasa a cualquiera de los ciudadancs en sLls prorrincias. Llegan al

SRI, por eiemplarizar aIgo, y tienen veinte módulos de 'atención, van

dc¡nCe'ei uno'y le dicen ilene así, señor ciudadailo el formulario, el

ciudáciano ltrena confiado del funcionario público,.deciara írus impuestos

y le rnultan y cuándo regresa le iiice, perb si ustéel me Crjo ]¡ claro. la

farhosa frase nc, quien nb conoce de leyes rio exíme dc culpa, así es, p'ero

está.Ley deberíá redogér por Io menos que exista una responsabiiidad y

que la.s instituciones públrcas ccmo SRi, Instituto Ecuatoriano <ie

Segnricia-d Socia-l, Ministerio áe Trabajo que i:ambién liegan los

empreucledoies y ie dice.cómo'manejo este tema laboral, le dicerr de una

I'orma y al siguiente llega el Comisario y le multa. Tiene que haber

responsabilida,C pública y eso tiene que ser determinado con una firma.

d'e responsabilidad del funcionario que es finalmente un servicior de

quieires hacen el Ecuador que son ios ciudadanos de a pie. Yo espero que

esta pr:op-üest-a Sea recogida por la Asamblea, percl (trr, por la Cornisión

para segundo debate, 
'lo 

haré conocer fofnralme:r'rtr y enlregar esta tu
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infortnación. Finalmente, Presidentá, yo creo que es importante que 1o

que plante.aron hace un momento asambleístas, el asambleísta Pabel

Muñoz, por ejemplo, que decía con claridad, es bueno que se discuta
.,leyes.,'pero. para ello necesitábamr-rs esa agenda y para elio también

necesttam.os que las comisiones que en el cien por cien ia preside el grupo

oficiaiista o el exoficialista, que también agilicen ias prcpuestas que

ncsoti'os hernos planteado, soi.r: este tregisiador ha pianteado más de cinco

nropuestas legislativas ¡r nl u-na.ha, venido al Fienc. Sabráir eilos expiícar

el porqué no se ha discutido, a pesar de la insistencia perrr,anentemente.

l.la,Ca rnás Presiclenia, niuchas gracias.

LA SEÑCRA FRESiDENTA. M.uchísimas gracias. Tiene la palabra ei

asanibleísta Juan Lioret.

EL ASAMBLEÍSTA LLORET VALDIVIESO .luAl.f . Muchas gracias, señora

Presidenta. Un'saludo cordial a ios colegas legisladores y a quienes nos

siguen a través de los canales legislativos. Qué bueno pasar al debate de

leyes que benefician al paÍs. Lüego de una scrie de sesiorres en las cuales

hemos tenido el tratamiento de algüncs ter-,rás 
- que pueden 'ser

, . .:impcrtante, reievantes, sin lu$ai a duda, pero son rescíl-,¡ciones que más

alla. dc io que pueda este Plen-o d.e ia- Asarnblea Nacionsl r'esolver, yo creo

q.r" "ri. tipo de,Jebate son mucho más beneficio3os para los habitantes,

pára lcis 'ciudadanos, para nüestrós rna.nd.antes. Es iamentable que

cuandc ha;r este tipo de deha.'ues que sorr propositivcs, yo saiudo las

i.nteet'enciones de lcs colegas legisladore's, lameátablementc aquí no está

la presencia cÍe los medios de comunicacion infbrmancio que es lo que

e stá haciendo la Asamblea irlacional en beneficio de las gra-ncies mayorías, L.
en beneficio de nuestros ma-niantes, yo creo que ese es un éiemento que T
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debc i'escatar en esta inten¡ención. Con respeeto a la 1ey, ic ciec que hay

un lpeneficio que sobre tod.c es detei:minante e importante para los nnás

peorueños, para los act'ores de'ia economía popular y sclidaria, para los

peeueños y'rnédianos actores de la econornía ¡r siri lugar a duda, esto se

resalta, porque a diferencia de Ia gran errrpresa, de pronto la gran

empresa tiene otras capacídades, capacidades ilayores de contratar

bufete de ¿$egados y un equipo técrrico que se encargue de lievar

adelante la trarnitología, pero el pequeño v el medianc no 1o tiene, y

precisai'nenie esta Ley está enfbcada para tener ia posibiiidad de

disrrrinuirlesJrá,s+iees-ac+r+a1,e-+exis+entes, hacer u+ae+airiaejó+dc +odos

'lo,s tránrites existentes y por supuesto tener las condicior:es que nos

permitan mejorar y ser mucho nás áglles y 1a administracién púbrlica sea

rm¡cho rrrás ágii-Y el ámbito de esta Ley precisamente no solo está

encamínado aL seótor de la Función Ejecutiva conforrne está establecioo

un d.ecreto clel Presidente actuai,'*ioo también se hace exten'srva a las

Ciierentes funcioneS del Estedo, pero sobre iocio aquí hay un eiemento

que es irnportante, ya en el detjate'lo Voy ¿ exponer, ta.mbién es exténSiVrj

hacia ios diferentes niveles cle gobiernos autónomos clescentraiizados

[rara el cumplimiento de esta normativa. Creo que se ha llevado aclelante

esfuerzos importantes en el seno de la Comisión, yo quiero rescatar La

intervención de cada uno de los legisladores que son miembros de esta

C.;misión, cÍel Presidente pro'ponente y proponente. de esta Ley y ta'mbién

p<ir iupuesio resbatar algunas d-e las iniciativas que sr estáil planieando

ei: el Pibn.o cle ia Asarnbieá lüacional. Creo que lrran habidc-esf'-rer'zos

importantes,"interesantes"desce hace' muchos atrás, aquí yo quierc

disclepar con á-lguna intervencióil anteri.or, un ejempii claro y'cbnireto

fue el Decreto Ejec:.rtivo ciento cuarenta j/ nueve, del dieciocho de I
-84

diciembre elei dos rnil trece, eue pianteó ia creaóión de un Coririté de f
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Sini,olificqción de Trámites, eso lo hizo ei anterior Gobierng. el Gcbierno

dE La revoluc!ón q.iuda{e4a y, plecisamente, eso se lo flio qn el maico Ce

e-.sa píeccuqación q¡re.tsníam.es:.por tograr optímizar ai s.ector púbJico y
I sebte todo en !o que le correspcnclía a la Función Ejecutiva, pero cuáles

son lcs resu,ltados de ese decretc presiclencial, nosotros po,Cemos meclirlo

a trp-vés de aigunos indicadores, uno de ios ind.icadoi:es que ies voy a

pla.ntee^r que me parece que son interesantes, es por ejemplo, cóm.o se vio

la gestión desd.e ei dos mil quince hasta el dos mil dieciséis, y ahí se ha

planteado la simpiificación de cerca de novecientos trámites en ese

períod-o dos mi1 quince, dos rnil dieciséis, novecientos trámites se

, sirnpiificarorL, que teirían una incidencia del ochenta por ciento en el

;núrnero de trámites a nivel general, _ eritonces ahí ha5. un avar'ce

'irnportante. Tai:rbién eso significó alrededor de setenta miliones de

-dólares bn akrorros a los ciudadanos por ia eficiencie, Ce esos ti:ámiteé,

por el tiempo que ie *"omaba lievar aciela-nte cada uno d.e:esos trátnjtes.
' :. a -'

Tarnbién:debó iniicar que más'de trescientos irárnites pase.ron a Ser en
' , .:.' :

línee, lcs que anies eran pres'enciales. En airedetlor '<le cuáfentá

instituci.ones del sector púb1ico cté ia Función Ejecutiva. Yo creo que ahí

ha-tr un terila importa.nte que vaie la pena rescatar el esfuerzc qt're se llevó
'

adelante eL Gobierno anterior 5r también se pasó a finales del Cos mil

catorce, como prómedio de requisitos de díez, en nún:ero de diez, a ui1

promedio de dos punto cinco por trámite, en núrnero de requisitos ¡r éso

se 1o rlio gracias a 1á automatización, pei:c sobre todo gracias a ia
interoperatividad de la función pública en el árnbito del Ejecuti.,,o. Y

tarnt¡lén ha¡t otro tema que es inter"esa-nte con relación a las

inie¡:relaCiones del ciuda-da-irc con el secto?' p;;bl.ico rie Ia F'r-tncion
::-

EjeCutiva, pasó de tres en el doS mi!., a" iirraies dei ios mil ca'rorce, á utto

p'rttt" seis'interaccio'nes, 'éso qué q,-riere Cir:ir, eue ios ciudááatro*

', Págin.a.9t d,e tie
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pasaban en- promedio en tres ventanillas y al final del Cos mil quince

pasaron a estar en uno punto seis ventarr,iiLas por ca-da trámite que

realizaban. Pero.también ha,rr ¡-u:.r. elementc importante que no quiero dejar

rie. inenqic4a¡ y es gUg en ei rai:king Ce.i ggbiqrnc electrónicq .Ce las

Nacio.aes Unidas, gracias e, la irnplementación de estas poiít-icas ei

Ecuacior pasó del puesto ciento dos, ai pu.esto serenta ¡r ochc en eL

ranking de gobierno electrónico de las Nacicnes Unidas" Pero pcr qué no

podenics avanzar más, porque precisamente aquí hay un limita-nte, que

ia aplicación de ese Decreto Ejecutivo de parte del Presi.dente anterior,

de=}. presidente R-afael Correa, solc esiaba dado para la Funciirn Ejecutiva,

es por eso que la importancia de esta. Ley radica en la ampliación que le

estarnos dando a las dif'erentes funciones dei Estado, pelo sobre todo a

la corresponsabilidad que tiene qr-re existir de los diferentes niveles de

go'oiernos autonomos descentralizad,os. Y es por eso que esta Ley es

impi:rtante, porque abarca torlo ese ámbito de acción y nos va a permitir,
:yc,.estoy seguro, que en un futu-no podamos inclusive dstar m.ucho más

abajo en etr rankirig de gobiernos electrónicos cte las Naciones Unidas.
:

Qué biernentos importanteé ha;; r:ienfu:o cle esta 
'Leyi 

clue -vc qu-iero

rescáLa-r:, me p,areÓe irirportante rescatar algun'os e.lementos. Ha-v

derechos'y beneficios que esián en está Le;,r, por ejempio, ia'¡,'eracidad de

1á iáf¿rr:raóión, se asume qu.e la inforrnación entr'egacia por el ciúdadanos
- i'es verrolca y rlo tenciría que certificarla o natdrizi¡.ria., aquí hery un

berreficio tangible para la pcblación. Que se entregarr los documentos por

una soia vez ert la institu"iór., es decir, si es que yo quiero kracer un

rrárnite en la rnisma institución y es un trárnite'dislinto al"que inicié unos

días antes, y€ no necesito presentar esos documentos, esos certificad.os

qr-re ya fuert¡n entregados. Un tercer elemento, nay Ia obligación de | ,
informar sobre los estados y avances dé cada uno de los trárnites que n, y
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ileva a,1éla-nté cientro de la institucióo, jro creo que esté es un t:eqtrisito o

est'e es un el,emento o un <ierecLro q.r" p..-cería normal, q.t. 
"é 

cieberia

curnplir, pero lamentablemente en algunas institix:iones no se crrmple y

eso se presta para que incli:so se pueda facilita-r el apoyo cie alguna

"paIanca" para pocier agilizar ese trámite, con el concerniente pago en

algún momento, podría Carse en algún momento. Hay- otro terna quc me

parece que es importa.rrte, que es la obligación de inlbrrirar los requisitos

ai ciudadano, esc, tiene que estar esta-bleciCc en tina página Web 5r tiene

que estai' adecuadamente informado y tarr-tbién se genera r.,n registro

únicc que nos va a permitir llevar estadísticas clg 1os rrái¡ites. tiempos

proL'neriic-'s, rnimera de req.uisitos y en base a esa in:for"mación poder

hi;rnoiogar los requisitc''s Centro del ambito público. Ha.-v- otro eieirrento

irnpo.rtante que tienu- que ver con ia creación cle un ente rectcr que cs €J -

fi,finisteiió, .ie t"1""omuni.cac1ones, ,qrie l'es da facultades',1é cooiriinación,

Ce articuiación l'Uue propende a redu.cir la t¡:a.rnitología cierrtro dei sector

público. Y un último elemento r-1ue quiero rescatar, que hace ieferencia a

plantear la acreditáción d.e la iCentidad, qué'se ex-ig-ra en una insiitucióir

ciel sectcr p,:flico, la cédula o sino no puede avanzar con su tr'ámite y la

iicencia 3r el pasaporte y cuando se implernentan ya nnebanismos como la

hueliá digitai o rneianjSmos biométricos,.J¡o (:reo esos scn elementos
.'..'

bábicos para pod,er'acreciitar iá ictentidád d'e uir ciúrjao.artc¡ Y qt¡e hoy se

incorioran dentro de esta Le-v. Yo creo que'eslo es irc,portantb 5'rj¿]s l¿
.'. - : '

perra resbatarl,o. Pero hay d,,rs fortalezas -v en ei'tiei:rpo que me queda,

que quiero re scatár,'úna que tiene que ver cón ia Dina.rdáp. u.na instancia

isamente en eL Gobierno antei"ior... ----- ---------que se cfeo precl
'. -. : ..'

LA SEfIORA PRESIDENTA.'Tiene u n minutc, Asarrrbleísta. ----------------

EL ASAMBLEÍSTA LLORET VALDIVIESO JUAN. ...y 1o que busda esta
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instancia es interoperar rnás de cuarenta bases, a.c'tuaimenfe ya

ir¡teiopera mas de cuarenta ba¡_eQ de datoq I,l" . que ie es!1pc.s

gtgte3ndo-dentro dgi proyecto.d",,1"y, gs: q.rre ,o.d? la institur;ionaliciacl

púbiica t-iene que estar atado a ia Dinardap para que le ciudadano no

tenga c¿ue estar entregando permanentemente la .información gue ya

reposa en una l¡ase de datcls, eue tiene a su cargo precisamente esta

institución, Y también me parece importante la creación d,e mecanismos

de pago electrónicos que evitará las demoras y sobre todo número de

viajes que tengan que hacer los ciudaclanos paÍ'a Ia utilízación de dinero

en efectivo y poder hacer el pago, y eso es acorde precisamente a la
política planteada por el actual Presidente de la utilízación de medios de

pago$ electrónicos. Y aquí un ap.orle y ccn esto termino Presidenta, para

ei PresicÍen'r-e de la Comisión y proponente. Frecisamente en u-ne Ce las

transiiorias. en la transitoria seNta se est.ablece"s'-le'én tresciéntos

seserrta y eineo días,las instaneiás de-la Eun-eién Ejéeutiva-<iispondrán

de esas pla,tafcrmas cfe pago en.linea, y aquí yo qui-siera planteaile al

proponente quc no sea solo para la Función Ejecrrtiva, que sea para las

drferentes funciones del Estaclo y para los diferentes nive-les de gobiernos

autónonros descen*"raiizacios que superen los cincuenta rnil habitantes,

que sea extensivo Iá utilízacién de mecanismos de pago electrónico para

toda la instancia pública, con la finalicÍad de dar facilidades a que los

ciudacianos puedan hacer esos pagos en línea y evitar un número de

viajes excesivos para Ia utíIización de dinero en efectivo. Eso como un

aporteparae1proponente.Gracia.s,Presidenta.---------

LA SEÑORq, PRESIDENTA. I\,h¡chísirnás gracias. F{ernos agotaCo ei
, '.-:.

debate, sé ha dado la paJabra á rodos quienes 1ó han soiicitadc, por l<r

tanio clausur¿mos ei débate 
"orr"spordiente:al 

purrtc de ia Ley Orgánica
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de Optimización y Eficiencia de Trámi.tes.' Siguiente punto, señora

Secretaria.--------- r----r-----

vil

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí señora Presidente.. "4. Conocer ]'r'esolver

so'ci'e el'Proyecto de Resolución para p¡1ft6¡i-ai' al Gobierno Naciona) y a

las,I,iÍáximas Autaridades Ce ia Adrninist¡:a.crór¡ Tribtrtaria Nacional del

Instituto Ecuatoria-nc d-e Seguridad Social y Ce los Gobiernos Autónomos

Descentralizados, para Suspender Trámites de Coa-ctivas Relacionados

con Deuda"s Tril:utarias". -----------

ASLIIVIE LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA SOLEDAD

BUENDÍA HERDOÍZ,A, PRIMERA VOCAL DEL CONSEJO DE

ADIVIINISTRACIÓN LEGISLATIVA, CUANDO SON LAS CATORCE HORAS

CUARENTA Y UN MINUTOS.

LA SEÑORA FRESIDENTA. Tíene la. pa,laLrr:a, ei asaitibleÍsta RaÉl

Auquiila,-------- ---

EL A'SAMBLEÍSTA AUQUILLA ORITEGA RAÚL. Gi'acias, compañera

Presidénta. Compañbros legisladcres, puebkl ecuátoriano: El dcs cie abril
:-oasado. el Presidente Constitucional de la República en su contacto

serna.nal cbn el'puebio ecuatoriano, presentaba su programa econémico

de estabilización fiscal y reactivación productiva enfocacio en cuatro ejes

este plan- y configurado en trece medidas u acciones que proponía. Al

final d.e su elocución manifestaba, enviaremos a la Asamblea Nacional las 4O*v,.. rmodificaciones legales que son inherentes al cumpiimiento de este 't
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prqsramu. Ijan pasr.clo veintidós días de-cCe el pronunciarnieirto y hasta

a.Ílo¿'a que Jio (torr:ozca al menos, no ha llegado a- la Asa¡nblea iriacional

iringuna r,.orrne, inherente pata.ei cum

reactivación económica. O sea, que se pronuncia, nos cieja en La

expecta-tiva y nacia más, o sea, que los funcionarios encargados Ce

elaborar esas norrnas no tenian todavía nada cuando e1 Presidente hizur

ei pronunciamiento, o sea, qLle esas expectativas arin no concretan nacia

en be neficjo d.ei puebLo ecuatoriano. En ia rnerlicia .r acción númerc dos,

ei Presi,.'1ei'^te señaiaba, vamos a una revisión tritrutaria <1ue sin'a conyJ

utl insi:ruñrenlo de reactivacrén p:roductiva. Esta revisié¡.+ éif=r=e¡reia<jel

pasa.do contii:uaba, no se centra únicar¡:enre eii Ia reca:.uclación de-
tííbutc*q, sino en la reacti.vaciói-.r prr2dr.rcfiva, rnsiste. i-a- r'ev'lsión ser'á por

el cien F¡rl" cientc de ics ilrtereses r¡iuita.s y recargcs, e star á dii igida a la-s
.'.'. ..' -;- :

micro, ¿ ias pequ'eñas y merlianas enipresas corl piaz,t hasta dos años y

Se hará extensivo a- deuclas al IESS y a ios gobie;:nos arittl>nci¡rcs

Cescentraiizados, en este grupo se incir-lye a i<is deudores no vinculados

por ia banca- cerrada. Para las granües ernpresas se propone tambrén la

revisión dei cientó por cien+,o de los intereses multas y recárgos, pero con
':

un r¡iazo de noventá días, siempre y cuando desistarr de acciones iegales

nar:ioriale-s e iniernacronáies. Fretenciemor$,"iu"r¡clu-, decía rnil seiscr*nto..

milLcnes'.n .l'd.,* mil clieciocho v m-il trescÍentos:,:riliones aarlalés el los
'' ::.:, l*. ,,

pro:ír.ino$ anos. V'einticÍós días q.i" 
".." r"ecamdación a-;:i ni- se inicig

siquiei'4. <i-rpongur. Este prdnunciamienroj soLi,-e tcd.o err el irurnercr'dcs

que acab.o oe- d,ar lectuia, árrancó apiáu.Scis y soni"isas del sector

pr:orJ.i:ctivc riel país 1r nb boiametite en el sect¿ir pi'oductivo ddl país, sirto

prácticaflente de io-s iruiicnes ' de 'ecuaioi-ia-nos que tienen est.a
," ' '. ' : _ 

"dépcnde ncia ui u'stds óbiigacicnes,pará con e[ Servicio de Rentas Ii.rternas,

cl Instituto Ecuatcriano ,1e Segrrid.ad'Social y los'gobierrios autóncmos

. Pá.qin,z p6 ,ie 1L6
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clesientralizaribs,'Pór .-1ué, iiorque m,ucilas empi:esas pequeñas, eiandes,
'.^,. .. , l. ..; : '

n:ic¡:os's.s s¡1.r\,-ierten en provéedo'res ciel EstaCó, I'el Estbd-c no ies FaEá,-.:
porquc nó tienen pia,ta, y'ebtas ernpresas ai iro tener r'écuisos no puede

.-.'
cr-rri'rpiir ccn sus obligaciones, nó pueCen pa€ar esos tributos. Erttonces

ias enti.¿iades que no reciben eso.s tribu.t,rs, por rnairdatc, legal por

supuesto, rnician los procesos coa.ctivcs pai'a poder teaiízar esos cobros.

Estos pfccesos coactivos que liegan hasta incautar los bienes clel

pro,:;esad.o o demandado, pues tra.ó tragedias hasta famiiiares, porque no

tienen como curnplir con sus obligacicne.s tributarias J¡ ven mengr.iar o

poner. en riesgo sus patrimonios. Es por ello, clue me iie perrnitido

presenta-r un Pro-¡ecto de Resolución por medio del ctral se estaría

exhcrta-nelc al Cio'oierno l.lacional:y .a iaF máximas autoridatles c1e ias

adminisira-cictnes r"ributarias, a- la,s mÉximas antor stitutc

Ecuatoriano 
' de Seguridaii Socral y de' ios. gcbiertrca ¿¡¡fi--nornoé

deicentraiizácos para qr-le rnieniras *"' oiabiiice esiaS' normas lelalés
...'.:
ñbcesarias,':paia irápiementar ias meilias y áccí,¡nes- a.nilnciaC-as pües

' : r' 
j _ '

que de.ie de ir:staurar..¡uicios colectivos o se suspenda aquelios que.están

bn t¡:'ámites. Solo d-e - esta rnarrera pociriamos prcpc'róionar cierta

tr:airquiiiclad a los rniles y miilones de ecuatorianos qite sufr"en ia angustia

de r,'e¡: eri biesgo sus patrirnonios. Esto es ,Je -'ius tíci.a., porque si dentro de

treinta, óuarenr;a, cincuenta días -va-se promulga'la norma que perrrrite

esta revisión de estos intereses; rnultas, y recargos, pues sería
tinequi.tativo'que mientras llegue esa norma a los que están afectados pcr

ese no pago de los"tributos y qite se les ha anunciaCo la rémisión de'lcs
.

intereses y rnuli-a-s, púes tengan qu.e ser impedicos a'paSar. Sería

Loialnrelitb falto de justicia que nG se tornara una resolirción-ci:rn<-r l-a qr-:¿
.:

estoy proponibirclo. Compañeroi' legisladore5, en nosotios, 'a i:tiestl'o 
,

áirórieCór en Ílttestras famiiias,' en' irue.stros amigoS, ,lebenrr''s tener f
:' '' : . :
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muciros casos de conciudadanos que están viviendo en estas angustias.

Está en sus decisiones, en nuestras decisiones proporcionarles rln
espacio'de alivio, un espacio de tranquiiidad, hásta que venga Ja norma

legal y ahí sí se pueda ya concretar todas estas propúestas qu.e ha hecho

ei Presidente de la República. Dejo, en trnanos cie ustedes, cornpañeras y

compañeros asambleístas, la decisión de proporcionar esta tranquilidad

a nues.tros compatriotas. Muchas gracias.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señor Legislador. Tiene punto de

información el asambleístas Juan Cárdenas

EL ASAMBLEISTA CARDENAS ESPINOZA JUAN CARLOS. Compaítera

Presidenta, señores asambleístas: Es altamente riesgoso tratar temas tan

sensibles para la vida económica y social de1 país. No nos olvidemos que

ha5r datos realmente impresionantes que rros rnlrestran; por ejemplo, que

está por cobrarse deudas consolidadas con ia autoridad tributaria. por

sobre los cuatro mil doscientos millones cie dólares. Una propuesta de

esla naf.uraieza va a significar que esos créditos consolidados. deudas

; firrires que están en proceso de ejecución, también van a querer

beneficiai"se de una eventual amnistía. Por otro lado, resulta un tanto

. riesgoso buscar una resolución en este sentido que signifique remisión,

perdón, olvido, amnistía parabasarse en hechos futuros que dependerán

de las circunstancias políticas y económicas dei país. Si en este momento

hiciéramos válido este criterio, estamos poniendo en riesgo el

financiamiento del Presupuesto General del Estado que se basa en

ingresos permanentes que se originan precisamente d"e Ia recaudación

tributaria. Cuiciado vayamos a estar introducienclo un caballo de Troya, 
t

debem<ri mantener la lógica tributaria del país. Y e5e mismo espíritr-r debe P
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infor;mar a 1o que ocurre con el IESS, es imprescntabie "oorJecii:lc men-os,

que ,hr:yan -ernpleadoqe.s que se encuenr.:"en er1 Írora del pago de los

a-portes.inqlu.sive individuaieg que descuental en su nómina y corr ese

diirero trabajen, inviertan. y, obtengan utilidades, qrie por otro lado

perjudican ias prestaciones a trcs afilia.dos que son s'Lls trabajadores -y'

empleaclos. . . --------

LA SEÑOR{ PR-ESIDENTA. Gracias, señcr Legislaclor, terminó su

tiempo.--

EL ASAMBLEÍSTA CÁRDENAS ESPINOZL JUAN CARLOS.... Así ql-ie por

ese la,Jo, rnucho cuidado con este, tipo de propuestas, quc pueden tener

una buena intención, pero qu.e en e!. fondo, i"epito, pueden significar un

bamino por el cuai los evasorés q';ieran salir'ganánCo, co'nio sienrpre ic

klanhecho.Gra-ciaS.StañOraPresicenta---_--------------

I-A. SEÑORA 'PRESIDENTA. Tiene ia palabra el asambieísta César

Litardo.--------.-'------------------,------.-

EL ASAMBTEÍsfn LITARDC CAICEDO CÉSAR. Compañera Fresidenta,

cornpañeros asarrbleístas: Creo que esta propuesta quc se ha planteado,

én este exhorto que está haciendo el día de hoy, tiene algunos ternas que

podernos analizar dentro del contexto del mismo no. El primero, una

iniciativa importante que trata de buscar mecanismos en los c'urales

poCdmos, a. t-i'a..rés de éste exh<;rto, hacer quc Ios ciifercntcs ieudores de

ias instiiubiones que se ñneniior:.ar,.t"rl. ei misrnc,'puedan accecler a rlna

mcratoria que permita turr"r'la posibilirlad ie má¡crár !a'recar,..1aciOn de I

cstas instituciones. Creo que también pior todos es cono-ciCo, cornir aneros P
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asambleístas, que en días anteriores ei señor Presidente de la República

en un informe de la nación, manifestó, qrre dentro de las medidas que va

a plantear como económicas urgentes para que sean debatidas en el.seno

de esta Asamblea, existirá la posibilidad de moratorias y condonaciones

de intereses para diferentes tipo de deudores en varias entidades del

Gobierno corno el SRI, como el IESS, los GAD, etcétera. Creo que esa es

una iniciativa que podrá darles a unos o a muchos deudores de estas

entidades la posibilidad de llegar a acuerdos con las mismas y saldar sus

deudas, 1o que también ayudaría de manera significativa a los ingresos

del Estado ecuatoriano. Asimismo, un poco para poder entrar en el

,análisis de 1o que establece esta Resolución, compañeros asambleístas,

hay que deja¡ claro que la facultad de cobro de las entidades públicas no

es potestativa, es mandatoria y recordemos que en el caso de estas

instituciones como el SRI que mencione hace un mcmento, los GAD, el

IESS, el Senae si es qr-re se incumplen en el cobro de estas obligaciones

hay responsabilidades para los administradores de estas instituciones.

Creo o.ue es importante dejar claro esto, que la, buena voluntad que

pod.emos tener con ia misma tiene Llna contradicción juríclica y de

'respon'sabilidades adrninistrativas de quienes están al frente de esto. Es

por esto, cornpañeros asambleístas, también a mi compañera

proponente, que lo importante en ese caso es encontrar un equilibrio que

atiendá esta legítima demanda y que vaya en concordancia con lo que

"rrur,ció 
el señor Presid,ente de la República, en función de la remisión de

intereses, multas y recargos. Creo, creo de lo que conocemos que esta

semana ya entrará aquí al debate de la Asamblea, con conocimiento por

parte de las autoridades que mencionaba esias leyes económicas

urgen'r-es para analizar'estos temas. Así que, yo solicito si tengo la venia 
Idv

del proponente, compañera Presidénte, que podamos en conjuntcr realizar T
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uira resolucién que tenga como considerandos los temas que he

mencionado este momento para poder presenta.rla al Pleno, con esas

observaciones y ya poder resolverla, querida Presidenta, si tengo la

anuencia del señor proponente. Muchas gracias.---------

LA SEÑORA FRESIDENTA. Gracias, compaiiero Legislador. Tiene Ia

palabra el asambleísta Mauricio Proaño.--

EL ASAMBLEÍSTA PROAÑO CIFUENTES MI\URICIO. BUCTTAS tATdCS,

ccmpañercs asambleistas. Señora Presidenta, encargada: Es irnportante

,siempre que tratemos de apoyar a la parte productiva, tengamos que a

veces, como se hizo anteriorrnente a mqchos agricultores, ctfarenta y

ocho mii familias, que fue 1a Ley de Remisión Intereses, pof problemas
'I 

- .. .gravíSinios, flo, por ejemplo, más del ochenta por cieirto fue por

problemas de sequía, de inundaciones, de temas de plagas y

enfermedades que atacaron fuertemente al campo. Pero en esta

Resolucién encuentro algunos problernas legales, legales y
constitucionales, tendríamos que tener nnucho cuidado en el tratamiento

Ce esta Reéoiución. La resolución y anáiisistiene alguncis proi-:lernas que

resuitan contraproducentes con el Estado constitu.cional de derecho y

justicia, ya que pai'te de una mera expec'uativa, es decir, la aprobación de

,rr.u"tl"y, qrr.: ,,i siquiera está en trámite 'puru su-spender procesos

coacfíúos'que'se'encuentrañ en'ejecución. El anuncii: realizado el dos de

abril d.e mi1 novecientos dieciocho por ei Fresidente de la República,

debería primero 'ser presentado mediante proyecto de 1.y, luego

dependiendo de si la misma ingresa de forma ordinaria o por urgencia

éconómica tendrá pi"ro" de aprobación, y esta durará entre un mes o

vaiios meses para que la Asamblea pueda aprobar )' luego traba.jar en +
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este tF.mq.Freg!e. a esta incertidurnbre resuita urJ pcep aventurado para

la ¡]sarnbie-4, que e\r.tera exhgrJar, ege sq s.u,spienda p..ro-ceses.coactivgs en

uarcha. Por-otro lado.,:e.l artículg d.os sesenta y:seis de la Constitución,

reconcce,.ei principio de legaliCad !n el ejercicio de- las potestades

estata-les" Por Lo que los servidores no pueden ejercer otras atrÍbuciones

y conapeLencias que las atribuidas en Ia Constitucion y en la ley. Al no

estar aprobada una Ley de Remisión, Intereses y Multas mal podría Ia

Asamblea conminar al Ejecutivo a que cometa una ilegalidad, en especial,

porque la proouesta va más allá de la remisión de intereses y multas, y

pretende que se cleje cobrar los impuestos causados por los ciudadanos

y ias obligaciones patronales ante el IESS o el Seguro Social. Se debe

tenen presente que 1a Constitució4 rpcoiroce ei derecho a la igualdad

jurídica. En ei artículo ochenta y dos, 1o qrre irnplica la existencia y

aplicacrón cle normas jurídicas previas y púbiica-s. De ahí ;qu.e es un
.:

con.trasentido pretender qué por una nlera expectative- de modificabión

de lás reglas cie juego, con las que mitloneS de personas naturales 5r

¡urídibas verrimos contribry"rrdo con tributos y las obligaóióne s

patronales. Además, podría ser un incentivo perverso para incentivar qúe

rr:,iies cie personas dejen de cuneplir sus obligaciones con ei Estado. La

resoiucj.ón en análisis puede hacer incurrir a los legisladores etr

abrogación de funciones, ya que se pretende que con una resolución se

suspendan los plazos de prescripción y caducidacl, situación que no

contempia en ninguna norma vigente en el Ecuador. Razón por la cual,

si ei Ejecutivo llegara a hacer caso a este exhorto, los procesos de coactiva

que incumplan con los pIa-zos establecidos en la"ley:podrían llegarse a

perder. Con io cu¿il el Ecuador perdería no solc los valores

corresponcilentés de rntereses \¡ rnuitas, sino un v¿rior cie Jcs tribu+"os y de 
,

ó'bligaciones patronales. La propuesta de Rbs'olucion busca süspenCe r el /
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cobro no solo de los intereses y multas, sino de la obligación en sí, con la

cual se estarÍa contrariando el artículo doscientos noventa, numeral siete

la Constitución, que impide la estatización de deuclas priva.rlas. En ese

seiltidc, el clejar de cobrar las obligaciones tributarias y patrcnales

genei'a-ría una suerte r-le c:cndtxraciórr cie cieudas, en especiut "-" "qrr-tto"
casos en los cr,:-ales el Estado está pcr caducar o prescribir ias accicnes

de ccbro dei Estado, no. Por 1o anterior, la Resolución prcpuesia podría

signi.ficar una r.¡érdicla rriillonaría para el país er1 caso c¡ue llegaran a

'cadticar- o prescribir deurfas tributarias y la seguridad social por una

suspeilsión de las acciones Ce ccbro. El día .,'einte rie abril, salió un
'inforire, segr.rndo ínf.crme anual sobre ei progreso de desafíos regicnales

de la- Cepal-Nacional Unidas, indica que Rcr.rador es el país donde se deja

de tener rngresos por no, por evasión de impuestcs, en un cincuenta y

ocho punto uno por ciento de impuesto a la renta y veinte pclr ciento por

evasión de I'y'A. Entonces es un país en donde existe una evasión, existe

un no ¡;agc cie deudas y hoy estamos tratando de que esas cleudas no sc

pagi-ten, y luego tendrán derecho ctras persorias a reclamar es+"e tema.

ACemás, ics juicios que ha.u: en e,l SRI scn mil doscientos noi¡enta y Lrrro:

eso's'son ios .iuicios que ha;r en el SRI, pero iu. ".rt.ir. .n litigio cs n:ii

closcientos cincuenta y rios n:liilones de dóIares V ia eartera en slispensión

es tres mil seiscientos setenra y seis rnillcnes i:te dólares, o sea no estamos

habla.ncio Ce cosas pequeñas, esiar',aos hablando de cantida,Jes grandes.

Cuc.ndo hablábarnos de remisión, inter'és, ágricultores. de cuarenta y

cclio mil familias era cerca de doscientos veinte millones Ce clólares. era

poquísimo refére.nte a lo que se dice aquí. Se debc recordar que el catorcé

de ai¡ri1 clel dos rcil diecisiete, la Asamblea Nacional aprobó ia Resoiüción

para respaldar las acciones del.SRI en torno a defraudación tributaria,

en ese senti,Jo la petición de Suspensión de acciones cle 
"obto 

cle cleudas
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tl,ibuta¡iaq.enrrla Lrrr mensaje ccntradictorio, r'especto a la,.inipgrtancia

que tjer.e ei,: cuilpiimiento de, las obligaciones ante ei Estadc para

gx-arLtízar ios'd.e.re.chos de.ios ciridadsnos. R.res esos recursos permiten

la adtniisición de bienes y sen'icios necesario.s para este fin. Cabe

recoi'rlar que entre las obligacicnes de todc ciudadano ecuat,rriano se

encuerrtra cooperar con el Estado y ia corniinidad de la seguridad sr:cial

y pagar ics tributos establecid-os por,' la iey. Artículo. cchenia I' tres

nunerai c,ui.nce de ia Constituclón. Quiero decir cr:n esto, a ve¿.:es ia

:iniencion cs mr-ly Lruena. ,v a'i asambieísta Aurquiila CiciénCole sí" es

inf.eresante, es l;ueno, perü en este caso 1o que est.em.-,s ilacier:i.-¡ a la
gee.te que incumplié coi:: una norma, que incuirrplió i:¡n 16. iey .v no

ost?rÍrüS f¿'{vc;'eciendo a la gentp.e.yu pqt-probíetr;as r-rjlIru en este casc,

ha.blába.mos cle remisión de a-gricuitores por clima, pr'í enteri:aecla-des -r

clie no p'.:-dieron' recliperarse ¡Jrontan:énie pará seguir pirodr;ciendo,

hi:-L,c'ia remisión. Entonces, creo que si es interesánte'ic:que tlecía el

a"sainbieísta-s Liiardo en que i evisemos'mu]' -nien 1a resoiubión, veamos

que no contrarliga, y esperbmos que liegue la ley, porque no rroderios

hac:er ningurra resolubión, frerite a un pró¡recto de ley que va a ilegal'a la

Asamblea Nacionat, eüe nadie ccnoce y que no ha ingresado a est-a casa

Legislativa. Ivfuchas gracias.----------

m SnÑClLq. PRESIDENTA. Grácias,'señonAsanrbleista L: dcf ia lraiabra
r-. - '. 1 'ai'prcponente a.3ainbtreísta Raúi Auquilia.-----.:----------"-:-- -'----.--

":' ' ..' . --"
EL, AS,ILTTBLEÍSTA AUQULI,LA OR'IEGA Rqiit. Gracias, cnrnprrfreia

Prcsiienta. 'Tii vez ias expresicnes que colistaban en ci texio c,rigiiial,
l

un pcco ha confunái.do, a atgu.nos courpañei'os asanjbleÍetas- Clu-ier,-¡ |

lt
rtó Genei:ai Céi Estbdc )'cu-alquier presüpwesto fl

I
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de una entidaC pública, en ningun momento se gonsidela los intereses

o multas que generen el pago de compromisos, se consideran. parte

dei Presupuesto General del Estado ni de cualesquier entidad púbiica,

eso. no sucede. Si la medida anunciada por el Presidente, estuviera

poniendo en riesgo la recuperación de carteras vencidas, pues el

Presidente no lo hubiera anunciado nunca pues. Cómo el Presidente

va a atentar contra su propio Gobierno, se está hablando solamente

de ia revisión de intereses multas y recargos para poder precisamente

en base a esa decisión, recuperar la cartera vencida, es eso, nada rnás.

Hemos analízado la propuesta del compañero asambleísta César

Litardo, hemos acordado un texto alternativo en el que ya no hacemos

mención a suspender los trámites coactivos. sino a sustituir y

ver la posibilidad de suspender solamente las medidas cautelares.

Con ello creo que despejamos cualquier duda y podemos arrancar una

sonrisa a los que están siendo afectados en este momento. Muchas

gracias.------- -- --- -- ---- -- --------- - ------- ------ -- ---------- ----- --

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Le doy la palabra aIa asambleísta

Marcia Arregui, para pasar posterior a la votación.-------

LA ASAMBLEÍSTA ARREGUi RUEDA MARCIA. Muchísimas gracias,

querida Presidenta encargada. Quericios cornpañeros: Mi querida

provincia de Los Ríos, a todos mis hermanos ftuminenses. Anteriormente

en la 'Comisión de 1o Económico, ya habíamos dado un plazo para la

reestructuración de las deudas y la condonación de la cual usteci también

fue parte, Soledad Buendía. Quizás muchos no tengatr ia capacidad para

entender los problemas que están atravesando, que estamos atravesando 
t

los agricultores, que es un tema muy delicado y que va a ayud,ar p
t
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nruchíSimo con esta Ley, icn la reforma a esto. ¿Por qué razótr? Porque

heincs siclo desgraciadamente abatidos por el tiempo, abatidos por las

piagas, por las malas semillas entregadas, por administraciones

antericres y el agricultor pequeño ya no existe, el agricultor pequeño

ahora es jornalero del mediano agricultor y el mediano agricultor esta en

terapia intensiva, el grande agricrrltor ahora es el meCiano. Tenemos que

cnmpiender rr.oscf-ros que los precios de sustentación tarnpoco han siclo

controiados, eso no ha permitido a estas persona.s. especialmente, nte

refiero yo siernnre al sector agroproductivo porqi"re so3,'agricultora. Lcs

costos cle pr.cducción tan altos no han per:mitido qr-re se puecla cumplir

con tccias las obiigaciones y muchos están en mora, ]¡ seguirán en

mora porque no van a poder paga^!, más aún cuandc iodavía tenemcs

ei probierna clel Ministro de Agricultura, de1 Ministerio <ie Agricultura qr.re

no ha po,liCo soiucionar 
'el 

problema. Dado esto, consiclero que es

oportuna el Proyecto de Le5r presentado por el compañero Auquilla, me

parece sumarnente irnportante, por qué razon, porque muchos no

conocen, no sé quién hablo por acá, muchos no conocen que dentro de

las in.stituciones públicas, precisamen.te estas que son de control de

cobro como el Seguro Social, la Caja del Seguro, SRI, hablo por mi

prc'u-ii:cia, eué es Lo que ie clicen al .agricultór, ai bánanerc gra-nde,

a-i 'cacaoterc granCe , que tiene gran.cles cleucias.' Ei iecho de Lenei:

su-s crcpie,Jades' no signifit:a que nc) tenga egresos, tierie egresbs

iriu¡,' fuertes y quizás tiene'deudas. Perb cóno '1os mantienen y los

sostienen. el'mai funcionaric de la-s inslituciones le'dice "Yo té sostengc

la cieuda, 1. .""orrdo tu deuida, pet'o clame lanto". Esá es la verda,i y el

único 
'beneficiado'aquí 

es el funcionario corrupto, el único beneficiarlo.

Pero con esta- Ley, si nos vamos, si se van a preocupar, si nos vamos a l.
preocupar todos de hacer un convenio de pago que se facilite, que sea T

I
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factible pagartro eÍ1" esios.. mor:ientos difíciles que está-

especialrnente.el agriculto¡: dei Ec,'uador, y rnás'aún eL. cie

de..i,os Ríos, rrraicercs y '<^r.roceros, irrrposibie que pueclan

ias.- cbiigaeiones que dernanda el Estadc 'gcuatot:iano.

gracias.-

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Legisladora. Señora

Secretar:ia., dé lectura a la parte resolutiva para proceder a la

votación.

LA SEÑORITA SECRETARIA. Con Su venia, señora Presidenta.

Debo infor:rnar que la Resciución también se ettcuentra ya diiundicia

en ios correos electrónicos v en. la curul electrónica cie las se4oras y

señores asar¡"bleístas. Ei texto cice 'así: "Articulo 1. Exhortar al

Grrbieriro l'l-acional y a Las máximás a''rtoridades ce las admiiristraciones

iribuiarias nacicnales del lnstituto Ec¡-latoriano de Séguriclad Sociai-

IESS y Ce 1cs gobierrros -autóriomo3 descentr'alizados para QUe,

mientras se ana-lice y tranrita la iniciativa legal cle remisión de

intereses, multas y recargos anunciada por el señor Presidente de la

Republica y, hasta su promulgación, efectúen los análisis que

coi'respondan bajo la normativa vigente tendiente a sustituir y de ser

posible, suspencler las medidas cautelares dentro de ios procesos

coactivt¡s que se encuentren en curso contra sujetos pasivos o
'

deuciores. El análisis tlub se exhorta s'e reati.zará respecto cie aqueilas

rriedidaS qué puedan eventüairnente afectar la' consecución rle ios
'' ' 1.""' : ".'r-rbjetivcs.' previstós ccn la rerniston, propei:rciie-nCo a que 'una vez

t.
puiriicada la- iey, ibs'su¡etos pásivcs puedaie apiicar a ia rnisma. en los It,

:asos Or: ctrrresponda. Las 
leferi'Cas 

entfdades, ilna veá vigente el Y
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período de rer"nisión, efectua,rán un ejercicio de su facultad recaudadora

razonando y coherente con ios objetivos perseguíci..rs con Cicha \ey,

todc 1o cuai no obstante en el ejercicio de sus facultades legaknente

establecidas. Dacio y suscrito en la sed,e de, la Asamblea Nacionai,

ubicada en ei Distrito Metropolitano de Q'rrit':, provincia de Pichincha, a

lcs rreinticuairo cl.ías ,Jei rnes de abril de Ccs mil dieciochc". Hasta ahí el

texto, señora Presidenta.---------

LA SEÑOP-A PRESIDEN'1T.. Gracias. señora Secretaria. Procerla a tomar

vqrtación.

LA SEÑORiTA SECRETARIA. Señoras y señores asambieístas, por

favor, registrarse en sus curules eiectrónicas. De existir alguna

novedaci, por favor, notificar a esta Secretaría. Graciás. Señora

Presidenta, existe un pr:cbiema técnico. For favor, vamcjs et v'olver a

registrarles a J.as señoras y señores abambtreístas. Tengan ia bondad,

senores 
.asambleÍstas, de registrarse. Ncventa y ocho asambleísta-s

presenles, senora Fresidentá. Por favcir, señore s as¿rmbléístas,

óonsighen sü- votó. Por iavc,r, Señor Operadoi, presente'ios resultados.

Seténta y dos 'afir'rnativos, seis negativos, cero blancos, veinte

abstenciones. Ha sido aprobado el Proyecto de Resolución presentado

para exhortar al Gobierno Nacional y a las rnáximas autoric{.ades de

ias administraciones tribntarias riacionales del Instituto' Ecüatoriano de

Seguridacl Social y eie los gobiernos áutónomos descentralízados, para-

suspender'trámites de coactii¡as rdlacionados bon deudas tributarias,
.

señora Presidenta.------*-- ----------:---*-------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENI'A. Graóias, señora Secretaria. Siguiénte punto
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del Orden dei Día.-- ------- ---

vilI

LA SEñORITA SECRETARIA. "5. Conocer y resolver sobre el Proyecto de

Resolución que condena ia muerte por sicariato de la abogada Gavis

Moreno León, exDirectora del Centro de Rehabilitación Sociai Femenino

de Guayaquil".-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra la asambleísta Mayra

Montaño, y con esta votación cerraríamos el día de hoy.--

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO GUISAMANO MAYRA. GTACiAS,

-compañeros asambleístas. PresiCenta de la Asamblea: Quiero ernpezar

pidiéndole mil disculpas, yo sé que la hora ciei almuerzo es respetada,

porque hay en tres momentos en los que no se puede molestar a un

hombre: cuando está comiendo, cuando está eso y cuando está allá.

Entonces, buen provecho. Gracias. El tema yo creo que no era 1o más

dable para este rnomento de iunch, pero bueno, así con. las coSás y vamos

a aprovechar el momento. Señora Presidenta y coiegas asambleistas,

quiero con este rnensaje dirigirme a todos ustedes, cclegas asambleístas,

y con todo el respeto que se merecen y mi aprecio, que al igual que todos

los ciudadanos de este país no estamos exentos de vernos afectados por

la insegu-ridad. Quiero también saludar y agradecer la presencia de los

famiiiares de la abogada Gavis Moreno de León, que han hecho el esfuerzo

de estar aquí con nosotros, y ellos como las personas que están

interesacÍos en tener solución, hari soportado o están experimentando 1o

que es el tiempo en la Asamblea. Gracias, a su señor padre, familiares +
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que han hecho ese esfuerzo vimíendo desde Guayaquil hasta acá a Quito.

Vivimos una inseguridad extrema en que se debate el país, sea en Ia

frontera norte o en las grandes ciudades como 1o es Guayaquil y que nos

enlutan el alma 5r obligan a decir que nos faltan ocho hermanos

ecuatorianos: tres periodistas, cuatro miembros de las Fuerzas Armadas

en la frontera y una servidora pública como es la abogada Gavis Moreno

de León. La abogada Gavis Moreno de León, Directora del Centro de

Rehabilitación Social Femenino de Guayaquil, vilmente asesinada en esta

ciudad, sin contar con Vanesa Pinargote y su pareja Oscar Efrén Villacís,

que también están secuestrados por la narcoguerrilla y de cuya suerte

nadie conoce. Vaya pues, mi homenaje a aquellas familias que están

soportando estos avatares tan fuertes, y oftezco completamente mi

solidarid"ad a los familiares, hijos, hermanos cuyas vidas fueron cegadas

por el odio irracional del maldito negocio de las drogas, no le demos más

vueltas que en el fondo es solamente el negocio de las drogas, señoras y

señores. A ustedes, señoras, compañera Presidenta y colegas

legisladores, a quienes les expreso mi admiración, como ya lo dije, respeto

e invito para que como mujeres se pongan la mano en el pecho, por favor,

acudo a la sensibilidad, esa sensibiiidad que desarrollamos las mujeres

desde el momento que tenemos esa grande y hermosa función como es la

de traer vidas a este mundo, El caso qrre me voy a referir y resolver, lo

más conveniente le corresponde considerando ia sensibilidad humana.

Tengo unos vídeos, si fueran tan amables, por favor, el departamento

técnico, unos vídeos para que nos hagamos la idea de la crueldad que

enluta a un país y a una familia entera.---

TRANSCRIeCIóN DEL AUDIO DE UN VÍDEO PROYECTADO. "La gran

caravana acompañaba al féretro y la tristeza tambíén presente entre los
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familiares. Era el recorrido de amigos, conocidos, personas que

trabajaron con ella, con la Directora de la Cárcel de Mujeres, la cual

recibió varios disparos este pasado martes acabando con su vida y

empezando con el pesar de toda su familia. Otra voz: En esta camioneta

blanca se movilizaba la funcionaria, el parabrisas del vehículo presenta

tres orificios de los proyectiles y otro en el retrovisor derecho, los demás

disparos ingresaron directamente a su cuerpo, porque ella iba con la

ventana hacia abajo. Otra voz: Se puede observar a simple vista que fue

preparado con la finalidad de ese día acabar con la vida de esta señora.

Otra voz: ¿Tuvo relación el asesinato de la Directora de la Cárcel de

Mujeres con la esposa del señor Gerald? Yoz del Fiscal General del

Estado. Eso es parte de la investigación que se está llevando adelante. El

país conoció hace pocos días atrás la persona que era la directora del

centro de rehabilitación en donde estaba recluida esta ciudadana a la que

pretendieron dejar en libertad, fue asesinada. Así que, yo no quiero

anticipar más respecto de estos elementos, pero sí quiero decirles que

nosotros no vamos a permitir y no 1o permitiremos mientras estemos en

funciones como Fiscal General del Estado, ni la Fiscalía va a permitir que

estos hechos... principalmente fueron expuestos a la jueza y tienen que

ver con el hecho de que a través de una acción de habeas corpus se

pretendió y se dejó en libertad a una persona, a la solicitante de este

pedido de habeas corpus, violando todo procedimiento y vioiando normas

constitucionales y normas legales expresas. Esto no se hízo de una forma

ni accidental ni se hizo tampoco de una forma en la que el error excluya

la intención y la voluntad que tuvieron estas tres personas hoy

procesadas..."

I

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO GUISAMANO MAYRA. ASí CS, SCñOTCS. NOSp
\,
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enfrentamos a un cuadro muy directo, muy preciso, un mensaje preciso

de la delincuencia a la sociedad sana, a la sociedad que está del lado de

los buenos; y estos cuadros desgarradores, estos cuadros que van

cercenando a las familias son los que nos mantienen en un sin sabor y

en un dolor profundo. Gavis fue una rnujer muy trabajadora, madre de

familia. Tengo grabado aún en mi mente la expresión cie su. tierno hijo,

porque Gavis tenía dos hijos: una niña de siete años y un niño de once

años; el niño me dijo, me contó, la respuesta como hacen los niños con

toda su inocencia y su sinceridad. Me dice: Qué duro ha sido perder a

una marná. Créanme qr-re a mí se me hizo un nudo en la garganta,

escuchar eso de la voz de un niño qr.re no piden vivir este drama. Y es el

drama que viven las familias, porque .una mano criminal, una vil mano

apretó el gatillo y no le dio dos tiros, no le dio tres tiros, le descargó doce

tiros en toda la humanidad de una mujer que el único pecado que había

cometido ella era servir a su gente, atender a su famiiia, ayudar a

aquellas personas que necesitaban de su ayuda, y ahí estuvo ella como

una mujer luchadora. La abogada Gavis Moreno de León, Directora del

Centro de Rehabilitación Social de Mujeres, murió abaleáda este martes

veintisiete de marzo, justamente en el mes de'la mujer, con doce tiros

como 1o dije, señores. En su caso, Gavis Moreno fue una mujer <lel grupo

de las de abajo, del grupo de las que vienen luchando, de ias mujeres

humildes que para llevar algo a su hogar les cuesta mucho. Gavis fue

padre y madre para sus hijos, también ayudaba a sus padres, a su señora

madre que está enferma y con estos problemas'más se enferma. Créanme

que es un cuadro que parte el alma. Estamos enfrentándonos a

engendros del demonio, discípulos de satanás que no respeian la vida,

han perdido el valor de la vida, señores, no hay respeto a la vida, la misma 
I

bala le dan a un hombre como le dan a una mujer, como le dan tambíénff
I
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a un niño y ahí está la inseguridad, está la inseguridad

viviendo, señores. Es el caso de Gavis y en este concepto'..

que.estamos

LA, SEÑORA PRESIDENTA. Le queda un minuto, señora

Legisladora.--------

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO GUISAMANO MAYRA....estimada

Presidenta y colegas asambleístas, es que estoy pidiendo el apoyo a ia

Resoiución que he planteado para pedir que se rectifiquen

procedimientos, pues no podemos aceptar que hasta la presente fecha la

Fiscalía no tenga todavía indicios sobre los autores intelectuales y

materiales de este hecho. Y es por esto que señalo que es responsabilidad

del Estado ecuatoriano, reconocerse, responsable de la in-acción de la

Fiscalía General del Estado, al no responder a las expéctativas que sobre

este caso tienen los familiares y la ciudadanía. Este no es un tema que

estamos politízándolo, sino que estamos tratando de que salga alaluz, y

hacer un llamado a los organismos, organismos que brinden la

transparencia de este caso, Qü€ así como la muerte de Gavis, no queden

en el anonimato. Compañeros asambleístas, por favor, quiero pedirles la

modificación a la Resolución y que el texto se lea por Secretaria a este

petitorio. Tenia esto trabajado ya hace como tres semanas' ya a estas

alturas é1 tema se me enfrió. Pero 1o que sí sé es que el dolor de los

farnilia.res de Gavis lo tienen latentes como el primer día...-----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Legisladora. Concluy-ó su

tiernpo.--

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO GUISAMANO MAYRA. GTACiAS"-

Paaina 1-73 de 1-76



REPÚBLICA DEL ECUADOR

J'€*,b*e/
Acta 51O

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, dé lectura a la parte

resolutiva para proceder a la votación.-------

LA SEñORITA SECRETARIA. Con su venia, señora Presidenta. "Artículo

1. Rechazar todo acto de violencia que atente contra el derecho alapaz
y a la inviolabilidad de la vida de todas las personas en e1 territorio

ecuatoriano, como 1o ha sido el asesinato de la abogada Gavis Moreno de

León, mujer progresista y trabajadora, Directora del Centro de

Rehabilitación Social Femenino de Guayaquil. Artículo 2. Exhortar a las

instituciones competentes, Fiscalía General del Estado y Policía Nacional,

como órgano auxiliar, a reforzar las acciones de investigación, a fin de

identificar, juzgar y sancionar a los responsables materiales e

intelectuales de los hechos relacionados con la muerte de Gavis Moreno

de León. Artículo 3. Exhortar a que en la respectiva sentencia se disponga

las medidas adecuadas para reparar integralmente a ios familiares de

Gavis Moreno de León, de conformidad con 1o establecido en la
Constitución de la República y el Código Orgánico Integral Penal, en

consideración especial a sus dos hijos menores de edad. Artículo 4.

Solicitar al Ministerio de Justicia, en coordinación con 1a Policía

Nacional, el fortalecimiento de los protocolos de información e

inteligencia penitenciaria en 1os centros carcelarios del país, en

correspondencia con los pianes que ya han sido puestos en marcha

por parte de estas dos entidades para la prevención de actos de

violencia en contra del personal administrativo de estas instituciones y

entre las personas privadas de libertad. Artículo 5. Solicitar al Ministerio

de Inclusión Económica y Social, en atención a la situación de

vulnerabilidad en la que se encuentran los familiares de Gavis Moreno de \ ,4/
León, la realización de un ekamen socioeconómico, eüe posibilite una f
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atención coordinada a sus dos hijos menores de edad para la garantía

de sus derechos, en particular a la educación y a Ia vivienda, en el

marco de los planes y programas del Estado ecuatoriano". Hasta ahí el

texto, señora Presidenta.--------- -----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria, proceda a la
votación.

LA SEÑORITA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por

favor, registrarse en sus curules electrónicas. De existir algún

inconveniente, por favor, notificar a esta Secretaría. Gracias. Señora

Presidenta, debo indicar que el texto se encuentra difundido tanto en

correo electrónico como en las curules electrónicas de los señores

asambleístas. Ciento un asambleistas presentes en la sala, señora

Presidenta. Se pone a consideración del Pleno de la Asamblea Nacional

el Proyecto de Resolución que condena la muerte por sicariato de la

abogada Gavis Moreno de León, exDirectora del Centro de Rehabilitación

Social Femenino de Guayaquil. Por favor, señores asambleístas,

consignen su voto. Señor operador, presente los resultados. Ciento uno

afirmativos, cero negativos, cero blancos, cero abstenciones. Ha sido

aprobado por unanimidad el Proyecto de Resolución que condena la

muerte por sicariato de la abogada Gavis Moreno de León, exDirectora

del Centro de Rehabilitación Social Femenino de Guayaquil, señora

Presidenta,---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria, gracías señores

legibladores. Suspendemos la Sesión quinientos diez del Pleno de la lo
Asarnblea, que será convocada por la Presidenta de la misma.-- T
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IX

-:_
La señsra Presidenta suspende la sesión'cuando son .las quince horas

treinta y cinco minutos. ---------------------:

tzA
ión Legislativa

DRA. M
Secretar Nacional

BUENDIA
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